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INTRODUCCIÓN 

El transplante de órganos es la actualidad una respuesta concreta para miles de 
pacientes con Insuficiencias terminales de distintos órganos que, a partir del mismo, 
iÓgran recuperarse para salvar sus vidas. Pero estas prácticas solo son posibles si 
~onta~os con unaconiunldad Informada y conclentlzada a cerca de la Importancia 
de donar los órganos. 

·• ··• .. •El tra~spiante de órganos existe desde el Imaginarlo del ho~bre, ~G:~~~~antes de· 
' , ,_ ., - .. - . ;· •. ·'!¡'- .. 

que la clenÍ:la médica pudiera hacerlo realidad. Desde· 1a·•antlgüédad ei·•homtire ·. 
Imaginaba I~ poslbllldad de remplazar un órgano enferm? p~r otro ~a~6} ~alvar así 

la ~ida oe quien padecía una enfermedad t7r~lna,\• \>·X .. · tA:, .::-•· • 

En losrélatos blbllcos que aÍud~n a la crea~iÓn d~I hombre{encontra'mos algunos· 
ejernplcis como. la' costllÍa ~~~·~dá~·extr~íd~-,p~rn-·dar .oftg~J1;a·tna'n~~v~·vida .. En 

otras culturas co~o la egipda, la China, la Grle~a/ y la Hindú, ha~ rná~Ífest~clones 
.artísticas de cuerpo~a los qu{.~~·1és han:~~mbiado part~s p~r las de otros seres 
(anlmálés ·o" húni2iDo.s)._ ... '. ·t·~:.~·-'":" ··;_-~'. ··.-_.'.--

- '·--<·· ~--\~:-.<:.·'- . 

En el lmaglnarlb ¿rlstlan6 '1a Jdea~d~I t~~nsplante está presente en el milagro de San 
. Cosme y S~n D~~;iéÍh d~nd~ se' r~nlplai:~-,~. pierna· d~· ~np~cÍente con cáncer por la 

pierna dk uga'~é~s~n~·falie~icia'.:\''f.>·· ,;) .-,;,: a .t ....... ····· .. 

. deJ~s · ;e~tos_··~~~~bh~1::,:;a•·•medl~d~,s"clel~·~~~···~i~?d9 •¿~men.zaron. a 

··:~:; ~~,,:~c~~1,~1~:;~,~~i~~l~;1~¡1mr~,.,., .... ~, 
las•. dificultades qúe'se preselltarón, la niás Importante sin duda fue el 

. rechazo; ya·. qu~ él· org~ril~Íno •• receptor . reconocía. ese órgano como un cuerpo 

extraño ~ po~ lo t~rit~ generaba anticuerpos para re0azarlo. Así es que los médicos 
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comenzaron a Investigar el grado de Identidad entre el donante y el receptor: Ja 

hlstocompatlbllldad. Esto. condujo al desarrollo de drogas que permitían evitar el 

rechazo del órgano o el tejido Implantado, 

La aparición de estas drogas, ~brló una nÜevaet~pa que slgnlflcó,él fin de Ja era de 
. . - .·. -'- ·~ -- . ' .... ·. ' . ' '• " - . '.. . - ' 

Jos· transplantes experimentales Y ~I con11:nzo'~e una n.ueva erade transplantes 

exitoso, que posibilitó salvar la vida á inll~~ de 'p~rsC>~~~ ~n el' mundo entero. 

=~~2'.i~~~f~~~;li~~~~~~~;l:~::,: 
médica se ~~~e~~n' '.cada~~z-~C>f ;;,~y~r r~pld~z: niu~ho ele ellos y en. particular los 

il.:~1!.;:r.~it1~~~~~%}~i~~¡:~~~~;:~~~;z· -
culturales. de. la sociedad ;de: que\ se ,tr~t:/ la ,emergencia. ,dé• nuevas ·condiciones 

.jurídicas, étlc~sy:~~~aié:s'd'::{/.!{:¡}.f.l)':,(~·}'.}~, ? .. •->y{"·.... . .... 
Hoy los transplant~sson una realldad)El,conodmlentó cada vez ~ás preciso de Jos 

:~t:~:~~~~~¡,~¡·~;~f ~~iiW~¡f · 
han hecho. de los: transplanfos' p~cicedlmlentos cada \lei füás séguros. yjle. mejores 

.. - _,·, '. -·· ~ •. "·-~•_5 : .. ,/·-·,·,; ~~· ~;:._!; .. -":·~:_-:!.: ~;\: .-:,:_::,:.' ';_; :~:·":: --.·. ;: ·:.;; ""/,_·-~: .-;,.~' .. H'<·~':.1':.·;··:~:~~~;~-/ .. ':'.!';'·.:·.': ... :-. .; ;. 
result.ados,.~rlnda~do•~•paclentes antes.c~nclenados a la múerte/Ja Jlo.slbllld.ad de 
una vida no ~ólo ;,,ás 1'ai~~;>iJ~~:;;~ ~~~~Íirít~ ¿~¡j~~{ •::';"t~J~) ·.~ , .. , . '•· · ' ·. · ··.. -

.-. l - .. . ,,. ,' 

,' : ' .. ·: ,·-:~-::.·~··:: 

A travé{de ~sta'1~ves~Jgaclón ~dqulrlmos Ja responsabllldacl de actualizar, estudiar 

y profundizar Jos conocimientos y experiencia recientes sobre Jos transplantes de 

órgan~s a ni~ei' nadonal e Internacional, de tal manera que lo que se presenta 

coritlerie el total de Información existente en nuestro país. 



. . 

Exponemos· en· form~. ~es~~lcla pero completa y profesional una compilación de 

todo lo relaclonaclÓ co~ este' tema, desde IÓ histórico, religioso, ético, y lo 

pslcolÓgico así como los conceptos médl~os, hasta la . disposición de órganos con 
fines de transplántés eri '~ legislación mexicana,. 



CAPÍTULO I, REFERENCIAS HISTÓRICAS 

1.1 REFERENCIAS HISTÓRICAS DE TRANSPLANTES DE ÓRGANOS, 

La donación de órganos con fines de transplante, gracias a los avances de la ciencia médica, 

se ha hecho un procedimiento cada vez más seguro y de mejores resultados, brindando a los 

pacientes antes condenados a muerte, la posibilidad de una vida, no sólo más larga sino de 

mejor calidad. 

La sustitución del órgano enfermo por otro sano constituye la forma más espectacular de 

medicina· reparadora y precisamente por ello ha sido un sueño largamente acariciado por la 

humanidad y que tlen~ ya su representación en ciertas formas de la Mltologla., 

Esto lo demuestran los relatos de varias culturas como: "La hindú, la china y la egipcia que 
· .. 

denotan que la Idea del "transplante" puede ser mucho más antigua. Las narraciones sobre el 

origen de estos han quedado plasmadas en las antiguas t;adlclones y nianu~crl~o¿hastá en .la 

propia teologla Griega, transplantando partes de animales al hombre como algÓ máglco".1 

Un primitivo concepto de transplante aparece eri muchas cult~ra~ antlg~as i i'ravés de furmas . 

quiméricas de héroes, reyes y dioses Ideadas con el fi~ de ;e~altar 1~~ vlrtud~s '(je' ést~s seres. 

Probablemente el más antiguo y famoso ejemplo lo constituya Gane~h~;.dÍo~ hindú de la 

sabldurfa y vencedor de todos los obstáculos: un dlós sÚrgÍ~o de un nliÍo Kurriar, ~ quien el 

rey Shlva transplantó una cabeza de elefante. Esta cálieza d~ elefa~t~ transpla~iada explicaba 
;·,,:·: .·.·~;.i./.· i 

. .. ·.·,,·-su sabldurla y fortaleza. 

Poco tiempo después se refiere el milagro de SanCosme y .. San ,Damlán; en el año 280, 

cuando según la leyenda, realizaron un tran~~lánte de u~a· pierna de un gladiador muerto para 

reemplazar la pierna gangrenosa del diácono Justlnlano, sacristán de la baslllca de Roma, este 

milagro es muy conocido gracias al gran número de pinturas y esculturas que se hicieron con 

este tema, la historia cuenta que "un hombre encargado de la limpieza y vigilancia de un 

templo cayó enfermo de cáncer que al cabo de cierto tiempo le corroyó totalmente Ja carne de 

l Cucvas·Moos, Del cast1llo·Ohvares J.L., lntrodycción ol Jransptaote de Órganos y Tf::!!do5 Hymanos Madrid, Ed. Grupo Aran, 1985, 

p.20 



una de sus piernas. Cierta noche mientras dormla, soñó que acudlan a su lecho los Santos. 

Cosme y Damlán provistos de medicina y de los Instrumentos necesarios para º.perarl~, pero 

antes de proceder a la operación· uno de ellos preguntó al otro: lDónde podrlamos encontrar . '' ., . . 
carne sana y apta para colocarla en el lugar que va a quedar vado al quitarle la pod.rlda· que 

rodea los huesos de este hombre? El otro contestó hoy mismo han enterrado a ün' Ínoro en el · 

cementerio de San Pedro ad Vincula; ve ahl y extrae una de las piernas del rriuerto con ella 

supliremos la carroña que le extraeremos a este enfermo. Uno de ellos· fue al cementerio y en 

lugar de cortarle la carne que pudieran necesitar, le cortó una de sus piernas al. difunto y 
regresó con ella".2 

"La literatura médica contemporánea muestra· 1a historia de los últimos 100 años,. y le da 

crédito al cirujano suizo Jacquet Rlverton como el pionero en Intentar un transplante. 

En 1869 encontramos Jacques·Louls Reverdln, cirujano suizo quien llevó a cabo los primeros 

transplantes exitosos de piel en humanos," 3 

"En la ciudad de México el Dr. Luis Muñoz publicó una revisión acere~ del trailsplante 

epidérmico, en 1870, un año más tarde el Dr. José Maria Bandera, esérlbló,sus pilmeras· 

experiencias. Explicó lo Indispensable para el éxito en el transplante de órga,nb~ r~firléndose a 

lo que Implicaba unir los vasos sangulneos, procedimiento que actualm~nt~ ie' denomina 

anastomosis." 4 

La anastomosis fue el primer reto de Investigación en materia de ~;a~spl~n~~s:\lés~rrollada 
' • , '• •·" •'<.; ·I' ···.· ' 

gracias a los trabajos pioneros de Mathleu Jaboulay en 1896: y que :col'lcluycl su: brlllante 
~ . ; 

alumno Alexls Carrel en 1901. 

"Los doctores Emerlch Ullman y Alexls Carrel, trabajando por. separado,· pero en modelos 
· .. ' 

prácticamente Iguales, presentaron resultados exitosos del transplante re.na! eh .perros, ante la 

sociedad médica de Vi~na el 1 de Marzo de 1902, en el mlsm~ año AlfredÍJ~~ Decastello 

mostró otro transplante de perro a perro en el Instituto Experimental de Patologla de Viena, 

tanto el primero como el segundo utilizaron el método Payr 's en ei' que pasaban un poco de 

nuldo de orina al mismo tiempo que trabajaban sobre los· grupos sangulneos y h·acla 

2 V Clle•H·MOlll, u Del CHt1llo-Oliv11es., lntrpd1Kq6n 11 T!IB1plantc !I!! 6,91001 '! Tg1!0pt Hll!!\•!IOI MM111d, ta. Grupo"'"º· 1985, p.21 

l·"'"'"''°"'tratom 
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sugerencias en el campo blllar, dicho método basado en los experimentos cllnlcos sobre la 

saturación vascular misma que fue una Innovación para el Inicio de los transplantes en 

Europa.''5 

"Asimismo, los orlgenes del transplante cardiaco tuvieron lugar en 1905 cuando Carrell y 

Guthrie llevaron a cabo el primer transplante cardiaco canino en el cuello del receptor. Los 

primeros en humanos, los llevó a cabo el Dr. -Jaboulay en 1905; ambos casos fueron 

xenotransplantes, el primero a partir de cerdo y el segundo de borrego; en. 1909,. hace un 

tercer Intento, tomando co.mo donante a un slmlo.''6 . . . .. 

"En ningún caso hubo éxito, sin. embargo se empezó a gestar la Idea de la necesidad de un 

parecido entre· donador y r~ceptor, mientras tanto en· Lyon el D;.carrel con' sus asistentes 
.·.•·· .·· ,. 

Brlau y Vlllard trabajaron en métodos sobre la. sutura vascular, logr~ndo: establecer un 

moderno método de sutura, Iniciando su trabajo en los EstadÓs. Unidos,' en donde los 

siguientes 10 años publicaron extensivos folletos sobre el transplante de.órganos ( rl,ñones en 

perros y gatos) en donde explicaban todas las eventualidades y fallas de su funcionamiento de 

manera breve por este trabajo ellos obtuvieron la presea Nóbel en 1912.'7 

"Se descubrieron las diferencias genéticas (antígenos de hlstocompatlbllldad) y. la respuesta 

Inmune (rechazo del Injerto), como principal obstáculo en el transplante, En 1912, el Dr. J.B. 

Murphy, plasmó con más claridad el concepto de "extrañeza" del Injerto, y un. reconocimiento" 

por parte del receptor. YuYu Voronoy, en Klev, en 1933, realizó el primer transplante renal a 

partir de un donador cadavérico; En este Intento ya se consideraron los grupos sangulneos, él 

mostró 6 tipos de transplantes en 1949 con experiencia serológlca usando métodos de 

detección en los anticuerpos que se lntroduclan en cada Intervención, con 'estos se aplicó el 

mismo esquema al de riñón, en especifico a una persona de grupo b sangulneo con un 

pariente de grupo o que padecla una falla renal dando como resultado en la herl.da donde fue 

transplantado el riñón, un funcionamiento de mas de 6 horas,· en ~~ta operación fue utlllzada. 

una transfusión sangulnea. El pariente murió dos dlas déspuéS: Entre los años de 1943 y 

1944, el biólogo Peter Brlan Medawar, explicó el fenómeno del "rechazÓ'', como un proceso 

S DaVld Ha1T11llon Historia de los Transp!an!es Edlmburgo, Ed. PJ. Motris, 2a. Ed.1982 p.1 -

6 David Ham1llon Historia de los lransplanles Ed1mburgo, Ed. PJ. Morrls, Za. Ed. 1982.p.J 

7Harmlton, op. cil.,1).5 
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Inmunológico. Inmediatamente los doctores George Snell y Peter Gorer, descubrieron que los 

antígenos de hlstocompatlbllldad eran los responsables de desencadenar el fenómeno de 

rechazo, antlgenos Importantes para buscar la compatlbllldad entre donador y receptor, como 

en el caso de los grupos sangulneos y la transfusión. As!, se Identificaron las diferencias 

genéticas y la respuesta Inmune que las reconoda, como el principal obstáculo a vencer. "B 

"En un breve periodo en el hospital Peter Bent, en Boston algunos famlllares se ofrecieron 

para restaurar las fallas renales de sus parientes, acertadamente Iniciaron un mayor Interés en 

el transplante de riñón y la diálisis. En 1954 los doctores Murray, Merr111 y Harrlson, 

trasplantaron a un enfermo con Insuficiencia renal terminal, siendo donador su hermano 

gemelo Idéntico en perfecto estado de salud. Este fue el primer transplante renal exitoso de la 

historia. 

En 1960, el Dr. Roy Calne Introdujo como Jnmunosupresor a la azatloprlna, medicamento 

precursor de la mercaptopurlna, sustancia ampliamente conocida en el tratamiento del cáncer, 

en donde se había notado su Importante efecto depresor de la respuesta Inmunológica y que 

junto con los esteroldes, constituyó la combinación de aplicación medica que· permitió la 

Instauración del trasplante renal, ya no como un procedimiento experimental, sin~ como un 

tratamiento rutinario. Se sabia que el éxito dependla en forma muy Importante de la similitud 

de los antígenos de hlstocompatlbllldad entre donador y receptor.''9 

Cabe sospechar que la actual demanda de transplantes todavla aumentará. Enfermos hoy 

considerados poco aptos para ser transplantados serán candidatos normales en .un futuro 

próximo. El problema hoy apremiante de obtener suficientes órganos, será Incluso más grave. 

Por ello, muchos liwe~tlgadores dirigen su atención al xenotransplante, dondé l~s órgan~s 
procedentes de primates podrlari ser los Ideales, aunque el número de. grandes monos en el 

mundo es reducido y por ello se Investiga también con órganos de ·:·:~tros. anlm-~les,, 
especialmente con cerdos sometidos a manipulaciones genéticas que poslbllltan ser toierados 

por el hombre. 

8 HamiltO'\ op. C•t .. p.1·9. 

9 Ham11ton, op. dt. pp,10•12 

4 l'f!"'f"'S .... ,.)··r .d~.n 1..,, r, 
FALLA DE ORtGEN 



"Todo ello parece conducirnos al reencuentro con los trasplantes de las mltlcas historias· de 

Ghanesa. 

El transplante hepático tuvo sus orlgenes en los laboratorios de los doctores Starzl y Meare. 

hacia finales de los cincuentas y principios de los sesentas. En 1963 Starzl llevó a cabo el · 

primer transplante hepático humano con resultados poco satisfactorios no fue sino hasta 1967 

en que realizó un transplante hepático con resultados favorables y una vida prolongada.· En 

1%4, cuando Ardl realizó el primer xenolnjerto cardiaco de un chimpancé a 'un paciente de 60 

años. El paciente vivió solamente por una hora. 

Pocos años después del Inicio del transplante renal a escala cllnlca, en Sudáfrica se llevó a 

cabo el primer transplante cardiaco exitoso en un hombre de SO años (1967) Aunque el 

paciente vivió solamente 18 dlas antes de morir por una neumonla. En poco tiempo se habla 

practicado numerosos Intentos de transplante cardiaco, principalmente en Parls, Londres, y en 

los EUA, fundamentalmente en Houston, Texas. El entusiasmo por este procedimiento se 

desvaneció rápidamente debido a la mayorla de los pacientes que morlan pronto"lO 

"En 1968, el cirujano Shumway de la Universidad de Stanford, daba Inicio a su trabajo con su 

transplante cardiaco. En pocos años pudo ser conocido por sus excelentes resultados. En la 

década de los 70 's pocos centros continuaron con los transplantes cardiacos y los resultados 

mejoraron gradualmente a medida que se refinaron las técnicas quirúrgicas y las drogas para 

el manejo de la lnmunosupreslón. La era moderna del transplante cardiaco dio Inicio a 

principios de los 80 's. Para 1980 el transplante hepático se practicaba en aproximadamente 

12 centros de los EUA, y en un número similar en Europa debido principalmente a la 

Introducción de la clclosporlna como principal agente lnmunosupresor se pudo mejorar 

entonces la sobrevlda, · hacia finales de los 80 's con el desarrollo y la Introducción de la 

solución de preservación se pudieron extender los tiempos de preservación hlpotérmlca de 

forma segura de 8 a 24 horas y es cuando la clclosporlna se convirtió en el principal elemento 

de la lnmunosupreslón"ll 

10 Roberto Anaya, et.al.H1¡.tor1a dg loi lransplantes !ne.Nueva York Ed.Academla Press, 1982 pp.1-9. 

11 • A1c•1s Dmel la Técnlra dg Aoastqmgslt Vagufar en be Traafp!Jntet Tr. Toledo- Pereyra.Nueva York Ed. Lyon 1982,pp.85·98. 



1,2 BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS TRANSPLANTES EN MÉXICO, 

Los transplantes de órganos y tejidos constituyen el avance terapéutico más \mporta.nte en los 

últimos SO años en el campo de la ciencia de la salud¡ Su logro ha Involucrado a 

prácticamente todas las especialidades de la medicina moderna en el mundo constituyendo 

hoy en día una valiosa ayuda siendo esta una alternativa terapéutica en el tratamiento de 

padecimientos crónico degenerativos. 

" En México también, como en diversos países se han realizado transplantes de riñón a partir 

de 1963 y desde entonces se han constituido más de 106 centros de transp\ante renal, mas 82 

de transplante cornea\, como lo han proporcionado los pocos artículos de registro en las 

Unidades Médicas, en las que se encuentran: El Centro Médico Siglo XXI y El Hospital General, 

Centro Médico la Raza. A pesar de todo, esta Incursión en la experimentación clínica nos da 

por resultado lo exitoso de su avance, siendo que actualmente existen centros de transplante 

renal en 21 de las 32 entidades federativas, existiendo en el DF la localización del mayor 

número de estos. "12 

"En el año de 1963 se realiza con ·éxito el primer transplante de riñón en el Centro Médico 

Nacional del IMSS. En 1971, se Inicia el programa de transplantes en el Instituto Nacional de 

la Nutrición, en 1973, se Inicia el desarrollo del programa de transplante en niños en el 

Instituto Nacional a la Niñez (INAN) este programa se caracterizó porque dio Inicio en México 

con la obtención y transplante de órganos cadavéricos de donadores pediátricos. En 197S, 

inicia el programa de transplante renal en el Hospital Central Militar, en ese mismo año se 

realizan transplantes en unidades médicas privadas en el Hospital Español de México y 

posteriormente en el Hospital ABC de la ciudad de México. En el año 1976, se Inicia el 

programa de transplantes en el Hospital 20 de Noviembre del ISSSTE. En 198S, se efectúa el 

primer transplante de hígado en el Instituto Nacional de la Nutrición. En Marzo de 1987, se 

realizan los primeros transplantes de páncreas en México, existiendo. ya 22 hospitales 

realizando transplantes de órganos, principalmente de riñón. El 21 de julio de 1988 se realiza 

el primer transpíante de corazón en el Centro Médico la Raza del IMSS. En enero de 1989, se 

12 www.conatra.com 
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efectúo el primer transplante de pulmón en el Instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias, ese mismo año se realizan los primeros transplantes de médula ósea, de tejido 

suprarrenal a cerebro y de tejido nervloso."13 

"En México el Registro Nacional de Transplantes además de ser el centro de registro, coordina 

la adecuada distribución y aprovechamiento de órganos de seres humanos, por tal motivo en 

diciembre de 1963 inicia el programa de trasplante del IMSS en el Hospital General del Centro 

Médico; en 1967 se lleva a cabo el primero en el Hospital Infantil de México; en 1971 el de la 

Secretarla de Salubridad, en el Instituto Nacional ·de la Nutrición; en 1973, en el Hospital 

Central Militar; y en 1974, en el Hospital 20 de Noviembre del ISSSTE. 

El Registro Nacional de Transplantes ha captado la· Información hasta 1997, en él se 

encuentran reglstrádos más de 32 mil transplantes efectuados en México, siendo el más 

freéuente el de córneas que tiene sus Inicios~.~ l~s so' s, seguido por el de riñón. 

En el año de 1988, se realizaron e~ Mé~l~o 2sg t;a~spÍantes renales en 32 h~spltales y para 

1997 1as c1rras se elevaron a cerca Cíe ~u¿~sos~K'io6 cent;os, 82% cie 1os transp1antes de 

órganos en México se re~llzan en .. hospltaÍ~s)del se¿tor pú.bÍlco y el 18% en hosplt~les del 

sector privado. En 1988, se practlc~ba~ tians~lantes sola~ente en la ciudad de México y en 5 

entidades de la república. Eri 1997 són 22 Estad~s Incorporados a este programa. L~ ciudad 
., -·.-.-·- ·,·, 

de México dejó de ser generadora.del 950/Dde todos los transplantes en el pals ya que las 

estadísticas de 1997 muestran que 'cie 1085 transplantes de riñón se realizaron sólo el 50% 

siendo la otra mitad realizada· fuera .de la ·ciudad de México lo que muestra que el prog;ama 

de transplantes está desce~t;~úzindose. en. forma acelerada, además del crecimiento 

observado en los últimos años; los resuliados en los transplantes renales realizados en nuestro 

país son semejantes a los de ·otros. paises más avanzados. En México actualmente se 

encuentran, en lista de espera para un transplante renal, aproximadamente 5000 

pacientes."14 

13· www.senetra.com 
J4 A.. Caralps, Trartsplante de ÓrgaM5 y Te!ld9' Barcelona Méirlco 1987, ed. Clenaa y Cultura Latinoamericana, 1997, p, 60 

7 



En las últimas décadas grupos médicos bien preparados y perfectamente bien Implementados 

practicaron la medicina y la clrugla en muy alto nivel Incluyendo el transplante de órganos, 

eso ocurrió en ciudades como Hermoslllo y. Obregón en el estado de Sonora y los Mochls y 

Cullacán en el Estado de Slnaloa, entre otras, 

"Existen siete grupos bien constituidos que están practicando transplantes de riñón; existen 

además tres centros donde se practican transplantes de córnea y no hay antecedentes de 

transplantes de corazón, pulmón, páncreas o hlgado en humanos, aunque en los laboratorios 

de clrugla experimental de la Universidad de Guadalajara y del Centro Médico de occidente del 

I.M.S.S. se han ei~ctuado un gran número de estos procedimientos en anlmale_s, por lo que 

algunos grupos médicos están perfectamente bien preparados para hacerlos. En el Es.tado de 

Aguascallentes se estructura un Programa Estatal de Transplantes que nació junto con el 

desarrollo Integrado de un Sistema Estatal de Salud, que no se desarrolla· c6mo acción 

Individual. La sede de este programa se encuentra en el Hospital Miguel Hldalg~ del Instituto 

de Salud del Estado, organismo de la Secretarla de Salud que opera ~n' ciíordlnaclón y . 

subordinación del Registro Nacional de Transplantes. El Hospital cuenta é~n recur~osy la 

Infraestructura necesarios para ofrecer atención médica del tercer ~lyei,\l'por lo taritci'c~mple . 
con los requisitos Impuestos por el Registro Nacional de TransplarÍté. se· le de.nomina estatal 

por que se pretende Involucrar a hospitales de las dlferente~depend~~cl~s d~I sci~to; Salud 

(JMSS, ISSSTE) y hospitales de Iniciativa prlvada."15 
r, :, •: 

"Se tiene Integrado un comité de transplantes en el que participan autoridades del Instituto de 

Salud, autoridades del· Hospital sede, los Integrantes del equipo de transplantes, patólogos, 

psiquiatras, trabajadora social, lnmunólogo, y voluntarias del mismo hospital, cuyas funciones 

son las que han sido determinadas por el Registro Nacional de Transplante. El programa en su 

etapa previa requirió de un arduo trabajo de planeaclón y concertación, Iniciándose en 

Noviembre de 1990 el programa de transplante renal, Incluyendo uno de donador cadavérico. 

Posteriormente y con el apoyo de la sociedad Aguascalentense de Oftalmologla y la Cruz Roja 

local, se ha Iniciado el programa de transplante de córneas y banco de ojos. Se ha comenzado 

15 Arturo Dtl>·Kurl A, y otros E] Trao5p!onte en México, México, Ed. Pornia, Vol. S 1992, p. 1796 
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el trabajo para realizar transplantes cardiaco y hepático, El de corazón con apoyo y asesorla 
de dos cirujanos de Estados Unidos y· uno de México, . El· de hígado ·con apoyo del 

departamento de transplantes del Instituto Nacional de Nutrición, Resumiendo, este Estado 
está Involucrado actualmente, de una u otra forma; en el· transpl~nte · éle cuatro óiganos: 

Riñón, Corneas, Corazón e Hígado, 

.... ,, 
En Nuevo León, desde 1967 se practican exltosan;e.nte los trásplarÍtes: Óescle entonces, el 

número de personas que lo requieren aum:nia én fÓrm~ c~~~ld~rábÍ~ ~~da ~ño/p~ro debld~ a 
la escasa disponibilidad de órganos, no todós' l~s; ~a~l~ntes ~u~cl~~;~~r'traspl~ntado~ con la 

•-. ' .. ·. '. '··-' -·'-'"'''· ... ,._ 

º"ortunldad que lo requieren. La falta d~· donacló~ de Órga~os pro~oca que n,iuchas vidas se 
pierden anualmente. :·_~} \·1;-:~·:.·_;; '}'> ·e'·,\;._~;·:'.·-

:--_.tF_: ~~~:· :~~:·::--. '.:·"'"" ·-··:·:·/;~~ ~::·-, :'::~. 
,·' >' /~· • -·,,."¡-: ~· 

El Gobierno del Estado a trávé~ d~ ia Subse~ret~rla' de S~lud y del Centio' Coordinador de 

Trasplantes, desarrolla el ProgramaEst~tald~T;a;plant~~; cuy¿~r6pós1f6•~s. et.de l~pulsar la.· 

donación de órganos y tejido~ con' fl~es ;te~~pé~tl~~s. para;l~2~~~erit~i el·• núf11ero de 
trasplantes en el estado y beneficiar a ~n nÚm~ro·~~da·~~z ;;;·a;~r cle'paclent~s que requieren' 

de un órgano. Para cumplir con ~i . propó~lto dei P;Ógr~irl~, 'e1 é~~(;~ é~ordlnador de 
-. '.·, . . - ,. .. -, ,,_•, .• ·¡,. '-·. '. "' ·-'· ., ., . -~ ' 

Trasplantes cuenta con el apoyo ,de todas 1ás}nstÍtuclÓn~s ,de's~.lúd.defEstado quÚeallzan 

trasplantes. En las Instituciones de Sa.lud, se reaUza'7i ~eglstr~dll.los páclentes que requieren. 

de un trasplante, la asignación de los órganos disponibles par~ trilspla~tes te,rapéutlcos con 

estricto apego a los criterios méd1c~s. y ad~~ás; s~ o'ri~~ 1nio;;n~c1Ón a la población sobre el 

Programa de Trasplantes y delpioceso de don~clón volúntarl~;,1~ •· 
,. ; .- ... !-.· 

Los transplantes en México s~n. una reaUd~d que se consfru;e~dlaila~i:mte desde hace más de 

tres décadas. Hoy en día, constituye una l~terve~é:ló'~' '~uirÓ;g1J{cie rutina para el cuerpo 

médico, que gracias a su esfuerzo y ca~~dd~~'y; p~;e·~ la e~~asezde recursos, han obtenido 

resultados a la altura de los mejores prografoasd~\ ~~,~~·~: ~~io al Igual que en otros paises, 

el programa de obtención de órganos ha· sido el principal. Ób~táculo para salvar la vida de 

muchas personas. 

16 01b. op. cit. p. 1798·1799 



1.3 DOCUMENTOS INTERNACIONALES 

1,3,1 ESPAÑA, 

"La historia de los transplantes en España comienza en 1965 con la realización de los 

primeros transplantes renales en Barcelona y Madrid. No será sino hasta 15 años más tarde en 

1979 cuando un marco legal facilita esta actividad, posteriormente diversos decretos reales 

ordenes y regulaciones ministeriales y autonómicas, han facultado su desarrollo. En la década 

de los 80 • s se produce, el gran despeje de los transplantes renales y el Inicio de los programas 

de transplantes extra renal,' tras un periodo de creciente actividad, y los últimos tres años de 

esta década se asiste a un Importante descenso en las tasas de donación. A finales de 1989, 

se dota , de Infraestructura física y personal adecuados a la , Organización Nacional de 

Transplante, que habla sido creada sobre el papel en 1980. La estructura de la ONT se Incluye 

en el Ministerio de Sanidad y se considera un organismo tenido sin atribuciones de gestión 

directa. En todo momento se ha tratado de dar un enfoque profesional al proceso de 

donación. Desde el principio se pensó en la falta probable de donantes que fueran también 

potenciales para este proceso, posteriormente se estableció un sistema de profesionales para 

los efectos de la donación dividiéndolos en: nacional, autonómico y hospitalario, para controlar 

y supervisar el transcurso del mismo, asl como el diseño y desarrollo de programas de 

formación continua, de la misma manera se Intenta una mayor promoción de los programas 
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de investigación, La legislación española sobre donación y trasplantes está recogldún la Ley 

30 del 27 de 19791 sobre extracción y transplante de órganos, el Real Decreto 411/1996, que 

regula las actividades relativas a la utlllzaclón de tejidos humanos, y podltimo el _reciente 

Real Decreto 2070/1999, que regulariza las actividades· relaclon~d-~s :'con 'ia' obtención y 

utlllzaclón cllnlca de órganos humanos y la coordinación territorial, l.a ley es'pañ~I~ asegura el 

altruismo de la donación y el acceso al trasplante sin costo alg~~o-para 'e1'reC:ept~r y ~l_n que 

Influya en absoluto su condición socloeconómlca 

Ante la complejidad que supuso la Implantación de los programas de traspla~tes y en 

respuesta a los profesionales sanitarios Implicados en dichos programas, 'se _creó. ún 

organismo, capaz de articular las acciones necesarias. La ONT es un organlsm(i' técnico del 

Ministerio de· Sanidad y Consumo, creado para Impulsar, coordinar y facilitar la donación' y el 

trasplante de órganos y tejidos. Aunque su fundación sobre el pap~I se remóñta ~·una .. 
resolución del 27 de junio de 1980, no fue hasta 1989 cuando comenzó su funclonamlento.''17 

1996 

1994 

1992 

1990 

1988 

1986 

Evolución del número de 
donadores por millón de habitantes 

en España 

O 550 donadores 
•687 donadores 
0778 donadores 
0832 donado1es 
• 869 donadores 
O 960 donadores 
• 1037 donado1es 
D 1100 donado1es 

11 AleJa.,dro Tiev1ño Becerra et al, Trasplank!5 de Órganos y TeMos, MéxlCO C.f. Ed. JGHt 1997, pp,18·24. 
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1.3,2 ARGENTINA 

" En 1928 se realizó el 1er. Trasplante de Córnea, luego en forma prácticamente simultánea 

con el resto del mundo se lleva a cabo el 1er, Trasplante Renal en el ámbito de la LIBA 

Instituto de Investigaciones Médicas, A partir de la década del 80 se produce una verdadera 

expansión de los programas de trasplante de órganos sólidos (corazón-hígado) y más tarde 

pulmón y páncreas. 

Esto claramente Influido por la aparición de nuevas drogas lnmunosupresoras que permitieron 

superar al principal obstáculo en el éxito del trasplante como lo es ·el rechazo, Un hecho 

Importante para resaltar es que a lo largo de todo el desarrollo del trasplante, éste pals se 

preocupó en tener un marco legal normatlzador y regulador de la actividad; primer ley de 

trasplante sancionada en 1977 situación que le valló a la Argentina un lugar especia\ dentro de 

Latino América. El sistema organizativo actual se caracteriza . por la existencia de un 

Organismo Nacional de procuración que coordina y apoya a los Organismos Jurlsdlcclonales 

ubicados en cada una de sus Provincias. Estos se encuentran agrupados en ocho reglones 

sanitarias a los fines de efectuar la distribución de los órganos y tejidos. Este tipo de 

organización asegura la Interacción con y entre los diferentes organismos jurlsdlcclona\es, 

respetando el complejo cuadro de situación multlfactor\al v:ncu\ado a las realidades 

regionales. La descentralización como lo est.ablece la ley Nacional es el Instrumento esencia\ 

para i1evar a cabo .la. coordl~ac\ón de la procuración y trasplante a nivel nacional: 

En tal séntldo; el principio ele equidad debe ser. la base de. toda política distributiva y el 

• estlmuló y apoyo a toda iniciativa regional para lncrem~nto de la donación que debe estar 

claramente .enmarcada en \as normas que aseguren \a calJdaÍfdeÍ tr~sp\anté a .\O \argo de todo 

el pals. Comparación del número de trasplantes de Órga~6s sólidos efectuados durante .1998 y·. 
el año 1999"; 18 

18 www.1ncucal.org.com 
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Merece destacarse que durante 1999 se ha llevado a cabo el primer Trasplante de Intestino 

¡ :.ÓRGANO. 

RIÑÓN,. 

RIÑÓN EN 
BLOCK 

CORAZÓN 

PULMÓN 

1998 

330 

3 

1999 

385 

.'·' 

'15 

COR-PULMÓN i"~; 4 . , /''~6 
.. . 1.. . · ...... '''· ,,;,, .L "·'-''-· -------- --·-,----·--. ;--.-~·--~·--~-,.---r---~-::-r-- ... 

HÍGADO · ! 139 . : "· 170 

'RENOPÁNCREA5. r~ ... 12 

HEPATORRENAL · 2 i 6 

TOTAL 
----- .. ---· --- ·----- ···- ¡--------·----

. r 693 556 

En este cuadro se aprecia la disposición por parte de la población, una gran solidaridad con 

pacientes de fase terminal que necesitan de órganos para una nueva vida. 

1.3.3 CHILE 

"Todos los centros de transplantes aportan voluntariamente su Información a través de una 
- ·- - . ' ,. ' 

encuesta anual, con lo cualse confeccionan estadlstlcas Nacionales de transplantes de 

órganos, con datos globales y dé s;gu\mlento, En' 1966 un grupo multldlsclpll~;rlo re~llzó en . - ·- ' . --· . -~-, '--· .--,.,, __ , ,_ ,- . ',.:. . - - - . -. . . \ .. -.·. - - - '. ' 

Chile el primer transpla~te ienál é:bri.'do~ador cadáver y en 1968 se efectuaron los primeros· 

transplantes con danadór vivo. ese. in1snio año se reallz~ el primer transplante cardiaco v el 

cuarto en el .muridó • .A.1 1~1cio ~stri~ tr~nsplanie~ se realizarán solo en forma ocasional, hasta 
- ..... ·, .. ' . ' .• ¡-•· .• · .. ' • 

adquirir en .1976 las características. de uria actividad Interrumpida, .creciente; organizada y 
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registrada, En 1985 se Inician los transplantes hepáticos en forma esporádica y desde 1994 se 

realizan en forma programada, Ese mismo año se Inician los transplantes simultáneos de riñón 

y páncreas. 

Por su parte, los transplantes cardiacos después de una latencia de mas de quince años se 

reinician en 1987, El número de ·centros de trimsplantes renales ha crecido paulatinamente, 

existiendo 7 centros en 1980 y siendo 20 en la actualidad, 

La actividad de estos centros e_s m~y dlf~~e_nte en cuanto al, numero de tr~nspla11t~s que 

efectúan y a la actividad de proéuramlenta;·és aslcomo el 51.9.% dé los tiansplánte's en los 

últimos tres años fueron reallz~do~ por tres 
0

éentias; Algunos de ~Sto~ c~~trcÍ~- scin además 

centros de transplante hepático \.'c~rdlaca'.< 19'.;,).,·. i' , ' :;, ; · · 
:. ;.- :- ';:,,Ó e···,,:·. i• • -· ,. . ),/';~' !>;,'.~"°- 'F •. ~-.:·.::" 

'·'/':' ... ~: -.;:·,"..-'.·~-- 'j·;_,;·:,:··-~:~·>>t)\'.·~-< ;'./· :.. .,.;·~-~:;'.•. 

Chile ha logrado ténerun~ organl~acl6n, Nacional para transpi~nt_e'cie órgario~, gracias a la 

participación. ~e entldade~' púbUc~s\/~rlvad~~-sin em't;~;g~'·;~~ d~b~ni~~j~;~~e dlf~r~ntes . 
_aspectos organ!z~tfris} té~~l~r~S:Y,'1~g~~J~;j~~~'.-1ci~~~i,P;Í~l~~ ~ úu~i~t~'.~~ 'Ja cantidad. y 
calidad _de. los tra·nsplantes<c con 'el· objetiva· finai de. entregar un _mejor tratamiento a los 

pacientes 

·"·'.-' '- '·· ,.\ ' . . 
"El primer traspl~nte de órganos de donante'cadáver realizado 

en Chile 'fue de riñón .Y ~e llevó 'a éabo en 19G7 en él 

Hospital Ú Agulrre.· .· La· Intervención estuvo a cargo de los . ~. 

hermanos Dr:,• Fernando' y Roberto Vargas Delaurioy, 

Ambas· Urólogo~. La pe;sona trasplantada sobrevivió un año y medio. 

El primer traspla~te de Corazón fue el 28 de Junio de 1968 

se réalizó siendo el primero de este órgano y el tercero en 

el mundo.. La _ dlflcll travesla estuvo a cargo dei cirujano 

Jorge Kaplán y su equipo de especialistas y se realizó en 

el Hospital Naval Almirante Neff en Viña del Mar, 

19 Susana Elgueta M. et al. Transplantes en Latinoamérica Chile Ed., JGH, 1992, pp. 53•58. 
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La paciente transplantada María Elena Peñalosa, una modesta costurera de 24 años, afectada 

de una grave dilatación cardiaca sobrevivió seis meses a la Intervención y luego falleció debido 

a una Infección, 

Noventa y cuatro días después el mismo Dr. Kaplán 

realizó el segundo transplante de corazón, Esta vez 

se trató de un joven de. 20 años, Nelson Orellana, 

quien tenla dos válvulas mltráles atrofiadas por 

reumatismo cardíaco: El ~~cle'nte llegó a ser el quinto mayor sobreviviente en el mundo. 

Falleció tres años y s.els m~ses después del trasplante. 

El primer transplante de hígado fue realizado en 1985 

por el Dr, Juan Hepp Kuschel, Cirujano, 

en el Hospital Miiitar en Santiago. 

El paciente, Juan Aguliera de 

62 años, logró sobrevivir dos semanas. 

. ,. 
1 ~ ·:·h '¡-;, 

\~} 

El primer transplante hepático en. un pa~lknté pediátrico F~e realizado por el Dr. Erwln Buckel, 

Cirujano, en la Clínica Las Condes, en Santiago en el áñ~' l994, abriendo camino a una mejor 
~ ' • ,. • • f .: •• • •• • :. 

alternativa quirúrgica para quienes nacen con. lnsufií:lencla. hepática de diversas causas. 
•'"•···1-J,-·· '.·' •• ' 

El primer transplante de Riñón i>án~;~¡¡~)~~< r~al1zado 
en el año 1994 por el Dr. E~ln Bu~keV cir~j~~(), e~ la . 

Clínica Las C~ndes, en Sa~ti~~d;:;, [~' P~clent~: Márlela · 

Bohórquez Gonzál~z dé. ':ii( a~¿s. há :; evoiudonado 

satisfactoria mentí; ~~,;;1i1éndo d~~~rroliar en los últln:ios años otros trasplantes combinados. 

El primer transplánte ··corazón PuÍmón se realizó en el año 1998 por el Dr. Jorge Mascaró 

Ciruj~~C) C~rdlotorá~Jc~ ~n· ia Clf~l~a Las Co~des. La paciente de 14 años sobrevivió sólo 48 

horas. El prl.mer lmpián.ie de vá1v~las Cardíacas humanas con donante cadáver se realizó en el 
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año 1968 y se trató de un paciente varón de 26 años. La Intervención, a cargo del Dr. Gustavo 

Maturana, Cirujano Cardlovascular, se llevó a cabo en el Hospital Cilnlco de Universidad 

Católica. 

El primer Implante de Córneas fue realizado en 1943 

por eÍ oftálmólogo D~. C~rlÓs cámlnÓ en el Hospital 

San Vicente de Paulen ValparáÍs?; 'En 1g57 los 

profesores · Dr. Albeitó Gormaz • y. carios Egger 

.comenzaron a reallzar'en for111a'.~ásl~a, el Implante de córneas. El paciente de menor edad 

que. ha. reclbldoÍnjerto de córneas en Chile ha sido un lactante de 3 meses "" el Hospital 

Sóteio del Ria en 1988, ' 

El primer trasplante de Riñó~ Hl~~do Fue ;eallzado en 1999 por el Dr. Erwln Buckel, Cirujano, 

en la Cllnlca Las Condes y se trató. del paciente Jorge González, El primer trasplante Pulmón 

Se .realizó en año 199g por el Dr, Crlstlán Plz~rro, Cirujano Cardlotoráxlco en el Hospital 

Dlpreca en Santiago, La paclent~ Luz Mira 
0

Roj~s, una profesora de Inglés.El primer trasplante 

"Spllt Uver" (división de un hlgado :en dosise realizó en 1998 por el Dr. Erwln Buckel, 

Cirujano, en la. Cllnlca Las Condes, Las pacientes Solange Ampay de 3 años y Luz Hurtado de 

40 años fueron los receptores'. 
. '">';: ·,::, 

El primer. trasplante Riñón fllockFÍi~· r~ánzacio en · 1986 por el·. Dr •. Luis Martlnez,. Cirujano 

UrÓiogo, en el Hos~ltaÍ°Clí~ici d~;ia Unlv~;~ldád Católica. L~ pa~lente, Laura Meslna Acuña. 
·:·:~i.:\'.;;· \~;\ .. ·::·,· · ... ' 

El prlm~r •.•. ·, alol~jert~ A Óse~ é?~ ci()~~nt~; cadá~~r 
Se reallzó;enie1 ,.Hospital LÚJs,calvo)Mack~nna' 
en Agosto de ·.1992 · por ¿¡o;,:· Nahu~ff 2t,~;,,as,• .. 

Traumatólogo. Elr¿ceptorfue un p~~lenÍ:e ~~dlátrlco,"20· 

20• www.ttansplante.hlstorla/indel{.hlml 
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ata trasp antes e organos s 1 os, 

Chile 1992·2000 

Riñones 1427 
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CAPÍTULO 11 DERECHO DE LA PERSONA A DISPONER DE SUS ÓRGANOS Y 

CONTRATO DE DONACIÓN 

2.1 DERECHO DE LA PERSONA PARA DISPONER DE SUS ÓRGANOS 

En este capítulo exp\\caremos los conceptos primordiales del tema, excluyendo aquellos que 

no tienen relación directa con el tema que nos ocupa. 

Antes de adentrarnos al tema haremos una referencia a la Clasificación de las Personas p'ara 

una mejor comprensión del mismo. 

La palabra persona tiene su origen en el vocablo latln personaréy del grÍég~ pros~pón, con el 

cual se denominaba a las máscaras que los actores u~~ban ~n el 'tea~;c, para repr~sentar a 

diferentes personajes, 

Posteriormente, en los siglos dél IV aí VI d~ nuestra era ya se tiene c~mo c~~racterí;ticá 
principal de la persona la sustancia misma del ser humano, es decir, \~ q~e e.s ~~'si y no. 

necesita de otro para existir. Una de las definiciones más Importantes que seha_ri hecho es la, 

de Boec\o "una sustancia Individua\ de naturaleza racional" 21 

Aquí se toman en cuenta dos elementos principales, la raclona\\dad Y_.lá lnd_lvldualldad. 

Desde el punto de vista Jurldlco "persona significa todo .ser_ o _ente .'sujeto de derechos y 

obl\gaclones, con ellos se alude tanto a los humanos 'como_:~-- las personas morales, 

precisamente los primeros como seres y las segundas como entes"22 

. ,, ·' ---. 

Por tal motivo para el Derecho, la pe~ona ~sun suJet~¿cJ°~derec-hos y obllgac\ones que deben 

garantizarse y protegerse para que los fines de la_per;Ó~~'que. consideran vallosos, puedan 

llevar a la realización de tales términos, es ~sLq~~ se ¿;e~' eí concepto de personalidad, el cual 

es susceptible de aplicar a la persona huni'~,;~' 1~divldu'a1mente o a un conjunto de hombres 

organizados para la reallzac\ón de esas flnalld~des jurld\camente va\\osas. 

11 Pacheco E., Albero, LlJ Persona en el derechO C!Vll meldcano, Panorama editorial S:A, ira edición, México, 1995 p.16 

22 Do"'inguez Martinez, Jorge Alfredo, Derecho Ctvll, Editorial Pom:ia S.A., Ira edición, Médco, 1990,plll 
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2,2,1 PERSONA FÍSICA 

a) Persona física: Es todo aquel Sujeto capaz de ser titular de derechos y obligaciones. 

,Nuestm có~lgo Clvll ~n su artículo 22 nos hace referencia que "La capacidad jurídl~ de las 

personas físicas se adquiere por nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde el momento 

en que un Individuo es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacldO 

para los efectos declarados en el presente código". De lo anterior nuestra legislación toma en 

cuenta dos datos biológicos para determinar el principio y fin de la capacidad de las personas 

y por consecuencia para reconocerles personalidad jurídica: el nacimiento y la muerte, 

"El hombre tiene personalidad jurídica desde su concepción y esa personalidad está sujeta a la 

condición resolutoria negativa de que no nazca viable. Es una condición resolutoria, ya que de 

presentarse, destruye los efectos de . Derecho, y negativa porque se trata de ·un hecho 

negativo, el que no nazca vivo o que si ·nace vivo no sea vlable".23 

Ésta se refiere a situaciones corié:retas' én las que la persona puede o no ser tltula,r de 

determinados derechos u obligaciones, 

En este ámbito la persona física puede ser un disponente ,de sus órganos para los efectos de 

donación hacia otra persona que así lo requiera, siendo un derecho lndlvl,dual de su"Íoluntad, 

2.1.2 PERSONA MORAL 

b)Persona Moral: Conjunto de personas físicas qu~ reúnen.sus.esfuerzos o sus capitales para 

la realización de un fin común lícito. , , ", " , 

Por su misma naturaleza ésta no puede ser parte 'de una. dona.é:iCÍ~ cle''órganos. 

Como acabamos de mencionar las personas físicas tienen una capácldad de goce y de 

ejercicio; para que un acto Jurídico se perfeccione y sea válido es necesario que. ,el agente' o 

los agentes sean capaces. En consecuencia daremos diversos conceptos de Capacidad: 

"La capacidad es la aptitud para ser titular de derechos y obligaciones y para ejercltarlos''24 

2 ~ Ooming:.iez Ga•cia V1llatobos, Jor9e Alfredo, Algunos A1®ctos J11r!dteos de lostron5plantes de ~Ed. Pomia, Médco 1993,p.18 
·• Ba1lon Valdo~inos, Rosar10,..QKQQD.afilt.P~~@J. Mé1dco 2001, Ed. Mund0Jurid1co, P7 
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"La Capacidad es el atributo más Importante de las personas. La podemos dividir en capacidad 

de goce y de ejercicio, ·La primera es la aptitud del sujeto para ser tltúlar de derechos y 

obligaciones; y la segunda es la poslbllldad jurldl~~ del suj~to de h~cer váler dlrectamenté sus 

derechos, de celebrar en nombre propio 'sus 'actosJurldlcos, de :contraer y cumplir sus 

obligaciones y de ejecutar pe~ónalmente '10~ . actos . p;océsale~ • cdndu~entes ante . los 
:-:-· 

Trlbunales"25 ·.-;<· - -""" ,, .• 

Bonnecase define a la capacidad en los siguientes términos: " Es la aptltÜd dé. una persona 

para ser titular de cualquier derecho, dé famlll~ o patrimonial, y p~;a ha~er ~~iJr p~r si misma 
' - ' -- . '' -" ,~·-.;o_.,, • ' , .. 

los derechos de que esté Investida. La capaéldad, concebida con este alcance general es, en 

suma, la expresión de la actividad jurldlca Integra de una persona.' En r~alid~d, la nodón de 

capacidad se descompone en dos nociones totalmente dlstln~s:-lá•c~pacldád,de'goce y lá . _. 

capacidad de ejercicio", 

"La capacidad de ejercicio se opone a la capacidad de goce y- puede,ciefinlfs~ corno la aptitud 

de una persona para participar por si misma en la vid~ jurfdléa, tigúrándo ef~ctlvamente en 

una situación jurídica o en una relaclón"ite der~cho;)acrá,berí~fÍ~l~itJc~ri; lás_ ventajas o 

soportar las cargas Inherentes a dicha situación; sle;,;~re' pe;~ si mls~a", 26 , , 

"El hombre, es considerado como centra.d~ ¡,;;¡,~t'a~ión'd~ der~chéis y'~bllgaclones que 

constituye la persona, es decir, son sJjetÓ; de· d~r~~h~~ ·a~Ü~1i~s q~~ tl~nen el poder tutelado 

por e1 derecho objetivo de ex1g1r'.C1e . otra·. p~rsariL~1 /~u;,;iliim1~nto de determinada 

conducta."27 
·'.-«·,:._:~:_::. ·'\ ~-,: :-.· ¡· 

···':·'·" 

~\\~--,-· 

Los elementos primordiales de una pe~sóna c,onstít_uy~nsús privilegios como un Individuo y de 

su voluntad con otro u otros' es déclr/écin''Cierechos sÚbjetlvos los cuales son derechos o 

facultad de un sujeto. Todo ser humano ,c~~llt!i 'c:~n derechos Inherentes; desde el Inicio de 

nuestra vida, éstos se tienen {no ;~ ~xti~guen .sino hasta la terminación de aquella; debe 

reconocérsele sin excepción alguna pues tiene su titularidad sólo por ser humano. 

Los derechos de la personalidad, son el derecho sobre si mismo y la obligación que tienen los 

demás de respetar ese derecho. La primitiva concepción del derecho sobre la propia persona 

;~6~~~~~~~u~~c~.v=~~™'í'i:fH:~!~~!~9~!ªft)~de órganos México, Ed. Porrúa, 1993 

i· Rojma V11legas, Rafael. Derecho (!Y'I Mex!PIJlO.. Vol. I Ed. PorrUa.1992, pp. 384 
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ha sido superada y matizada y se entlende actualmente por este concepto a las atribuciones 

físicas o morales del ser humano, 

"Como derechos de Ja personalidad puede etiquetarse el derecho. a la vida,' el de nacer, el 

derecho a la Integridad física, el derecho a la disposición del propio cuerpo, el derecho al 

nombre el derecho a la Imagen, el derecho al reconocimiento de obras Intelectuales.' Estos son 

esenciales porque constituyen Ja base de todos los demás que se refieren a las personas 

físicas siendo sus caracterlstlcas esenciales; la lmprescrlptlbllldad, •la · lrrenÚ~clabllldad, la 

lndisponibilidad y la lntransmlslbllldad."28 

"Esta lndlsponlbllldad observada supone los anterl~res :·atributos• en. un crlterlo relativo 

refiriéndose a la personalidad y a sus derechos, no'61vldanclÓ'.~~s·llri;i1és';erí él legitlni'o 

ejercicio de esos mismos como ocurre en los actos de dfsposlclón del cuerpo o dél c~d.Íver por 

lo tanto son derechos relativamente lndlsponlbles, 'por~ tái Triotl~'o ·pudiera~ 'dívldl;se tales · 
: ': ·. "..,:,:'., ,; ' ,:·::-:. ~',:;:· ' . ~".: ';···" ... '· .:< ' . 

derechos en corporales e Incorporales, según el objeto de estos qué afecta a la· persona física, 

por ejemplo el derecho a Ja vida, a la Jnteg~iC1áfcorpor~f;'y ~·1~i"~~t~s ~lql.IÍ¿a~ e l~telect~ales · 
del Individuo por ejemplo el derecho a la lndlvldualldaÍ:I, a la 1ni'age~/a Í~ intl~id~d, lo que se 

ha llamado el sector físico de Ja personalidad Incluye: El dere~hÓ;·~;I~ ~lda/·a la hiteg;ldad 
.... >' !' .. '. 

física a la disposición del cuerpo y del cadáver"29. 

Ahora, es necesario enfocarnos en algunas decisiones del sujeto que ~~trañénu.na altera~lón 
de su estructura corpórea, y que son las que en sentido estricto, correspo~den an.alliar, al 

tratar el tema del derecho a Ja disposición del cuerpo. 

Maria Teresa Bergogllo, considera que las determinaciones de la pérsona pÚed~nt6marse de 

acuerdo: \_;..··" ;:~,,..,.~· ... ,.. · 

A) En su propio beneficio con miras a la recuper~ciÓn o ~~J6;ani'lé~t~ d~ ;ués~Í~d v equlllbrlo 

pslcofíslco; ·.. . . . . , . . . 
B) En beneficio de terceras personas determinadas, permitiendo Ja abiáción de órganos o 

materiales anatómicos de su cuerpo con fines de .lmpla~te en otras personasi 

"Domingucz Ma1tine2. Jorge Alfredo, perecho Cw!I parte GenmL...eersonas CWJ5 Neaocl05 lurid!rnc¡ e lnva!jdez México, Ed. P.orn.ia, 
199-lp.271 
:.. Die: Oiu, JoaQuin L~ derecho5 Fj51cos de la fmonal!dad, Derecho somático, Ed1donesJurldlcas Europa-América, Buenos Aires 
1971 o 77 y 78 
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C) En los supuestos de consentir ser sometido a experimentaciones clentlficas de naturaleza 

terapéutica o no terapéutica, 

A) Modificaciones corporales en Interés del propio sujeto. 

El tema se relaciona con las Intervenciones quirúrgicas en donde la persona ejerce su derecho 

al tomar decisiones respecto a su cuerpo, autoriza lesiones a su Integridad flslca, cuando el fin 

persegul,do es la recuperación o mejoramiento de la salud 

Cuando la Intervención tiene finalidades estéticas y procura el perfeccionamiento flslco del 

sujeto, estaremos en presencia de las llamadas clrugfas plásticas o artlstlcas. Este tipo de 

operación que originariamente fue cuestionada por la carencia de una finalidad terapéutica, 

reparando o reconstruyendo algún aspecto de la persona frente a defectos congénitos o 

sobrevlnlentes, entendiendo que la licitud de estas modificaciones está da,da por la relación 

riesgo cárrldo y utilidad perseguida, 

,· .. ,• •. ',: . '·,· ,'' 

Las a Iteraciones de la estiuct~ra corpórea 'realizadas en benefi~lo de terceras personas supone 

considerar ~I teJ11~•Je1atlvci. ~.los.ir~n's'p!~nt~s: de órganos, L~s ablaciones de órganos y 

materlales.~natómlc?sccm fines~é.lmplante i)lleclel1 hacerse tomándolos de cadáveres o de 

personas v1vcis: R~iu~~~~ó lci~í;a~~~¡~~í~~ ~~íí ~ádá~e~e~ en· 1as c1rcunstanc1as de donde haya 
. ·'... . .. :.'/' .·.· >\: ~- ; ~ ~ '~< .;<.< ·: ·~.~ .. · .~:-\ •.<···: \·.~ - ,.·.·;.'.:·/:{ '.' '.- ·';; '.. \·: •i·'' -~ 
falta de dadores.o'.de la'deblda';hlstocompatlbllldaéf qüe 'determina en muchos casos esta 

necesidad.'·, , '· '." '/:, •" ·, • ·>,',~·;' ' . ::" ' '?. 
Los estudiosos .de -ésta· f11aterÍá en el á,rnbfto dé' la m&flclna manifiestan que las técnicas 

quliúrglcas de ·IÓ~ t;~ns~,Í~~tes f~o~ ielatÍvame~te sencillas son los problemas de 

hlstoc~mpatlbllidáct'¡{ntre cJ~ció{ :/ reéept~r 16s qúe 'atrae~ la atención de los Investigadores. 

i:~n eifin de' lograr' est~blec~r las s~me]anzas hlsto~ulmlcas, se abre un capitulo en la 

lnmunogenétlca per~ltlé'rido ·la· reall~aclón ·de los transplantes, a través de los antlgenos de 

hlstocompatlbllidad qué son heredaros vla genética y cuya Información encontramos en el 

sexto par cromosómlco. 
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C)La experimentación clentlflca. 

"El avance de la ciencia médica y la técnica médica plantea una situación de conflicto entre el 

Interés Individual y el colectivo, esto dio IÚgar al Intento de delimitar lo éticamente admisible 

pára esta disponlbllldad corporal y la aparición de normas concretas sobre Jos códigos de ética 

médica. La Investigación experimental cori seres. humanos es tratada especlflcamente por la 

asociación médica mundial en el año 197~ que elaboró la llamada declaración de Helslnkl, se 

distingue en esta materla."30 

En este sentido es necesario distinguir la Investigación puramente clentlfica de la Investigación 

cllnica t.erapéutlc~.La p'.lm~ra es. la que se realiza con el objetivo de averiguar los efectos que 

se producen. en las personas, su meta es la adquisición de nuevos conocimientos. La segunda, 

denominada Investigación clínica para tratamiento y atencidn profesional comprende los 

nuevos procecllmlentos dentro de la prevención, diagnostico o tratamiento de una 

érífermedad, siendo su propósito lnmedlatci el bienestar del paciente. 

Sin embargo estos derechos. no tienen por objeto a la· persona o al cuerpo humano como 

tales, es más bien como sujeto, sino e~· ¿~a~to a ·su~ bÍenes,· es de~lr en la necesidad de 

satisfacer, con la libertad, la vidá, con saiuét y las ~ecesl~ade~ del hombre. 
' . ,-;;'o·; ~. . 

'·._,· 

El derecho sobre el cu~rpo de la persona hace referencla_a .. un,~•llmltaclón para la dlspÓslclón 

. de sus órgánosLa técnica de los irans¡Ílantes IÍa fo~ado al pensamiento jurldléo y moral, para 

el réconoclmlent~ de 'una nueva forma de solÍdaricÍ~cÍ humá~~ ~ero·I~ l~tegrÍd~d fisÍca pone un 

obstácuÍo a éste proceso por la tradición est~blecl~a· e~ iás l~y~s ~Ígente~. ésta forma d~ 
como resultado la lndlsponlbllldad del cuerpo h~m~n~; to~and6 ~ñ'. co~slderaclón I~ que 

constituye a una persona, (es decir el total de ór~anos vl~les qu~ for,;,an su cuerpo), porqué• 

el cuerpo vivo no es un objeto con el cual se pueda ejer~er u~a ejécuélón forzada. como con 

los bienes que le pertenecen a una persona. 

Esta ha sido una limitación desde tiempos antlg~os para la dlsponlbllldad. de los órganos en los 

transplantes y actualmente sigue siendo para la plenlficaclón del cuerpo mismo, lo anterior 

J~ Bergogho Maria Teresa, Tran§p!antg di: 6rgarm entre fet1¡nna5 Ediciones Hamurabl, Buenos Aires 1983 p,29 •JS 
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basado en éxperlenclas demostradas hasta este momento• por la ciencia, muestra de ello son 

'las' clri.lgfas realizadas' con' donantes: vivos· 1~' cual. ~e cbnslderarra un acto he~olco para sálvar 
• ' • • • • ,,~., • - • "• ' - ' - O • H -

una vida:_ 

' ;·• ······•.;. ;¡;· ,;;,,//' 
La poslbllldad de transplante de órganas';vre'ne:á;revltallzarJa carga significativa de la 

afirmación de que "los miembros ~oréral~s;'!l~' silri'ci~{tÍ~~b~~'. ii~6 él'n6mtire "31, 

De otra elaboración más cuidada' de: los ~~;~ch~s cj'¡;'í~ p~rib~~lidad f~~lÍlta ~~ 1~ áctualldad 
un elemento de aná1Ís1s d~ grán 'ui1l1ci~il'·P"~~~ ~U;at;~le!ltci ci-~ 1~s'de;~~hos:~obr~ ~lprÓplo 

: -,·_;:~>-·, ,:,:::_ i\;_•', ,-.-,. - -·"''..'. -;,_·.,,, ___ -e¿;;: ___ '. 
'C:/;· ~:; '' '.( .· ' <, :: ., 

--_: ,· ";"': 

cuerpo. 

Tenemos1 en ·.efecto, i~ 'fm~r~~IÓ~ cii ~~e, ~n . ocaé1~rie~: •. ~~sd~ la .:~:c~sj~ad 'ci~· j~stlficar 
.. ' jurldlcamente los ,tiansplantes de' órganos, se•. iia buscad~· una calificación: en 'derecho al . 

·.. cUerpcí ;hu~a~o, desd~ la·.· cual,. como consecúencla .·lógiia~e~te-~i~esad~, \se ~e~~rfa . la 

dl~ponlbllldad s~bre el · c~~rp~ y sus partes. La licitud° dé 1~;.,trári~pl~~t~s. ~~ ~o~·~~éó~ocÍda 
, , poi I~ ~riral ad'niltid~ por la con~lencla social, ·. ··· . ¿ ;; ' , · '< ·. 

, ; ~e hecho ninguna de las calificaciones alternativa~ ~~I ~uerp: h~~~~f ~;v~ ~ ~~erto, y de 

los posibles derechos sobre el mismo podrá significa; u~ obstác~lo lnsálvable 'a' Ía legitimidad 
de los transplantes. 

' . . . . ,_ 

El acto de disposición que se. ha de realizar en vi.da· será.' un ··acto ju.rldlco tendiente a la 

transmisión de la parte corporal separaciá; que c6n;tltuye una cosa presente, sea que se 

contemplará como futura. Está dlsponlbllld~d sobr~ el cJ~rp~,5~· prbduclrá conjuntamente con 
. . ... , ' .. - ..'.''' . ' <--' . ' . . - . 

la Integridad física o bien de la personalidad; tratándose de\m ació llbrede voluntad que, por 
la peculiaridad de su objeto y por hon~; ~r~ndo'ci~ ~~tá ;¿;rri~ un d~;~~h~ de la persona. . 

-. ~.·,• ; "-'• '•:\- ''·'.0-~--,•.,,., o'c ,:- '•',O~ : --;.·· -- ,-_-- • 

,·,<.'\·,·~·.\]'.. /::'.' -.i .. . 

Los avances médicos han permitido la murtipnéa~ló~· de transplantes de círgaríos, qué tienen 

lugar tanto en la vida del d~nante al mom~nto en que este fallece, est~ requerido para evitar 

la descomposición de su cuerpo. La poslbllldad de donar órganos ~n ~Id~ tambié~:~Úactlble, 
en el caso donde los órganos son gemelos, por ejemplo los riñones, los ojos, efr, ~s.ln embargo, 

algunos órganos, sólo se pueden donar después de la muerte, como ef corazón. 

31 Gordillo Cañas, Antonio. !rilMQIMle~~5 fam!l!ar y Solidaridad bymano Espa"ª• Ed. Cuadernos Ov1tas, 1994. p.49. 
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En cualquiera de los casos, el donante, es el único facultado para tomar una decisión al 

respecto de sus órganos, es por. esfo que el derecho de la persona para disponer de sus 

órganos con fines de transplante se encuentran contenidos· en los artículos 320 al 328 de la 

Ley General de Salud y que a continuación menclona_re1nos: 

Artículo 320. "Toda persona es disponente 'de sú cuerpo y podrá donarlo, total o parcialmente 

para los fines y con los requisitos prevlst~s en el presente tít~lo", 

Artículo 321. "La donación en materia· de órganos, tejidos, células, y cadáveres consiste en el 

consentimiento tácito o expreso.'de ·¡a pe~sona para que, en vida o después de .su'mu~rte, su 

cuerpo o cualquiera de sus componentes se utilicen para transplantes" • 

. ~ \ .. . : . . ' . 

Artículo 322. "La donación expresa consta.rá por escrito y podrá ser amplia cuando se refiera a 

la disposición total d=I éuerp~'~ llr,:;ltada cuando sólo se otorgue respecto d~ ~ete;~lnados 
componentes": -

En la donación expresa podrá señalarse que ésta se hace a favor de détermlnad~s·personas o 

Instituciones. También podrá exp;e~ar el donante las clr~u~stan~las d~ni'Ód~1 lugar y tiempo y 

cualquier otra que con~lclone la· don~élón. -La donación expresa cúando ~~rr~spo_nda a 

mayores de edad con capacidad JurídÍca, no podrá. ser revocada por terceros, pero el donante 

podrá revocar su co.ns~ntl~l~nto e~-cualquier momento, sin responsabilidad. de su parte. 

Artículo 323. "Se requerká el consentimiento expreso: 

I Para la donacló~. de órganos y tejidos en vida, y 

11 · ·Para• la donación de sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras 

hematopoyétlcas". 

Artículo 324. "Habrá consentimiento tácito del donante cuando no haya manifestado su 

negativa a que su cuerpo o componentes sean utilizado para transplantes siempre y cuando 

se obtenga también el consentimiento de las siguientes personas: El o la cónyuge, el 
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concublnarlo, la concubina, los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o 

el adoptante; Con.forme a la prelación señalada. 

El escrito por el que la persona exprese no ser donador, podrá ser privado o públlco y deberá 

estar firmad~ . p~r. .. é~t~, o ; bien, la . negativa expresa podrá constar en alguno de los 
dócumentospÓbÚ~~s q~¿ p~r~ -~ste propósito determine la secretarla de Salud en coordinación 

t. , . ' ~·: .? ,. . • . .. . . 

con otras auioridádes .co,Tpetentes: . 

Las dlsposlclol1es reglamentahás determl;;~rari Já forma para ~btener dicho co~sé'ntlmlento," 
'~.1·; . -. " . ' . .. l 

Artículo 32S; "El co~~~~¡l~le1~o t~~\~: .sóloa~l;~a;a·:ara la don.ación de órgan~~' y tejidos una 

vez que se confirm~ I~ 'ilerdfrf¡ ~~··1~'v1ciá :deldlsp~n~·~t~.: Én ~I ~~~~ cí~· ia;d~naclón tá~lta, los 

Órganos y t~jldos sÓ1~ ~~cl~ári ~Xti~~~;~ua~do s~ re~uíei~'n par~· fln~;de ti~n~pl~ntes". 
··-•:"· 

.,: :: ·:_-·:;-:-._:'._~·.\<' ·- ·.· r ., . .,;·-. - :::·;.:-:, 

Artículo 326. "El conséntl~l~ntci tendrá 1ás siguÍentes restrlcclones'íespei:to de las personas 
que a conii~ÜaciÓrÍ'~~·¡ridicil.'ri: .. ; :.> : ... ' < . ' ·.' :< > ·· · 

1 El tácito o ex~reso ~torgado p~~ menores de edad, lnhapacé~' o pers~nas que por cualquier 
circunstancia seé~éuéri~rán Impedidas p~;a expr~¿;rlollbr~~~~tel·~~ se;{'.•· · 

valido, y 

11 El expreso otorgado por una mujer embarazada admlsÍble si ·~1 receptor e;tu~lere en peligro 
de muerte, y siempre que no lmpllque ;¡é59~ pariia ·~~iJd de I~ 'mG]~r ~:del pr~ducto de la 

., •,."·'.>· \ -:._:~-;-~' '· <. ·- - 'f•, ' 

concepción", .• .J 
·.,~_;/-~r:>·-: .,. .. '<::; C/ '" 

Artículo 327 .... Está prohibido el comercio de órganos {t~jldos yéé1u1~s.\.a ,clonación d~ éstos• 
con fines de transplantes, se regirá por prlnclPJos·d~·~1t\:'úí¿ñi:O;~~s~h¿¡~;CÍ~"ánl~ode hiero y 

.. '· .... -··.1· •·"·"·:i-';,:•' .· :'.' . -

confidencialidad, por lo que su obtención y utlllzaclón seránes,trlcta~eííte a; t!t~I~ graÜilto". 

Artículo 328. "Sólo en caso de que la pérdida de la ~lda~eÍ dona~á;'ési~1e1:c\~n~'dó •con la 

averiguación de un delito. Se dará Intervención al Mlnlstérlo PúbHc~ y· a la ~utorldád judicial, 

para la extracción de órganos y tejidos". 
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Artículo · 329, El ·Centro · NacÍonai de Transplantes hará constar el mérito y altruismo del 
' . . ' 

do.nador y de su Jamllla,. mediante la expedición del . testimonio correspondiente que los 

reconozca como benefacto!e~ d~ /~ sociedad". 
0 • • 

El derecho ,de ~lsposlclón sobf~ ·••· ~uestro. ~;opÍo •cuerpo es< u~. de;echo '. autó~omo , e 

1ñ<lepend1ente,. es uno. dé_ io~ uamaélos derechcis.ile ~1i'.¡iíir5ona11dad .• y.· por.tal razón, no es 

. posible decir. que tenernos. un' ~ereclÍo de propiedad sobre núéstrcis órgános ni . qÍJe ese 

· dere~ho de· ~lsposlclón ·que t~~e·m~s"s~ili~· él'~ís~~ 'se.i\'mf ÍtacÍ~ iva · qu~· no es· posible 

:~:~~:r p~~:~~¿i!:,i:~ ;:de·~'.g,un~,'pa~~ ·~f :~~~.~str~; c~e;p? ·~·~~. p~~~d1tjGe. ~~e~tra . sá1ud º 

Una vez separádo. un órgano'de nuestro cuerpo adquiere una naturaleza jurldlca distinta, pero . . 
por disposición de. la ley es ·una cosa que está fuera del comercio y por lo tanto no es 

susceptible de apropiación particular • 

. 2:1;3 TIPOS DE ÓRGANOS SUSCEPTIBLES DE TRANSPLANTE 

La norma técnica 323 para la disposición de órganos y tejidos de seres humanos con fines 

terapéuticos, publica da en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 1988, en 

su articulo 6 establece la clasificación siguiente: 

l. Órganos q~e requieren anastomosis vascular, y 

11. Órganos y tejidos que no requieren anastomosis vascular. 

Anastomosls."Conexlón patológica o quirúrgica entre dos estructuras "32 

"Por anastomosis vascular debemos entender las comunicaciones que se establecen entre dos 

o más arterias, venas o nervios, que están situados en lugares c~rcanos entie si." 33 

, .' ,:. _, .. y',,<· 
En el articulo 33 de la citada norma señala que los órganos y tejidos susceptibles de ser 

transplantados que requieren anastomosis vascular se pueden obtener· de cadáveres y de 

disponentes originarlos que los otorguen en vida. 

n Mascaró y Porcar, José Ma, p!ccionarjo Médico, México, Ed. Salvat Editore1;1 1990, p. 26. 
"Ru11 Lara. Rafael. ~"C'''º Qkdonarjo Mcdjco. Esparta. Ed. Tciidc, 1984, r. 38 
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El articulo siguiente enumera· los órganos susceptibles de ser transplantados que requieren 

anastomosis vascular . y que pueden ser obtenidos de cadáveres. Son los siguientes: 

I. Rlñóni 

11. Páncreas; 

m.Hlgado; 

IV.Corazón; 

v. Pulmón, e 

VI.Intestino delgado, 

· i De lgu.al forma el articulo 35 nos señala como órganos que requieren anastomosis vascular y 

que pueden· ser ·obtenidos de disponentes· originarlos que los otorguen en. vida a los 

siguientes: 

J. Riñón . ._ 

11. Páncreas, segmento distal, e 

JJJ. Intestino delgado, no ~ás
0 

de 50 éentlmetros. 
·;Le.' 

La obtención, preserVaclón, 'preparáclón y transplantes de órganos que requieren anastomosis 

vascular debe-realizarse de acuerdo con el proyecto de trabajo aprobado por el Comité del 

estableclmlénto d~: salud: 

El artlculo37~~'.1·a·no;ma ~ltada establece que los órganos y tejidos susceptibles de ser 

transpl~ntados qÜ~ n~ requieren anastomosis vascular no. se pueden obtener de cadáveres, 

ln~luy_end~ los' d~ lo~ embriones ci fetos, y de disponentes originarlos que los otorguen en 

vida,· 

El artlculo38 siguiente no~-señal~ cuáles de los órg~nos:y tejidos mencionados en el artlculo 

anterior, so~ l~s ~J~ s~ puede~ ~btene; de cadá~e~e~: -

,.,·, .. :·' .· 
J. Ojos (córneas y esclerótlna); · 

11. Endocrinos : 
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A) Páncreas 

B) Paratlroldes; 

C} Suprarrenales, y 

D),Tlroldes; 

111, Piel; 

IV Hueso y cartllago, y 

V Tejido nervioso; · 

El articulo slg~lente .~os .enumera qué órganos y tejidos son los que no requieren anastomosis 

vascutár y que pÜ~der¡ ser ~btenldos de disponentes originarlos qÚe los otorguen en vida. 

1, Médu1~ ó~~a, 
ll, End~hlno~i . . . · ... 
Al parátlroldes, no más dé dos, y 

· B) suprarrenal, una. 

La norma técnica 323 señala: 

Articulo 41: "Los ojos (córneas y esclerótlca) para ser dispuestos con fines terapéuticos, deben 

provenir de cadáveres y obtenerse dentro de los 30 minutos siguientes al fallecimiento o de 

disponentes originarlos que los otorguen en vida." 

Articulo 42: "La piel para la misma disposición y fines Idénticos deben provenir de cadáveres y 

obtenerse dentro de las 12 horas siguientes al falleclmlento, d~. áreas no expuestas, en 

segmentos no mayores de 100cm2, que no rebasen el total.el 15º/~ de.la superficie corporal." 

Articulo 43: "El hueso y el cartílago para lo mismo deben provenir de cadáveres y obtenerse 

dentro de las 12 horas siguientes al fallecimiento.'' 

Articulo 44: "El tejido nervioso para ser dispuesto con fines terapéuticos requiere ser de 

cadáveres, Incluyendo los de embriones y fetos y debe obtenerse dentro de los siguientes 30 

minutos de fallecidos o del dictamen de no·vlabllldad biológica tratándose de embriones." 

Articulo 45: "La médula ósea para ello deberá ser de disponentes originarios que la otorguen 

en vida, obteniéndose del externo y las crestas lllacas, en cantidad total no mayor de 15 

milímetros por kilogramo de peso del disponente." 
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2.1.4 DERECHO-SOBRE EL CADÁVER 

A lo largo de la historia, los cadáveres de los seres humanos han sido objeto de un 

tratamiento diferente, en especial de tipo religioso en ocasiones se ha llegado al extremo de 

Impedir que sean utllizados para beneficio de los seres vivos. 

Como se observó en algunas clvlllzaclones antiguas se acompañaban al difunto, en su última 

morada, unos manjares, unos vestidos, unas joyas, e Incluso la esposa o esclavos, a los que 

se sacrificaba para que, en la peregrinación de ultratumba continuara aquél sirviéndose de lo 

que en vida le fue útil. 

"Aun en épocas en que. el pensamiento religioso era llamado a sus extremos, algunas 

clvlllzaclones. resolvieron el problema sanitario de los cadáveres entregándolos a las aves de 

rapiña en lugares circundados". 34 

"El continuo avance de la ciencia médica en lo que se refiere a transplantes ha hecho posible 

que diferentes órganos y tejidos se extraigan de personas que han dejado de vivir y se 

Implanten en seres que continúan haciéndolo".35 

Las medidas para evitar las violaciones a las sepulturas o sepulcros, los actos de obscenidad o 

vilipendio sobre el cadáver, y todas las relaciones con los restos huma~ci's)'pJ~d~n s~r 
' .'; ··.': ,·:.:,· .. :'·· (·· :(·. ··.~ '{;';,•.;' ',:: -· 

divididas en tres grupos: las que tienen como finalidad hac~r respetar el sentlm,lento de 

afección de los allegados del difunto, las que tlen~n ;com~ fi~;hac~;:~es~~iar I~ ine~orl~ de 
éste y las de orden sanitario. . .. · '.<>¡y't'\c;;}'.;; •{,.,) ·. · 
La Investigación clentlfica, la enseñanza, la práctl2a~'.d~'.Í~·tu';~G1i1~·~o~;'i~ ~~llc~~IÓ~ en lá 

terapéutica, son utlllzaclones que no van en i:ontra:d~I r~s~~¡~!~de ~ari~ipbnd~::;, 
- . .i· ·: -'".,-_': .·-. -,.: >~< :,,9,f_-{~~,: ;.:..:~:~_,.~·,_·:,,,:;:,_':'.·:,,:.;~~---~~¿·-:~~~:: _,_. -. ! .•. 

Por lo tanto debe respetarse la esfera afectiva de éstos yqúe no' ~erla prudente forzarlos a 

admitir la ejecución de las tomas sobre el cadáver ~·u~o;l~~d~,s ~~·;·~Í dl;p~ne~tej ~ompartlmos 
la Idea de que: :, :: ,. 

1) "La disposición que un Individuo haga de su cadáver queda sujeta a Ja aprobación de sus 

familiares más cercanos, de los que hayan hecho vida en común con el disponente. 

34 Lozano y Romen, Javier, Anntpm!a del Tran$plante Hymano, Ed. Porrua México, 1969, P. 70-74 
!~ Garcia op. Cit. P. 100·101 
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2) Los parientes están constreñidos moralmente a respetar la tiÍtlma voÍuntad del disponente, 

de la misma forma que si éste les hubiera pedido que su cadáver fuera embalsamado o 

cremado o momificado. Este deber moral de respetar el tiltlmo dés~d del. lndlvlduo, es lo que 

va a forzar moralmente a estos a dejar hacer sobre el cadáver las abla~io~es respectivas, 
··\··"': 

3) No hay en la actualidad una exigencia, una premura_ d~ obténer cadáveres para fines 

médicos, científicos, terapéuticos que justifiquen el re~u·;r¡f'~' unJcii-z~~l~ntb de la voluntad de 

familiares haciéndolos sujetarse estrictamente~. la dÍs·p~sl~ÍÓn d~ s~ f~ni111~/é~ corisecÚencla, 

afectiva de los deudos,"36 
> ; ·, ,~·: • •,, :; • ., 

El cadáver no es una cosa ya quenlng.una cosa ~~do ~~b~r :sido'. ~~tes una pers~ría, e.I 

cadáver por lo tanto conserva una dignidad súperlor ya que fue ia 1mágen de una persona 

cuya apariencia todavía conserva, por lo cual debe de ser tratado con respeto. 

Tal y como lo establece el artículo 336 de la Ley General de Salud " Para la asignación de 

órganos y tejidos de donador no vivo, se tomará en cuenta la gravedad del receptor, la 

oportunidad del transplante, los beneficiarlos esperados, la compatibilidad con el receptor y 

los demás criterios médicos aceptados. Cuando no exista urgencia o razón médica para la 

asignación preferente de un órgano o tejido, ésta se sujetará estrictamente a listas que se 

integrarán con los datos de los que se encuentran en espera, y que estarán a cargo del Centro 

Nacional de Transplantes". 

Como podemos observar en este artículo nos establece que el cadáver no es objeto de 

apropiación. 

Por lo tanto la persona puede establecer las condiciones de su sepelio, y en su caso conforme 

a lo establecido en el artículo 324 "Habrá consentimiento tácito del donante cuando no haya 

manifestado su negativa a que su cuerpo o componentes sean utilizado para transplantes, 

siempre y cuando se obtenga también el consentimiento de alguna de las siguientes personas: 

" Lo?ano, op. cit. P. 74 
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El o· la cónyuge, el concublnarlo, la concubina, los descendientes, los ascendientes, los 

hermanos, el adoptado o el adoptado o el adoptante¡ CÓnforme a la prelación señalada, 

El escrito por el que la pe~ona expr~ia ii~ ser db~ado~,podrá' s:r prlv:d~ o público, u deberá 

estar .. firm~d~ .·por·. éste/ o bien;•· ía' n~gatlva ~~presa p~drá '.cií~sta~· en· algu~o de los 

documentos públicos que para. este propósit~ dét~~~1~é la .~écre~rla de . Salud en 

Las disposiciones reglamentarlas determlnar~ri la f¿rm/p~i~ ~GteR~r ~ldm'consentlmlento". 
' .. - ..... , ·'' ..... . 

·Tales efectos para después de la muerte'del doninte só1:i;1os.fámlllaresmás'cercanós son los 

que deberán encargarse del entierro o en su' ~aso ~omÓ·d;s~hn~~tes ~e~~ndarios, autorizar los 

posibles transplantes de tejidos u órganos del dJf¿nt;:; a· la. f~l~··dé fa millares cercanos la 

encargada de hacer la disposición será la Aut~fldad S~·ri1iarl~·artléulo 3l6 de la Ley General de 

Salud. 

como podemos apreciar los derechos sobr/ eí'ca~áVér es u~ ciébe; t~~to p7rsonal como 

social, proteger a los difuntos con la sepultura, utlllzandÓ diversos ·a!gum_entos moralistas, ya 

que el respeto al cuerpo de los muertos es algo que tenemos Írinató y ·en todos '1os tiempos y 

en todas las épocas se le ha rodeado de reverencia por parte de vivos. 

2.1.5 NATURALEZA JURÍDICA DEL CADÁVER 

Es un derecho Inevitable reconocer a los familiares algún tipo de Interés proteglble sobre el 

cadáver de sus allegados. En él se fundarían la atendlbllldad en Derecho de su propia voluntad 

en lo relativo a la suerte de este, el cual fue ayer un cuerpo vivo; .residuo o resto hoy de la 

personalidad del fallecido, ayer fue su soporte somático: Nadie niega al Individuo el derecho a 

disponer de su propio cadáver; a ordenar su destino en . el . margen ·de dlsponlbllldad no 

sustraído a la voluntad privada por exigencias superiores morales y sanitarias, 

El efecto familiar, ahora convertido eri una peculiar ·forma, fundamenta de un derecho al 

cuidado y custodia del cadáver, y ~~-razón de él faculta para Impedir sobre él cualquier forma 

de agresión 1iegítlma y para exigir ~n respeto del mismo . . . · ·. . .·. ,.'.'' ·'', 
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Al tenor de lo dicho y en función de su distinto fundamento, también en su Intensidad y 

extensión se diferenciarán los derechos recayentes sobres el cadáver a un destino. distinto al 

normal ya sea para fines científicos o terapéuticos, . . . ·• : .. 

Según Totensorgercht: expone "que excederlan su d~recll~ ~Í éÍe~tin~;án ei cadáver a fin 
-.- .. ' --- .. --- . . .. - .· 

alguno que no fuera el de su normal sepultura; se mantendrán' rlgurosáménte en él si se 

oponen a que alguien trate de Imponer ~I d~~tln~ clÍf~r~;t'k·s1~"ap~~~ en I~ ~oi~ntad del 
. . . - . . '• ~- :.· :' -~<·-. -·'.-,···. ~ .. - - . - ._,- . -

fallecido, "37 ·,'. ' ;-'< -~ :~· 1".:' 
··,;. ... _,", 

De acuerdo con lo dicho parece que pod;I~ é:ori¿lul;s~ ~~~:la ~~¿ g~n~ral doctrina sentando 
las siguientes afirmaciones Qen~·Íales; ._.:- .. : ::~~·.;~·;·\:: · 

. ·.'.· .': :_:: >:-- .. · ·;-: - ~ -

En primer lugar: la voluntad dls~osltlva del'suj~to ;é¿~~cto al destino de su cadáver vincula a 

sus familiares. En este punto la opinión de l~s.autor~s es unánime. La especifica naturaleza y 

el distinto rango de los dere~hos que re~~en sobre el cadáver justifican claramente la 

propiedad de la voluntad manliéstada en' vida por el fallecido y la necesidad de subordinación 

a ella en el proceder fammar. 

En segundo lugar: la voluntad del propio suj~to no. puede ser suplida por la de los familiares 

cuando se trata de dar· al cadáver un destino al normal. No se autorizará un acto de 

disposición cuyo resultado 'se.ria sustraer el cadáver, todo o en partes, de la paz de la tumba. 

Desde este punto de vista. se entiende que la actual legislación en materia de extracción y 

transplante de órganos favorece lá~ 'condÍ~lones de apreciación de la positiva voluntad de 

donar del fallecido, hasta el punto de contar c~~· ell~ siempre que no haya constancia de su 

oposición expresa a la donación. 

Finalmente: los familiares, en cambio, si q~~ Jue~~IÍ opo~eise efl~azmente a que el cadáver 

sea objeto de actuaciones o m~nlpulaclonesqüe, no encaminadas a su normal sepultura, no 

hayan sido ordenadas o permitida~ pbi ~1 f;lle~ld¿i' Él médico, en consecuencia, que por 

razones superiores, ter~péutlbas o clentífi~as, ¡;;~tendleramanlpular el cadáver tendrla que 

obtener la aútorlzaclón d~ no:ÓposlclÓn de.los iámiliares. 

1'Gord111oop. Cit. PSS 
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2.2 CONTRATO DE DONACIÓN DEFINICIÓN 

En los actos jurldlcos salvo algunos como el cumplimlento de obligaclones naturales son a 

titulo oneroso o a titulo gratuito; quien obtiene una ventaja del negocio, sin tener que hacer 

un sacrificio correlativo queda menos enérgicamente tutelado que quien contrata a titulo 

oneroso. 

El Contrato de Donación "Se realiza a través de una conducta de dar, hacer o no hacer, 

gratuitamente a favor de otra persona. La circunstancia de la gratitud de la donación ha hecho 

que algunos Ja califiquen como contrato de beneficencia, pero, en realidad, la calificación más 

acertada es la de contrato de liberalidad. El an/mus donandl es la causa ti pica de la liberalidad, 

pero no debe confundirse con los motivos que determinan la donación porque la caracterlstlca 

de esta figura es siempre igual, sea por obtener o no, un beneficio. ".38 

Estudiaremos algunos Conceptos de Donación. 

"Es un acto de liberalidad en forma de acuerdo de voluntades en virtud del cual una persona a 

la que designa como donante, se obliga a transmitir gratuitame~te a otr~, persona que se 

designa donatario, una parte o la totalidad de sus bienes pecuniarios pre~eiité~¡¡. '.í9' 
' . . . . . . . - ( : ' 

"Donación es el contrato pcir ~I cual Gna perso~a lla~ada~ii~ria~t~, transmite 9iatultamente 

parte de sus biene~ pr7sentes a olr~''p~rs~~aili~mad~·~~~at~rl~,d~bl~ndo r~servarse para si 

,bienes suficientes para ~u ~~b~lstend~ y-~~;.; ~1'dú~~1l~i~~¡~ d~ sÜs obligaciones"40 

·. :.~.;::tf J~~~~]~~~dl:~/·•;·~· ~ .... , .• ,. ,, 
··.,:e:~;_._, ,,.-,~~;> ··;;-':··-e·; .. ;~·,,./·:~. :(1 .. 

~I cÓdigo éJ~li se re,fiere en su articulo 2332: "d~naciÓn es un contrato por el qu~ uria persona 

. tr~nsfiere a otra, gratuitamente, una parte o la totalidad de ~us bienes J;e~~rites:;•. 
·, .. _: .. •.)- ' 

En consecuencia a lo expuesto anteriormente se dará una~. definlélón·· .tomando en 

consideración algunos elementos contenidos en estos criterios. 

38 De Pi.na Vara, Rafael.~º' de Oerechg C1yll Me•lcano , México Ed. Pornla 1974, p, 76 
39 Gut1errcz González, Ernesto. Derechos de las Optigapones México Ed. PorrUa 1995, p.1192 
4 ~ SilnthCl Meda!. Ramon, Pe los Contrato5 CIVIies, México Ed. Porrúa, 1992, P 201. , . 
4~ Lozano r~onega F1armsco; C.UiLr\.~U!iQ..d~ft!lo_t~¡, Mé•ico D.F. Ed. Asocladóri Nacional del Notarlo Me•lcano, 1994 
(!.edacd1c16n) p. 652. 
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Donación es un contrato bilateral en: virtud del. cual una persona llamada donante transmite 

gratuitamente • el dominio· de una parte de sus bienes presentes a otra persona llamada 

donatario que acepta dicha tia~smlslón eri vida' del donante. 
:, 'e· 

La Donación es. un\ón~at~ por el cu~lun~parte (donante) por espíritu de libertad, enriquece, 

.. aún cuand~ sea limitadamente, a la ot;a parte (donatario) sea atribuyéndose un derecho sea 
- - . . ~ '\•' ·- ' - .... ·' ' _-, . .' ' ... 

asumiendo una abligaclón'. .• ·. · 

Puesto qu7 la obllga~lcl~ es la transferencia o entrega de la cosa (donada); es decir parte o la 

totalldac:I . de ·las• bienes. presentes del ··donante •. "lCuándo cumple el· donante con esta 

obligación? Cum~lé de una manera slniultánea, con el perfecclonamr~nt~, ca~ 1á celebraclóV 

del co~trato. •.La transmisión de la propiedad no requiere, par: regla general por parte del 

donante, ningún acto especial: Basta la celebr~clón del contrato.;' 
' - ' ·:: . ·., ' 

En nuestra opinión es el acuerdo de voluntades en vlrtÚd ·'del cual una parte llamado donante 

a donador transmite gratúltam~nteuna poré1Ón a la totalidad d~ sus bl~n~s'iireséntes a otra· 

. part~ llamada d6natarlo. 

D~ acu~rdo c6n la Ley Gen~ral de Salud en su articulo 320 nos dice "toda persona es 

disponible de' su' ¿ueip6.V ~odrá donarlo total o parcialmente, para los fines y con los 

req~l~ltos prevlst~~·~~ ei pr~s~rit~ titÜlo" 
'" ' _/,'. :./ >.<•:-·-·./";· '~ ~- . 

2.2.Í cÁ~;.E~fsri~AS DEL CONTRATO DE DONACIÓN 

·:·. Es un· Contrato traslativo de dominio 

·:· · E~ gr~fuito'p~iq~e son para una sola de las partes 

·:· Recae sobre una.parte de los bienes del donante 

·:· Recae ~66re bl~~es' pr~sentes del donante 
- ' - ~::_· ··'·· _' . . . , 

·:· El.donatarfodebe aceptar la transmisión de la cosa en vida del donante 

•!• Es No,;,Írnído o Tlpié~ ~n referencia a los artículos 2332 y 2333 del código civil. 

·:· Unllater~I ya que h~i:é nac~; derechos y cÍbllgaclones sólo para una de las partes que 

en él Intervienen, pu~s pará ·la otra, sólo re~ult~n derechos o beneficios. 



•:• Principal ya que . no requiere de otro acto para alcanzar su existencia y valldez o 

eficacia 

•:• Conmutativo y en ocasiones Aleat¿rlo, 

•:• Consensual y en ocaclo~es Formal de acu_erdo con_ el_artlcÚlo 2341 puede hacerse por 

escrito o verbalmente. 

•:• Instantáneo y otras veces de Tracto Sucesivo 

2.2,2 ELEMENTOS DE EXISTENCIA 

Son los elementos necesarios para la existencia dé un acto ju.rídlcÓ, así. como Índlspensables 

para su validez en el contrato esta es la especie más comú
0

n del acto. jurídico ·del· derei:ho 

privado. 

Elementos de existencia: 

Consentimiento 

Objeto directo crear o transfe~lr derechos y obllgaclones 

Objeto Indirecto dar, hacer o no hacer 

La cosa que se da 

Solemnidad 

Los elementos de existencia de todo negocio jurídico son para que tengá una vida propia que 

origine los efectos deseados, es lneludlblepara esto que exista la voluntad de quien lo reallza, 

por eso se dice que es un element¿ esendal del acto: : -. : 

Para lograr su existencia es necesario:· 

Que las partes del contrato emitan una decÍa¡ai:lón ~e v~lúnt~ci'para éelebrar el acto, esto es, 
. ' . .' ' . ~ •, ' .\ : ! ! / ' . '· ··, . " ' . ' . . ·. . • • • 

que lleguen a un acuerdo el cual es un eleni~~to, ~ecesarlóp'ara que exl_sta el contrato. 

El consentimiento puede ser expreso o tác:ita.°'Es'expreso _cuando se manifiesta verbalmente, 

por escrito o por signos ln'eqDlvo~os::E1;'tá¿1td'.r~s~ltará :de- hechos o de actos que lo 

presupongan o que autoricen ~ presuiTilrlo'excepto en' los éasos en que por la ley o por 

convenio, la voluntad· debe_ manifestarse· exprésamente; ·(Esto es . el consentimiento en 

general), 
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En cuanto a los elementos de existencia de la Donación como todo contrato, tiene 2 

elementos, 

1) El Consentimiento, que es ei a~uerdo de las partes para crear en el donante la obligación 
:· .. · .. -·.-· .. 

de dar el dominio de la cosa, que.sea suya en:ese momento por parte del donatario, debe de 

exteriorizar su voluntad de ·qu~ ~cept~ la .donación, haciéndole saber al donante sobre este 

hecho, 

2340 Código Civil "La donación es perfecta desde que el donatario la acepta y hace saber la 

aceptación al donador" 

2246 Código Clvll "La aceptación de las donaciones se hará en la misma forma en que éstas 

deban hacerse, pero no surtirá efecto si no se hiciere en vida del donante" 

Que el contenido de sus voluntades se refiera a una conducta posible tanto en el orden 

natural como en el juridlco, El Consentimiento, en este contrato es el acuerdo de voluntades 

entre el donante y donatario respecto de la transmisión gratuita de una parte o la totalidad de 

los bienes presentes del donante, Asi como se observa en el articulo 2340 del e.e la 

aceptación debe ser siempre expresa. 

El articulo 2340 del Código Civil "La donación es perfecta desde que el donatario la acepta y 

hasta saber la aceptación al donador"; Es decir, que en las donaciones la aceptación debe de 

ser siempre expresa. 

Excepcionalmente, que la voluntad se extérlorlce de una manera ritual, solemne, Indispensable 

para la constitución del acto. 

2) El Objeto: El acto jurídico no puede existir cuando carece de materia, es Indispensable la 

materia para la existencia del mismo, puede ser de cosa o hecho consistiendo en un dar o no 

dar o hacer. Hay tres acepciones con relación al término objeto que se menciona a 

continuación: 

A) El objeto directo del contrato, que es el de crear o transferir derechos y obligaciones, 
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B) El objeto Indirecto d~I contrato, que es el ~bjeto de la~ obllgaclone~ eng~ndradaspor él y 

que puede .consistir en dar(prestaclón de _cosa), .hacer( prestación de hecho) o no hacer 
(abstencJÓn) 

. C) La cosa misma .que se da. 
'. ., .. , .. 

El objeto de todo contrato es el objeto de la obn~~C:ió~; ieada ~¿; é1YC:~' ~hfque ~I contrato 

tuviere tantos objetos com~ obligaciones haya eng~nd;aé!ci/iaci~ btin9a'cióntl~ne s~ propio 
objeto, el cual consistirá en el coiitenÍdo cl~ la ~olléíiici~'Ci~i' cici~d~r,'aqu~llo a lo que se 

comprometió o que debe efectuarse, 

Para que las cosas puedan ser objetosd~l~sáct~~J~rfdl~~~cl~o~ll~~l~tl?en la naturaleza, ser 
determinada o determinable, estar en el cri~c¿;¿1có, :: ) (' ' 

·.<:~·~,,· ~: ... ·.-, '· ',-
•• •• > ··;;;;·:\ :'~:;:~: :,·:-~~,'.~~t-~,~· . ., -

El Objeto en este versa sobre los bl~nés' pfeséiitei{~i~(d~nante, Artículo 2332 y 2333 del 

Código Civil antes mencionado \' ,en°~li ~u~' se'tÍallsfleren: gratuitamente, una parte o la 
totalidad de bienes presente~.;~- ~n'; cÍbnci~'. '1~ ;'dci~~~JÓn no puede comprender los bienes 

futuros La razón de que la dona~Ó~ s~~,~~lc~~~nt~'de bienes futuros es por seguridad 

jurldica de que el donatario reciba la ¿6;¡, obj~to 'de la d.onaclón. 

El objeto en la donación tiene caracterlstlcas especiales: 

No puede haber donación de cosas futuras y es fácil llegar a la conclusión anterior, si se 

observa que en la definición de donación en la que se menclo.na sobre un~ parte o la totalidad 

de los bienes presentes. 

oentro de las donaciones es posible dar cosas• det~r~lnadas, ·¡Íero determinables,. que se 

trasferirán al donatario hasta que se hagan'e~pecfficascons(rcéiríoélmlenfo. 

El donante puede donar todo o parte' de'~U p~t~lmri~6·~~~u~1~~Ío pres~nte tal y como lo 
establecen las bases legales de e~te~~~~a~~·:;:~;f' <• ;¡•~,; e .. ' 

<·' 
Cuando se concibiera de bienes ~specffic~s\1 cl~t~rinÍnados, el donatario no responderá de las 

deuda~ del donante, ~ólo cuaríd~ ~ob·;~e~~~ bleri~s e~tuvlere establecida una deuda. 
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3) Solemnidad: La Importancia .d~ d~rtos actos Impone la necesidad de que su exteriorización 

se realice con determlnadÓs ritos que son condición de su existencia, Es un rito Integrante 
- . . . - . . -

necesario para Ía créaclón cÍéi a~~'. 

Exlstlen,do una éelebr~clón del actoa'nte los funcionarios, que.la ley señale en pronunciar 

,ciertas palabras o fÓ;~ulas en eÍ momento de la celebración del mismo, o en ambas cosas a la 

vez. 

2,2,3 REQUISITOS DE VALIDEZ 

1.- CAPACIDAD. 

2.- AUSENCIA DE VICIOS. 

3.-LICITUD EN EL OBJETO, MOTIVO O FIN. 

4.· FORMALIDAD. 

1.·CAPACIDAD 

El donante requiere una capacidad general que debe comprender la de goce y la de ejercicio, 

pero además se requiere una capacidad especial de disposición, consistente, en que puede 

transmitir los bienes que va a donar, es decir, que s~an los.bienes de~~· propled~d. · 
El donatario requiere únicamente una capacidad general de goce y de. ejercicio/pues ~n· ellos 

no hay desplazamiento de capitales. Inclusive pueden ser donata;los lesna ~acld.os ~ol1 t~l d~ 
que sean viables al momento de la donación y son viables los concebldoS,tju~riá~~tÍ·y vlv~n · 
24 horas después de haber sido desprendidos del seno materno o los que seari'Presentados 

'·'· ,;,•, ...... ;•."" .·. 

vivos ante el oficial del registro civil. (Articulo 232 en relación con el 35Ó.) · :i\\:::' '.· .. ., 
De acuerdo con el maestro Ernesto Gutlérrez y González ''To~~ ~~(s?,ri.~ ~sºfªP.ª~,d~ ~élebrar 
la donación, y sólo no lo será aquella a la cual la ley se lo pr6hlba ~ IÍmlt~;'.'12 <<:\• 
El cual nos comparte que las diferentes reglás de' la capacld~~ d~' las' ;ié1 'doÍianfe y del 

donatario que a continuación mencionaremos:" . , .'-.': ·,:·:';>,·,.: .. ·'. '. '. .:. '~· .:.: 
a) Para ser donante, se requiere plena capacidad de goce y de ejercicio/ya que la donación es 

un acto de dominio, y sólo las personas que tienen ésa capacidad plena, p·ueden realizar actos 

de disposición. 

41 Gut1Crrez v GonzillM, Ernesto, ~~n.QbhgK!Qm MéxlcO, Ed. PorNa, 1995, Décima Edición, P.1191· 
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b)Para ser donatario,· no· se requiere ni siquiera haber nacido, sino que ya el legislador 

considera que se pueden hacer donaciones a favor de personas que hayan sido concebidas. 

2,·FORMA 

Tratándose de bienes muebles el contrato es no formal si el valor de estos no excede de 200 

pesos. SI el valor de los muebles excede de 200 pesos pero no de 5000 pesos será formal y en 

escritura privada. SI excede de 5000 pesos se hará en escritura pública. Artlculo2344 del 

Código Civil. 

Tratándose de bienes Inmuebles este será siempre formal y se regirá por las reglas de la 

compraventa. Los Inmuebles si excede de 1000 pesos se hará constar en escritura pública, 

pero si no excede de 1000 pesos será formal y se hará constar en escritura privada. 

2.2 4 CLASIFICACIÓN 

Se. distingue en cada caso de donación, normas esp7clales que hacen una var.laclón en sus 

efectos legales porque existen casos específicos de· éstas. 

A) LA DONACIÓN ENTRE VIVOS 

El Derecho clásico define a la donación ent;e ~lvos éoní~ una llbe~~d · lrrevo~able por la que 
' . ';>.,'.''-,, ......• ,.., .•. 

una persona el donante, se despoja voluntariamente de una cosa o· de uria ventaja apreciable 

en dinero en provecho de otra pers~na el donat~rio'.' S. . . : · · 
Este tipo de donaciones surtió efecto duránte I~ vldad~I donante, el código civil en su articulo 

2388 regula; "Las donaciones sólo pued~n. teri~i l~~·;?krif;~·~ivos y no pueden revocarse en 

los casos declarados en la ley". Este tlpOsolo se.da én vl~¡{de las partes. 
-.-·. '."o:-i·c- ":"'{'.:' .. -

8) DONACIÓN MORTIS CAUSA 
·· .. , ..... '·'' 

Son aquellos en que se hacen depender tos efeétas de la.donación de muerte del donante 

El derecho mexicano no permite las dón~clones mortis'" causa, ya que las donaciones solo 

pueden ser entre vivos esto lo regula .el. art •. 23.38 d~I código civil y si se pretende hacer 

donaciones después de la muerte del .donante/ deberán el .Interesado hacer un testamento, 

bajo la sanción de Inexistencia de la libertad qu·e pretender realizar. 
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El artlculo 2339 del código ·c1v11 dice que las donaciones que se hagan después de la muerte 

del donante, se regirán por las disposiciones relativas al libro tercero. 

El libro tercero' de ahl ~u~ se habla, es el de las sucesiones mortis causa, por cual no puede 

operar la donación sirio que se llevará a juicio sucesorio. 

En el· derecho ·romano. las donaciones mortis causa ocupa un lugar Intermedio entre la 

donación entre vivos y el legado. Hecha por el donante en previsión de su fallecimiento, solo 

se hace perfecta en el momento de su muerte y caduca al morir primero el donatario. 

Con mucha frecuencia el donante subordina· la perfección de '1a donación mortis causa en su 

muerte anterior en general. Pero puede u;riib1én no t~ner en vista mas que un peligro de 

muerte especial. Asl a punto de: partir par~ una expedición lejana, en el momento de un 

combate, un ciudadano· puede tíace~ la dbA~Í:ión n;ortls causa, que será valida si sucumbe en 

este peligro determinado y ~u'11/s1. se l1b~ade el. Pero en todos los casos la caducidad de la 

liberalidad por la muerte ant~;lof ~el 'dCÍ~~tarlo es un carácter esencial de la donación mortis 

causa, sin la cual solo es uná\i6ñ:a~IÓn ordinaria entre vivos. 
,-<:-·>; 

otro carácter de la doriadóh. mortis causa es que es revocable a la voluntad. Hasta su muerte 

el donante es libre de ~i~bl~r cill 'lla~~~er y el~ revocar la libertad que ha hecho. 
' . . . . - ~ _, " .• ' - .. ·,.; :.1·' ' ., 

. ·> :~ ·.~ .,<: "·:F, .. ·• ·. ~· . ·~ 

son áquellasdon~é16~~~;~·~e.~e\1fn.pará desp~és de la. ~uerte,. que. la doctrina llama 

suceslone~, en ~~t6~ c~so;~rio ha(do~~c16ii sino ~é le Ílama herencia o legado; si. se tráta de 

todo o ~~~e r~~y~~'.l;a·ni~j:\i;,~'.~ , . . . . .· . . 

En resu~e~ 1~·ció'n~~1Jn' ~b'rtis~ausadlfiere de la donación entre vivos por los caracteres 
... -.,- -.-· - ·-·- .. -~ 
· siguientes: ( · 

,·-::/'.>/·.: ·,' 
r,:· :~-,: 

··-·:.:·-, -·"" -----'-- -,,L-o.·,/·;._ .. •> 
l. ·No es definltlv~ ma.s que a la muerte del donante; 

2. -Caduca por muerte anterior del donatario; 

3: -Es revo~able a la ~oluntad del donante, a no ser que haya una cláusula en contrario. 
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C) LAS DONACIONES ANTENUPC.IALES 

- -: . . ._ - . - . 

Es la que hace ún novio ~una nÓvla; a su futura esposa o su futuro esposo; o que les hace 

una tercera persona con m~tlvo ~~I matrlmonl~ que vayan a c~lebrar, 

Articulo 219 código Civil .. Se llaníi anténupdales las' donaciones: que. antes del matrimonio 
·. . ., ··'·· ' .·· .· ' ' ... , .. •.¡, . -, , ; 

hace un .. ·esposo .·al o~ro, cua19ulera .·.que ~ea:;e! . n~mbre~úe :.la .costumbre .les haya 
dado, "Asimismo · el artlcúlo .. · 220'. del CÓdlgo civil. ~stablec~: ·.''Son••· también donaciones 
antenupciales las que un extraño hac~ a 'ai9ú~o .de. los' esp~s~i;.;, ~-~~bos, en consideración 

" . ' '¡ \ '"· ~ . 

::~ :::~:1::
1

:~ .. antenupclalesqJilL::;sl;~ef~c:o:{l('mLLnl,odejare de efectuarse ya . . ~" . .- . . . :• . - . . -

que se hacen en. atención ai niatrlmonlo ciJ~·s~ celebra;Üo~ éfeci:os de esta donación están 

condicionados a la ceiebracióri del ~at~í~ó~b;· \'·:; . ~ . 

Articulo 145 del Códlgó Clvll '.'SI el :;n'átrJ~ci~;{n•j. se c~l;br~ ti~ne. derechos los prometidos a - - --·· .. · .... ,..· .,.,-.• -. ··- -.· .. 

exigir la devolución de lo que se hubiera donádo 'con motivo dé su concentrado matrimonio." 
. < ·. . ..-'.'" /-' ... _-·:·>,:<_-·>~~:-·/:: -.:.: 

En su articulo 230 del Código Civil dice que "Las,dona.~Jone~~nten'upclaies quedaran sin efecto 

si el matrimonio dejara de ef~ctuare.'' · ··.":: ·. ·;•: : .. i: .... "L' 
Las don.aciones antenupciales quedan sujetas a la)imdición ya que si no se realiza el 

matrimonio, las donaciones h~¿has co~ nÍ~tÍvb d'e ést~ ~~b~n ~~~~lv~rse a iós donantes, 

. "•. ,¿:~~) ~/~::::;_;~-.~ ''.' •\" '.~ - ~··' 
Articulo 231 del Código· Civil,, regula qué •:;on aplicables a las dona,clol1és anten~pcláles las 
reglas de las donaciones comun~s, ~~ tod~ lo q~~ ~~'j~~i~n ~bntra~las ~:e~te éápl~10/ · . ' 

~--~ -'"~ .. , _____ -'""' .. 'i:"~:'·, -:.:<" ~:· ,,, ~:~~'-,-- • ' 
>-.".'..¡:,._.: ·;,;·- ,:::¡,- J 

Las dónaclones antenupciales hechas por uri terceró, pueélél1 ser déétaradas'li1ofictosas én .Íos · 
mismos térmln~s que las ~oíllunes. . .. , .· ':-. ', · ·.- .': ·. T:' •· 
Articulo 222 del Código civil: "Las donaciones ant~nupclaÍ~s he~has pcir un eXtr~ño, serán 

·Inoficiosas en los términos en que lo fueran las comu~e;.'.. : ·· :: . > .·· ,• ···: .. · •.: · · , , 

Cuando las donaciones se celebren entre los futuros contrayente~,' ya q~e su lm,port~ no debe 

exceder de la sexta parte d.el valor de los bienes deldonant~ y por ei e~ceso la'donaclón es 
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Inoficiosa y el cónyuge donatari~ o sus herederos tle~en I~ f~cultad de elegir' la época en que 

se hizo 1a cionac1óno 1a cie1 ra11ec1m1e~to d~I cion~~or, para c~1cu1~í si es º no es 1n~ric1~sa esa 
:.:: ~ 

donación,, : -- .. --
, :' .. :.~ , 

.. / ~ ,": -

Articulo 223 delCódÍg~ ClvU: "Para calcular si es Inoficiosa una il~naClón ~ntenupclal, tiene el 

::~;~e~~;:~¡~º ci:f J:;:fü:,~.~fts laf i¿ul~~;ª:c~Í~glf 1a;t~~~~'.iz.~u~~~~-~1.z~1a· ~o~acló~ o Ía 
- ··; ',~·.\·:~:'.) ... ,/: .• 1''. ::</~·~:-;: 
.. :;~_;<· ,. ~. :~::. . J ,'-' ::, }<::::'.:: ~ '•' ·:. ,, ; ,! ,._ ·--

. ;vt; -~:.;-~·:,•;:.~· · .. ··-::'-~¡\•~-''. . l •. ;,; . )." 

Articulo m del códÍgo clvUdlée que ,;si.al h_~cer 1~' donai:Íónno se formo Inventarlo de los 

. bienes del d~nador. ~i' p~rfe~~l~~ar~~. ~o podrá ;~legf;~~ I~ ép~¿a en iá ~~e ~~U~n~ ;~~ Ótorgó" 
- ,' •.;-~ 

::·: .. ·-.:;::;,-,, :'~',:':.:·;_ .º· 

Artlculo•m delCócllgoClvll hace referencia, en que;, las;cici'naclone(aiite~~pcl~les se 

requieren para su validez de aceptación expresa", para qu~ ia , d6'ria~16~ se; có~sldere 
plenaménte valida, y tampoco se. necesitara hacer saber ~~ ~sa ac~pta~16~ -al donante de 

acuerdo con el Art.2340 del C.C," La donación es perf~ct~ de~Ú~ulel d~~atarlb la acepta y 
la hace saber la aceptación al donador" ·:·i;_ :}~',_--~ .- :'::--- · -i'!' · r 

El artículo 226 del e.e. menciona que " Las don~cl~n:s anterid~cl~les no ~uedenrevocarse 
por sobrevenir hijo al donante", a este ~rtlcu,i~ io ~iinnrÍn~Ja fr~¿dlón IÍ '•del A~. 236i del 
mismo código clvli.·"_la donacló~ no podrá'~er r~v~~~'~a p~r superv~ni~ncla 'cie hijos: . 

"·~: >~;;/: ... :·:·~ '.-._.;.' · .. ~~ .''' · ... - .... . ... 
·- ·-: .:=·· ~: L} ,_ -~. ~-· ',-

· 1) cuando se~ ni~n~r d,e dci~~le~ios~~~b~; 
·• 2) Cúa~Clo'se~ anteh~ptlal¡ / ' 

• ....... · .. ,·. -.. ,\'. 
· 3) cuanélo 1séa entre consortes; ,, ·.·. 

-(4) Cuando se~puraníérít~Íem~rierat~rla. _ .. -

La exc~pdón á la regl~ s~- encÜ~ntra en el Art.' 2359, en el caso de las donaciones legalmente 

hechas-por u~a pe~so,na-que ~ltlelliiio de otorgarlas no tenía hijos, puede ser revocada por el 

donante cuaridó le haya_n ·sobrevenido hijos que han nacido en las condiciones de viabilidad 

que señala la ley. 
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La Excepción es_ cuando la donación antenupcial haya ·_sido ente los contrayentes, de esta 

manera si se justl~carla que no pudiera revo~arse por sobrev:nlr que hizo asu mujer porque 

nazca un hijo del matrlmon_lo. 

Las donaciones antenÚpclales pueden revocarse .por lngrátltud/ÁrÜ370 dél C.C,- La donación . 

Puede Ser r.eVoCad. a por ... ln. 9~~.-·t_~tu. ,d_t'.~: 'i~.'.:l.•_·,·_/~.:~·. --.~-_·:~~ .• _,·?-_".f..:_·~-./~~: ~~:··~::~:t.::~'.~:.~=- ~(,-. -" :_::. ____ .. ' ' • • - • ,.;~. • · •,~;,\',• • -. ·~-;" /:~:~:~{·: .. ~~:~',;:.!:·~: ~-/>•o•c; • 7• 

1) SI el do~~~t:~~é~~:'~j~~}:~~!ito,lffüi~-l~~íE¿t~§g,!1~'.-~~~[~~~J~;~le~~s~el ~enante 
o de los .ascendientes,' descendientes o cónyugede éste;}:'·-.?'·'':;-'• 

-2i . ~~~~::nJ~:;~_?~1~~f's~~j~'~;~~p;r~~~-g~:;~c~~~f !:~~~-:~:-~~~~~frr,:~1'•./ºhtfque ha 
.... · - --~- x·~ ',,_··<~~>-·:' .. · :'·;\\':.~>- ·: ·:~: - '..;~(,1:<:~~--~~::~x· 

' .. : ·, f'.;f,:/\~.<~>~~:,~t-:;~~·'._·:::;!J\:·:/~~f:;:~~::;· ;~~;.-;;·;;>f ~'.~.;~:·:;·~t:~~~~: _,~;~~;?~~~~~{;.~;~g/:'/:~. -';~-; i;,. 

Puedé:re~;caiÚ la.donación cuando.ambos cónyuges·sean),ngratos,')a donación haya sido 
hechas a, ambos Y,~1 don,~nte,se~ unterc~ro:-/' ' ,. :< "1 ' ,.- ,.,, ; ' ' '" 

_.:;; "' ,;',";::. , -·•,, . -. ' "'·,, ' ,_- ,_ ~/ ;.·.ió. '. --)::: ':;-',·;::.:·: .. · ·." 

- En las do~a~lones a~t~n~p~lal~i ~~lste~ d~}:caJs~~·~hiJ~c~~ÍÓ~}'qú~' s~n ~I adulterio y el 
,,_ \ ' . · . .. :: .-,.-'':;· -::.;.:.' _ _ :_~'':(·-:--.:~y:·:_· .. :·.:·-~·>;c<"·<~'.:·;·:~:··_;·,,.',--··,_., __ ,,, .. ---·':. ' 

abandono Injustificado del domlclllo ~oÍlyúga.1 por parte del donatario, cuando el donante fuera 
el otro cónyuge, Asl lo señala el ~rtlcuid 228 cl~l .Código Civil. ' , . 
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CAPÍTULO III, DIFERENTES CRITERIOS SOBRE LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS CON 

FINES DE TRANSPLANTE 

3,1 CRITERIO ÉTICO, 

"La función de la ética aplicada en la vida cotidiana es desarrollar la comprensión racional de los 

problemas morales y aumentar las posibilidades Inteligentes de darles solución; asimismo adquirir 

los controles Internos que se requieren para alcanzar una conducta valiosa, formando una 

conciencia moral fuerte." 43 

La regulación de nuestra conducta debe atender en primer lugar a las convicciones que tenemos 

acerca de lo correcto e Incorrecto, esto con el fin de una mayor contribución y construcción del 

entorno social, no simplemente como una norma social en la que se tenga que cumplir cierto tipo 

de comportamiento, sino que se base en los Intereses y necesidades de la sociedad a la que 

pertenecen los Individuos, apuntando esto a " Las mejores formas de vida encontradas por la 

humanidad para satisfacer el Interés humano de la fellcldad".44 

En este sentido, la conclentlzaclón que debe hacerse en la población con respecto a la don~clón de 

órganos, tendrá por objetivo el beneficio mutuo de la sociedad, pues a medida qu~ se. Incorporen 

más habitantes a este proceso de salvar más vidas, colaborando asl con ladencla y tds. ~édlcos 
que cada dla hacen esfuerzos por restablecer la salud de los seres humanos:' 

Los problemas éticos, surgen con las preguntas que tienen que ver con el deber mismo; lDebo?, 

lPor qué debo?, esto significa que la reflexión acerca de una declsl?n Inmediata se ha desarrollado 

más allá de una simple determinación Instantánea, lo cual ·pone .. en niveles de reflexión a la 

conducta que debe seguirse con respecto a un problema, en. este· caso lo apuntarlamos como la 

posibilidad de donar o no órganos para alguien que los necesite •. 

'' Aranguren, José Luis.~, Madrid, ED. Revista de. Oc~ldente 1965, p.24 
"Hierro, Graclela. Etlca de la libertad,, México, ED. Fuego nuevo 1990, p.132 
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La ética surge cuando cuestionamos las reglas morales sobre las cuales hemos venido actuando, 

con lo que construiremos una conducta que es generalizable en términos de lo correcto para 

cualquier ser humano, no Importando su condición social, económica, o de género (masculino o 

femenino), en la que se aplica 'una decisión ética porque su razonamiento se encuentra en que es 

una conducta válida para cualquier persona que se encuentre en la misma situación, en este caso, 

en la posibilidad de requerir de una donación de órganos, por lo tanto, también de ser donante. 

La conducta de esta manera es legítima porque encuentra su fundamento en la razón donde se 

conocen las causas que aprueban una regla, adquiriendo un compromiso en el que se decide 

libremente la conducta que queremos plasmar y seguirla hasta sus últimas consecuencias. 

Las costumbres sociales cambian, las reglas de urbanidad también, al Igual que la moda, porque 

en muchas ocasiones resultan Inconvenientes para las nuevas formas de vida, esto mismo sucede 

con la ética personal cuando se Incrementan sus conocimientos, valores e ldeáies acerca de la 

humanidad, Intensificando una reflexión constante sobre las experiencias cotidianas-en las que el 

nivel de contribución de los seres humanos debiera ser mayor, con actos altruistas como el de la 

donación de órganos, en donde harlamos una pausa para pensar en el Ideal de Sócrates que dice: 

Una vida no reflexionada no vale la pena de ser vivida. 

La ética legitima nuestra conducta racionalmente; por_IÓ que no es_suficlente sólo obedecer ciertas 

normas o reglas, sino que es necesario_ encÓntrar las razo~es para hacerlo evaluando en cada 

momento las consecuencias de aceptarla u omitirla. , 

Los orígenes de ésta, se encuentran en la moralidad de un grÚ,po de personas que bien pueden ser 

el conjunto de reglas de la autoridad familiar o -social, pero a , medida que se empiezan a 

racionalizar éstas, se avanza al campo de la ética perso~al, y es ~quí donde e-ntra la conciencia de 
. . . . . ' 

cada Individuo para abordar los problemas que a todos nos Involucran, como en este caso el de 

salvar_!a vida de un ser humano por medio de la donación de órganos. 
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La moralidad fradlclonáimem¡eno le cla el ~econoclm.lentode las fuerzas sociales (cultura) que 

Influyen sobre la conducta/ pLes ·se. ~~nsldéra a l~s actos Indeseables (Inmorales) pero no nos 

explica nada al respectode lo llrof~ncio· que Incita a que se lleven a cabo estas acciones, que en 

muchas ocasiones tienen un tuérte con'dlclonamlento social, esto lo podemos observar en personas 

religiosas con una mlnlma moral y.e~ personas sin creencias religiosas qúe son altamente morales, 

esto se debe al compromiso y racionalización de la solución a los problemas que a cada· uno 

rodean. 

l - :- .-· ) . ' 

Así, el valor de una acción como la donación de órganos, depende de lúelaclón de la conducta 

que tengamos con el principio del deber qu~ va lritl~amente llg~do' a salvar u~a vida, que. bien 

pudiera ser la de un famlllar o un amigo muy cercano. 

Pero para esté tipos de actos se debe tomar en cuenta la dignidad de las personas lmpllcadas que 

decidan reallzar un bien a favor de la sociedad, porque la vida y la salud del donador no deben 

recibir daños que puedan ocasionarle la muerte, o que reduzcan su capacidad para vivir y ser útil, 

nunca se podrá justificar en el caso que corresponda a órganos Indispensables, como tampoco 

·será el hecho en que quedaran disminuidas las fuerzas del disponente. 

Por otra parte la Integridad slqulca del que da como del que recibe deben conservar la salud 

emocional como la preservación de. la propia Jdéntldad, as( aunque algún dla pudiera reallzarse un 

transplante de cerebro no serla éticamente aceptable en los seres humanos. 
. . . . . 

En este proceso es Indispensable garantizar la libertad del que decida dar, es decir que debe existir. 

un verdadero consentimiento b~sad~ . eri:: razar~ ,'altamente altruistas, 'sin' olvidar que 'debe 

proporcionarse la Información de l~s ri~sgos y vénta'Jas de Una Intervención quirúrgica de este tipo. 

Sin duda alguna hay que evitar que este acto se convierta en un campo de explotación de los que 

menos tienen por parte, ya que las partes del cuerpo no son piezas de 1.ntercamblo con un valor 

monetario por lo tanto no se aeb.e estimular a quien realice una donación de este tipo con una 
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motivación económica porque se está_ promoviendo la. vida y la salud, en todo caso serian 

solamente aceptados blenespersonales d~I mls~o ord~n y en el mismo nivel para que puedan 

consld~rarse proporcionados, es Importante resaltar que este tlp~ de actos, talvez no tendrán 

·. beneficlosdlrectcis en el q~e da, pero algÓ~ dla pueden tenerlo~ eri alg~len é~rcano. . .· 
~.- . •- ;.-,-.·o;'.;: . .;·;;• . ·,- -

' .. ','· 

La labor de los que abordan este problema consiste en susténtar··y: fortalec~~ la .~oz de la 

conciencia humana, reconociendo todo aquello que es· tienéfi~o 'o ·nocivo para el hombre, 

prescindiendo de serlo para sociedad o no en uno de sus perlad.os. hl~tÓrlcos. Én los últimos 30 

años disciplinas como la bloétlca se han desarrollado extraordinariamente y esto está d~spertando 
un gran interés en el mundo todo lo concerniente a la salud s~ ha conve.rtldo_ en un tema que 

atrae cada vez más público en la medida en que se acentúa la evolución tecnológica· 

Sin embargo hasta este momento, sólo hemos hablado de las personas que dan como de las que 

reciben, pero es necesario llamar a la conciencia de los médicas· de quienes se pide una respuesta 

por parte de la sociedad a quien obligan sus deberes, y que. no en todas ocasiones se han 

detenido a meditar al respecto de estos problemas, en nuestro tiempo los vertiginosos progresos 

de la medicina y los violentos cambios soclalesy econó_mlcos nos alejan cada vez más de los 

valores trascendentes del esplrltu y hacen que se _sientan cerca y fuerte el viento helado de la 
- . : ,- ' 

deshumanización, reflexionar sobre el quehacer diario de los profesionales Involucrados en este 

tema quienes deben estar cuidando al ·ha_mbre enfermo para devolverle la salud o por lo menos 
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mitigar su sufrimiento, a pesar de los errores, lo único que se pude condenar es la Ignorancia, la 

superficialidad Irresponsable y la falla grave ante la confianza que deposita el enfermo en el 

médico y que este no responde con dignidad .. 

En esta materia los errores cuando ocurren por Ignorancia o negligencia, lucen como obras de 

arte, y sus consecuencias son Impredecibles, es en este momento cuando el responsable deberla 

de estar actualizado, siempre previendo los riesgos que pueda traer una Intervención de este tipo, 

que en algunos casos ha tenido que llegar hasta el transplante debido a la negligencia médica, en 

ocasiones el enfermo tenla derecho a conocer la verdad sobre su.padecimiento y no fue Informado 

a tiempo para tomar en cuenta otras alternativas: ... 

. . ~·· ·'· .! -

. . . 
El avance en este ámbito médico que se sustenta· en la Investigación, s~rtea nu~vos problemas 

para el este por las normas que ya se encuentran establecidas en la ley general de_ salud y en las 

normas internacionales para la Investigación ele seres humanos, "es aqul donde debemos 

preguntarnos seriamente si es ético modificar las Indicaciones : ~édlcas precisas de . un 

procedimiento y someter al paciente a otra modalidad terapéutica, basados en que el beneficio 

para la sociedad es mayor, o bien porque el grupo médico no está capacitado. para realizar el 

tratamiento adecuado, o sólo por el Impacto publicitario que obtiene. el ·grupo: médico si, en 

cambio, lo correcto es, aplicar el criterio médico para resolver problemas· médicos, ·y no para 

resolver problemas sociales asl como, por otro lado, capacitar y mantener actualizado .al grupo 

médico encargado de este proceso además de permitir que este cuniplar~almenté con sü .función· 

social de Informar a la población con veracidad y solidez ac~démlca de l~s logro·s alcanzados p~r la 

ciencia médica en su entorno.'As 

En este sentido es necesario mencionar que l~s J¿lí:los v~rd~der~s/tie~ell ~e'éesaM~menÍe validez 

general, aunque e;tono q~le;~ dec1~'~u~,~~an'ó~1c~s}~e;dad;r~s p~r~·t;;Jc;s)t~~ es~o .radican 

1as diferencias de pensam1ent¿ a1 r~sií~ct~ cie' ~sí~ . ie~a: ~ .. i:ci·' ~6cfuí::'~s ~~éílC:1a1 para 10 
• .;• ••• ••• ' ..... ' > ";1·· , ........ . 

-':\··' ·::/:;> ·.~,;','.:::,:. ~ 
: . - ; - .· -~ "· . ' ": . . ·.. ' . ' . -: .' . ' . . . . . . . ... ; : : ' - ; 

''Ferrar, Jorge, J. TeoiOgia y M¿r.(R¿riia, Ed. PÓntiricla Universidad Gregorlan~, 199B, p. 172. 
• ·•.. . ' ' r 
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verdadero'A6, este argumento ha sido aplicado a los valores étkos, religiosos y estéticos, llegando 

a la conclusión de que lo bueno es socialmente bueno, lo santo. socialmente santo, lo bello 

socialmente bello. La universalidad o al men.os la ge~eralldad de un ·juicio de valor es lo que 

confiere a éste su objetividad, que se estima con la dependencia de su carácter social, 

3,2 CRITERIO RELIGIOSO 

Los avances de la medicina moderna en lnmunologfa y. tecnologfa quirúrgica, han hecho posible el 

uso terapéutico en los transplantes de órganos y tejidos, mismo~ procedimientos al servicio de la 

vida. 

Con el advenimiento de los transplantes de órganos, el ser humano ha encontrado úna manera de 

dar de si mismo algo para que otros puedan vivir. Gracias a la cl~ncla;•~I enfrenamlen.to'• y 

compromiso de los doctores asl como de otros profesionales dé la saludpara la otit~nclón de estos 

nuevos beneficios, se han presentado nuevos y maravillosos retos. 

El transplante de órganos que tiene una decisión previa, libre y co'nsdénte de part~ del donador, 

hace una acción de amor colectivo a la comunidad con sollcJaildad y re~peio' absoluto para la 

dignidad del ser humano, constituyendo de esta manera 'éí cont~xto·l~gltl~~· d~'est/a!id: . 

La doctrina cristiana establece y consta con toda certeza por I~ l~z 'naturai d~. la razóri; que los 

mismos hombres privados, no tienen otro dominio en los mlemb'rós 'de: su'. cuerpo,. sino el que 

pertenece a sus fines naturales y no pueden cónslg~lentemente destrÚlrlos; mutiiárlos, o por 

cualquier otro medio lnutlllzarlos para dlcha·s funciones naturales; ú.nlcament~ p~r~ue n.~ s~ pueda 

proveer de otra manera el bien de todo. el cuerpo. Sin embargo, estas palabra~ expresadas por el 

Papa Pío XII, han llegado más lejos de esta apreciación, como lo exponemos a continuación. 

"Garcla Maynez, Eduardo fil!m._Méxlco, Ed. Pomla, 12'. Edición 1986, p.69. 
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"Los órganos vitales sólo pueden ser donados después de la muerte", este deseo manifestado en 

vida es el primer acto de comunión y solldarldad para dar vida a otros que la necesitan. Asl 

comparando con la analogla del misterio pascual de Cristo, en morir vencemos la muerte y 

restauramos la vida, palabras del Papa Juan Pablo 11 en un discurso en Roma a propósito de la 

Incertidumbre que todavla existe con respecto a este tema en el mundo, Asimismo, el último Gran 

Conclllo Vaticano II en su Constitución Gaudlum et Spes, expÍlca sobre la función de la Iglesia en 

el Mundo Moderno, afirma que. los nuevos descubrimientos históricos, clentlficos y filosóficos, 

exigen a los teólogos nuevas lnve.stlgaclones,'. 

Con los. avances de la lltera.turá en ~lertos' á~pe~~s·'2~mo'' éste/la reÍlgló~ cristiana plantea. la 

Importancia de l~s n~eva~·t~~d~~~I~~. ~~i61ó éli:/~ste•tJp6;\1:.f~ 'i:!~' ~t~~·s ioíii~ Íás artlstlcas, t~do 
.. . · .. _:, .·' ''-:····-~, .:·: ·::. ,·,·1;::·,-;,·."'<<··< ::'0.;:·,\;_:.:·::\-; !,.:·: -.:-: ,, ...• ·~ .. ' 

esto para lograr una 'vlda"que' ·armonlce.'con':Jás nuév~s :~1enclas:•y las nuevas técnicas del 

pensamiento crls~a\o; · :' _¡_• ~ ¿;'·"'····~/:,:~ .. · .. ~{S<· ;., ;e ,; ·•·· 
\'·<.· ::;·-;,, ':: '' :~, . 

. ···La fe. no pret~nde •¿epa~~rs~ d{1a·~;~ni1~'.~ Je'¡~ t~~n~l~gla, sino que trata de buscarla para 

estudiar.la y d~iogar ~on ella cóntrlbu;~~~~'a un e'sfue~o c~mún entré la ciencia y t~ologla. 

Debido a las reglas que existen 'en i~s Tablas de la Ley en particular a la expresión no matará$, 
: que lmpllca,'no ;ola no ~rl~ar 'cie 1~ ~lefa, sino valerse de todos l~s medios puestos al alcance del 

' . . 

ser .humano pa;a preservar·y prolong~r su existencia sobre la tierra • 
.. ,, -> ' -":·· .. _-.. __ .'. ·. :··. . : . . : .· · ... 

"Aunque la realldád es que el hombre al cumpllr su peregrinaje por el mundo padece y sufre· 

enfermedades que lohaéen nci resignarse a su fatal destino: la muerte. En está lucha sin tregua . . '. , -· .·. .- ··' , .. - ,•. 

encuentra un 'reto para vencer el .doior Incluso para hablar de la muerte, por. medio de la ciencia la 

técnica y· la lntellgencla del hombre.· En esta contienda sobresale la ciencia médica' que con la 

ayuda de Dios contribuyen a devolver la salud a los enfermos dándoles nuevamente. la alegria de 

vivir otra vez sanos.'~7 

"' J, Ferrer. Jorge op. clt, p.174. 
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Entre las ramas de la medicina que más se han distinguido y luchado en las ultimas décadás, es la 

que se refiere a los transplantes, .misma que hace· algunos años manlfe~tabá un. Interés muy 

polémico· en la moral, ya que hoy en dla se ha convertido en un problema humano y técnico que 

se refieren a los Impactos que pude tener en los aspectos Individuales como sociales: 

Los transplantes que se reallzan en la misma persona comúnmente llamado autolnjeito y de los de 

un organismo humano vivo a otro llamado alolnjerto han dachel avance en la medicina para este· 

campo, no obstante los riesgos que se suponen para el receptor como pa~a el donador, Implican 

una solidaridad cristiana con algunos planteamientos que muy bien pueden mencionarse como las 

de las donaciones de órganos entre famlllares1 'púes la urgencia de salvar la vida de un enfermo 

exige aqul y ahora un transplante. 

Nadie más ama a su amigo que aquel que está dispuesto a dar la vida por él. dice c;lsto, .en~otros. 
tiempos se hablan formulado discusiones bizantinas acerca de mutilarse o no a favor de otros· pero 

para este momento gracias a los adelantos médicos quirúrgicos hoy en dla 

operaciones con la absoluta conciencia cristiana. 

La Iglesia Católlca acababa de elevar a la dignidad de los altares a Maxlmlllano Maria Kolbe, quien 

ante un pelotón de fusilamiento .Nazi, ofre~ló su vida a cambio .de la' libertad de un joven recién 
. . 

casado que pedía compasión no· tanto para él, sino para su joven esposa y su pequeño hijo. Esto 

prueba cómo la moral cristiana ·aprecia a quienes· movidos por el amor ofrendan su vida Incluso 

por alguien desconocido y: cuya única afinidad con el condenado a muerte era sufrir la misma 

represión por el ejército Invasor: 

En nuestros hospitales diariamente gente de buena voluntad dona su sangre para salvar la vida de . . . 
personas que quizás. ~unca .conocerán y de los que ni siquiera recibirán alguna frase o palabra de 

gratitud, no obstante· en· algunos. paises hispanoamericanos suelen llamarles héroes anónimos. 

Hace poco tiempo 1á aprobacl.ón de una ley en España para autorizar al estado el aprovechamiento 
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de los órganos de pacientes fallecidos en un hospital publico para ayudar a otros enfermos, tal 

suceso sin duda en beneficio de la humanidad es de celebrarse por lo que las reglas cristianas no 

. están en desacuerdo para que este tipo de actos se lleven a cabo. 

Según la teología católica, para lo relacionado al tema de disposición de órganos para el 

transplante, afirma que: No podemos pretender encontrar una respuesta hecha ni en las sagradas 

escrituras, ni en los antiguos testimonios de la fe. En este caso, como en la mayor parte de las 

cuestiones éticas concretas, el cristiano se ve precisado a estudiar la realidad y a empeñarse en Ja 

búsqueda de la verdad moral a través de una reflexión racional, de una razón, claro está, 

iluminada por la fe y confiada en la asistencia del espíritu. En la tradición católica se reconoce que 

el magisterio oficial de la Iglesia ( Magisterio Jerárquico) juega un papel prlvlleglado, pero no 

exclusivo en esta búsqueda de la verdad moral, por lo tanto queda abierta Ja discusión al respecto 

de este que se convierte en un problema teológico 

En la tradición de Ja teología moral católica, se.ha dado una evolución en Ja evaluación ética de Jos 

transplantes de órganos entre vivientes.· En un primer momento se dieron reservas por Ja dificultad 

de justificar Ja mutilación del donador a partir del clásico principio de totalidad. Poco a poco la 

teología y el mismo magisterio, han. Ido progresando en la búsqueda de una justificación moral 

válida de una acción que Ja senslbJlldad cristiana Intuye espontáneamente como parte fundamental 

de las exigencias de la caridad. 

La teologla católica considera que la mutilación es moralmente lllclta a partir de. dos. principios 

éticos tradicionales, que se ·usan tanto en la ética católica como en otras tradiciones mora.les: El 

principio de no-maleficencia y el principio de Ja no·disponlbllldad del propio cuerpo, como corolario 

del principio del respeto a la vida física propia. Se Intentó resolver el problema de la totalidad en 

este caso del Individuo para el bien del todo .social, en ana,logía a la ordenación de los órganos del 

cuerpo al bien del organismo. 
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Los miembros del cuerpo humano no· estarían solamente ordenados al bien· del organismo flslco 

del cual formán pa.rte, sino que también existiría una ordena~IÓ~ de esos miembros al todo moral 

que es la humanidad •. 

Esta ordenación del Índlvlduo al blendel todo moral justlficarlá los transplantes de órgano~, ya que 

se podría decir que el ojo, el.rÍñón de ~~ )ndlvlduo están también ord_enados al. bien de. otro. La 

renimcla. de un ojo o riñón no slrye corno es' obvio, al. bien cie su propio organismo lndlvldual1 pero 

. sirve al bien de ia hu~anldad a la cu~l ,~st.Ín támliiéri ordénad~s sus miembros; - .. 
,·_"._.;_, ... , ' '." . -

~ . ·-

··'.-'. ·,· .-.... \_· .. /' .. ~ ·,::·'. :< . ' 

Esta primera. noción al r~specti/ de, est~ -~e~a fue expresada por ~I . moralista catÓllco A. 

Vermeersch, quien justificó la moral del Injerto de piel y de las transfusiones de sangre, a partir de 

. la unidad del género hum~n~, en virtud de la ~ual formamos uno con el prójimo. Esta misma 

propuesta fue desarrollada y aplicada más tarde al problema de los transplantes por otros .autores, 

en particular por B.J, Cunnlngham, en su tesis doctoral presentada en la Universidad Católica de 

Washington. 

Ante esta exposición, el Papa Pío XII rechazó expresamente semejante relnterpretaclón del 

principio de totalidad en su discurso a la Sociedad Italiana de Donantes de Córnea y a la Unión 

Italiana de Ciegos, pronunciándose el 14 de mayo de 1956, con un reconocimiento de que el 

objetivo perseguido es laudable, pero el razonamiento moral empleado es erróneo, porque el 

Pontífice afirma que: "Los miembros de un .organl~mo físico no .tienen ninguna Independencia, 

porque estos existen para el organismo total ·y no tienen un fin propio dl5tlnto al del organismo, 

por lo que no podemos reducir a las pe~~~as.·como parte's funcionales de ese gran organismo 

moral llamado humanldad.'AB 

La Forma de relnterpretaclón social del principio de totalidad entraña un peligro gravísimo, según 

lo manifiesta el Papa Pío XII, ya no llevarla a lá lnstrumentallzaclón de la persona para la 

consecución de los fines sociales •. La aceptación de la relnterpretaclón de totalidad para los 

" Pío XII, Discurso a los dirigentes de la So~ledad Italiana de Donantes. Acta Apostollcae Sedls.1956 Ed. 
Colección de Enclcllcas y Documentos Pontificios, Sexta Edición, Madrid, 1962.p.48. 
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transplantes podrla abrir la puerta para lnteivenclones sumamente peligrosas por' parte de los 

poderes políticos. La persona siempre es un fin en si misma, nunca un mero medio, Ningún fin, 

por lo legitimo y noble que sea puede tomar como Instrumento a una persona. 

La relnterpretaclón social del principio de totalidad no puede aceptarse como vla de solución para 

la justificación ética de la donación de órganos para transplante. Sin embargo la Intuición moral se 

reslstla a condenar la donación de órganos para transplante como contrario a la ética evangélica, 

ciertamente Pío XII, no quería pronunciar una condena formal del transplante. En tal situación 

comenta A. Reagan, es peligroso apoyarse única y exclusivamente en la Institución moral para 

resolver problemas éticos complejos si la situación moral persiste a pesar de los argumentos que 

parecen contradecirla, es preciso continuar el análisis. Es posible que los argumentos contrarios 

sean falaces o que existan otros argumentos que puedan fundamentar racionalmente la Intuición. 

La legitimación de Intuición moral a favor de la donación de órganos para el transplante de 

donadores vivos, se encontró en la Interpretación p·ersonalista del principio de totalidad. " El todo 

humano no puede"reduclrse al todo físico", 

En otras palabras, es Indispensable tomar en consideración este principio personalista del que 

tanto se habla hoy en la teología moral post·conclliar, para una acertada valoración de los 

transplantes: La bondad o malicia moral de los actos humanos se determina siempre en relación al 

bien de las personas adecuadamente consideradas. 

La persona se considera adecuada cuando se toma en cuenta la compleja totalidad de su realidad 

integral: Espíritu encarnado y cuerpo esp.lritualizado, singularidad Irrepetible y relaclonanalidad 

radical ( Lo que Incluye la apertura al · T.ú absoluto), ser hecho para alcanzar la plena 

autorrealizaclón en la comunión y la oblación;. El aspecto solidarlo no debe excluirse de la 

realización que es propia del ser humano, con la pena de Incurrir en una consideración Inadecuada 

de la persona. 
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Ante este problema A. Regan comenta: . "SI forma parte del concepto de persona humana una 

cierta relación profunda a otras personas humanas;· parece que por lo menos puede argumentarse 

que m~tliarse asl mismo por el prójimo, dar de lo profundo de una persona por el bien o Incluso la 

vida otra persona, es la actualizaclón o realización. de algo profundamente personal, la consecución 

de· un valor persona\, En consecuencia¡ si el todo definitivo al cual está ordenada la parte del 

organismo huin~no no es el organlsm~ mismo, sino la pe;sona en la cual subsiste el principio de 

totalidad •A9 

De esta sentencia . se ·deriva . una objeción en ·apariencia Insuperable a la \egltlmldad de los 

transplantes de órganos, y que hoy ~n di~ se ha
0

-convertldo en su justificación básica para este 

tema. 

····:·>:;.,'• 

En el punto de vista ontÓIÓglco; :;La perso~~:se h'a h~ch~ más pérsona¡ privada de un miembro ha 

recibido más de lo que ha d~d~ ~~~q~Í;°'~'fg~-J~i~ai a ~tro Individuo algo de su ser, se ha 

integrado más plenamente a si ~lsm~ 'eíí ii/unld~d inlste~losa que liga a las personas entre si. "5º .. 
-·.·:- ;·.-

'·· 

Ante esta situación, los estudiosos de este tema· en la religión católica afirman que: " La entrega 

de amor lejos de disminuir o mermar a la perso~·a. la encaminan en su vocaélón de sacrificio hacia 

Dios ( amor oblativo) y a la solidaridad hüman~. ~I, .el principio de totalidad se cumple porque el 
.• ,.;. ,'· ., . . , 

órgano donado, se sacrifica por el bien d.e otra ·persona. De esta 'manera, no es como se di ria en el 

principio de totalidad, que el ;\ñon de Ped~Ó ¿st!Í o;denad~ alble~ de 'Pablo, sino que el bien de 

Pedro se realiza en la donación· de suÓrga~~ p~r~ salvar la vida de Pablo." , 

Dentro del grupo de pensadores católicos al respecto de la donación de órganos, se encuentran 

los que Invocan sólo el principio de solidaridad o de caridad como justificación de este acto1 

~; Regan A. La moralidad básica de los transplantes orgánicos en los seres humanos Ed. Perpetuo Socorro, Madrid, 

},9j~;~;~blo 11, Discurso a los participantes de la Sociedad de Donantes de Órganos, Ed. Colección de Enclcllcas y 
Documentos Pontificios, Madrid, 199. p.S 
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exponiendo que el principio de totalidad sóÍo justifica los transplantes autopiástlcos, de tal forma 

que para fundamentar la licitud de los 'transplantes heteroplástlcos es preciso recurrir al principio 

de solidaridad o sociabilidad, según esta corriente de pensadores, dicha norma obliga a cada 

persona para realizarse a sí misma al momento de participar en el bienestar de los demás. 

En consecuencia, cada ciudadano está obligado a considerar tanto la vida y la salud propia como 

las ajenas, tomando todo esto como bienes sociales y no personales que dependen de la ayuda 
' ' . . . . 

mutua entre los miembros de la sociedad. Este principio justifica las donaciones de ·órganos si 

cumplen con algunas condiciones que se consideran fund~mental~s: Él cio~~dor vivo, no sufre un 

daño substancial a la propia vida y a la capacidad de su actuar,. el tral1s~la~te o~ece ·una alta 
. . . - - ·- ' . - ,.,~ ,., ' ·r 

posibilidad de éxito, es el único remedio válido para prolongar la vida del receptor;' · 
. ' ·-· ":,;·· - ' 

. . 
- •• ••• 1 •• - >·.. '-

Sin embargo, hay todavía otras opiniones al respecto en las que se 'aflrll}a que es ~ecesarlo 
trasladar estos conceptos, el de totalidad al de caridad, así io~o ~; lic1t~'~orr~r· riesgos,' Incluso · 

mortales por el bien del prójimo, también es lícita la renuncia a la· lrit~grid~d cor'por~I para ayudar 

en una necesidad ajena, ya que la renuncia a un órgano o a una f~n~iórÍ n~ 'esencial para 

mantener la vida física y la Integridad psíquica, no Impide ni .lá' supervlv~n~I~ ni la reali~aclón del 

donador para ser personal en el mundo, en relación con los otro~ y con '010~, por ~1 ·contrario, 

cuando la renuncia se hace en libertad y por solidaridad; puedepote~clar Ía ~alidad de su vida 

personal, ya que confirma el sentido fundamental ci~ la vida humana en el m~ndo; ~onvlrtÍ~~dosé . 

en don libre para los demás, haciendo que'su verdade~a r~alÍzaclÓn no sól~ la encuentre en el bien. 

físico sino también en el espiritual,, de esia manera, 1á donación de órganos se legltlm~ cuando se 

hace en los términos ya mencionados. 

Por lo que respecta al Pontífice Juan pablo Ú, cada vez qué ha ~bordado este tema encontramos 

una clara apr~baclón ante el transplante de órganos· entre vivientes, declarando que: "Una 

persona puede donar solamente aquello de lo que se puede privar sin grave peligro o daño para 

su propia vida o Identidad personal". El Santo Padre reconoce que a través del transplante de 
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órganos, el ser humano ha encontrado. un camino nuevo para. darse a si mismo para que otros 

puedan seguir viviendo, esta es una nueva· manera de amar al prójimo, 

"El transp\ante de órganos no. es moralmente aceptable si el donánte o sus representantes no han 

dado su consentimiento consciente. El transplante de órgános es conforme a la ley moral y· puede 

ser meritorio si los peligros y. riesgos· físicos o . pslqu\cos sobrevenidos al donante son 

proporcionados al bien que se busca en el destinatario, Es moralmente Inadmisible provocar 

directamente para el ser humano bien la mutllaclón que le deja Inválido o bien su muerte, ·aunque 

sea para retardar el faliec\mlento de otras personas," si 

El Papa recordó que la ciencia prevé otras formas de Intervención terapéutica que no suponen ni la 

clonación ni el uso de células embrlonales, bastando para ello la utl\lzaclón de células estamlnales 

de organismos adultos; y destacó que la medicina de. los transplantes, mientras ofrece esperanza 

de salud y de vida a tanta gente, también p're~enta a\gÚnos puntos crltlcos, que requieren ser 

examinados a la luz de una atenta réflexlón antropológica v. ética. 

También en esta materia, el criterio fundamental de valoración debe ser la defensa y la prómoclón 

del bien Integral de la persona humana, según su propia dignidad, qúe comparte otros.el~mentos 
como son la autonomla, entendida como 'ª capacidad del .ser humano de. ejercer i,Jbr~m~nte' si.i 
pensar, sentir, proceder y emitir juicios sobre lo considera valioso o bueno· para.el y la'lntegildad · 

{,· -· ., - . 

que se refiere al equl\lbrlo personal que guardan los elementos corporáles/: pslcosoclales e 
intelectuales de su vida, dichos componentes han Influido profundamente ~.'étlca··~édick para 

i ·-. - .. ) '~_::.:--":<.~.- ' /• ~· : <' - _. - .. 

cambiar las decisiones que hagan un respeto mayor de la dignidad deÍ patlénte' co.~º persona,. 
:_)'::<·\' 

Para el criterio religioso, existen dos corrientes de pensa~\ento q~e~Lntln~::lón sedescrlben 
, ••• ", 1 • • •• -, 

siendo estas a favor del proceso dedonaclón d.e órgano~:: 

"s.s. Juan Pablo ll, MYw.Donaclón'de;ófg:~nos sl;d~naclón no. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Una justificación se encuentra en este proceso por la caridad y la solidaridad, y no en el principio 

de totalidad, donde. el Papa .no se Interna en la discusión teológica en particular, aunque este 

debate continuará, por parte :de las. corrientes del pensamiento católico es un hecho que la 

aceptación es evidente, .Y que sólo se está dilucidando acerca de su lugar correspondiente en la 

ética católica, · 

Ante está. aprobación el pontífice enumera algunas condiciones que limitan la licitud moral de los 

transplantes dándonos as! un primer es.bozo de los criterios que se deben tomar en cuenta para la 

práctica de estos procesos, y a continuación damos a conocer el dlslurso papal 

1.· El. transplante es Inseparable del .acto humano de · dona.clón. El amor, la. comunión, la 

solidaridad y el absoluto respeto por la:dlgnldad huma~a constltÚyen él único contexto legitimo 

3.· El transplante dún órgano eri.~ld~ del donádor se justifica sol~menté cuando existe una razón 

justa y proporcionada. : ·.· ·•.· 

Asimismo, Juan Pablo 11 subraya el significado rellglos~ que tÍene la dona~ión de órganos, la 

referencia se encuentra en el misterio pascual en donde cristo' ha entregado su vida libre .y 

amorosamente para que nosotros tengamos vida, ahora estamos ante un hecho que hace posible 

dar vida más allá de la muerte. 
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En este ámbito no soto la religión católica se ha manifestado a f~vor de este procedimiento, en 

Arabia Saudita, el tribunal superior Islámico ha declarado su aprobación y apoyo para el 

transplante de cornea y para la donación de órganos en general, tanto de donador. vivo como 

cadavérico, los líderes musulmanes de otros países del medio. oriente. han expresado opiniones 

semejantes. En Singapur los lideres religiosos han manifestado su apoyo a los esfuerzos de la 

fundación nacional del riñón, dirigiéndose a los cristianos, musúlmanes y budistas para que ayuden 

a sus semejantes donando sus órganos después de su muerte. 

' ' . . . 

LAS RELIGIONES y i:í. TRANSPLANTE DÉ Ó~GAN~S. 

Durante la solicitud de anuencia a los famÚlares 'para la disposición de órganos o tejidos a partir de 

un cadáver, frecuentemente surge ta pregunta . de lcuál ·es la posición de alguna Iglesia a la 

dÓ~a.ción de órganos con fines terapéÚtlcos? 

Religión Transplante Donación Religión Transplante Donación 

Amlsh Aceptable En relación al La Sociedad Aceptable sin Decisión 

pronostico. Religiosa de restricción Individual 

Amigos (Los 

Cuáqueros) 

Baha'\ Aceptable Permite la Iglesia Católica Aceptable Aceptable y 

donación Romana deseable. 

Iglesia Budista Decisión Decisión Iglesia Unitaria Aceptable y Aceptable (no 

de América Individual Individual Unlversalista recomendable daño al 

donante) 

Ortodoxa No objeción Donación de Iglesia de Cristo Permite Permite 

i 
Griega órganos solo p/ 

l 
transplante. 
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Religión Transplante Donación Religión Transplante Donación_ 
. 

Los Gitanos Se oponen Se oponen Iglesia Pentecostal Compromiso No objeción 

personal 

Hinduismo Aceptable Aceptable Adventista del No hay posición No hay 

Séptimo Ola oficial posición oficial 

Islam Aceptable Aceptable Ejército de ·Permite Permite 

Salvación 

Judalsmo Aceptable Aceptable Iglesia de la No tiene polltlca No tiene 

Unificación polltlca 

Judío Ortodoxo Desaprueba Desaprueba Asociación Unitaria Fomenta Fomenta 

Universa lista 

, Protestantls· Decisión Decisión 

1 
mo Individual Individual 

Tomado de Religión y Transplante. Dr. Eduardo A. Santiago Delpln. Consejo Renal. Vol. V, mayo 

de 1993 

"Da y te será dado" 

Pronunciamiento_ de su Sa.ntidad Juan Pablo 11,. a los participantes de .la Sociedad para la 

· Obtencl?n de Órganos •. ·•• 

. . . . . . . : . . - - ·- . - . .-- . . . .. - . ·. ' .- - - --· .•. · ·- - . .. . .. -. ' ¡~ 
El_ hecho _de que el ~rlmer. Congreso' Internáclonal ._de Ja_ Socled~d para_ la Obtención· de Órganos 

("Soélety for Organ Sharln¡h 'se está llevand~ a cábo aqUI en Roma me d~ l.a oportunidad -de 

darles la blenvenlda"y d~ éx~Ó_rtar ª· tod~~ a: promov~r I~ niet~ que es' t~ma de su c~ngreso 
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-. . . 
"Cooperación Mundial en Transplante", Le agradezco al profesor. Rafaello Corteslnl sus bondadosas 

palal:Ír~s de Introducción y le ofrezco mis buenos deseos para el éxito d~,s~sdellberaclo~es, 

Entre los muchos e Importantes logros de Ja medicina moderna, son los avances en Ja .lnmu~ol~gla 
. y en la tecnologla quirúrgica los que han hecho posible el us~ terapéutico de tr~nspiá'ntes dé 

órganos y tejidos. Debe ser motivo de regocijo para todos el que la medicina, en su se.rvlclo a·la 

vida ha descubierto en el transplante de órganos una nueva manera de servir a la famllla humana, 

Este espléndido desarrollo no está exento, por supuesto, de su lado oscuro. Todavla hay mucho 

que aprender a través de la Investigación y la experiencia cllnlca, y todavía hay muchas 

Interrogantes de ~aturaleza ética, legal y social que necesitan ser Investigadas mas amplia y 

profundamente. 

Con el advenimiento del transplante de órganos que comenzó en realidad con las transfusiones de 

sangre, el hombre ha encontrado una manera de dar de si mismo, de su sangre y de su cuerpo, 

para que otros puedan vivir. Gracias a la ciencia y al entrenamiento y compromiso de los doctores 

y otros profesionales de Ja salud cuya colaboración es menos obvia pero no menos Indispensable 

para el beneficio de estas operaciones complicadas, se han presentado nuevos y maravlllosos 

retos. 

Sobre todo, esta forma de tratamiento es Inseparable del acto de donación humana. En efecto, el 

transplante presupone una decisión prevl~, expilclta, libre y consciente de parte del donante o de 

alguien que representa al donante, ·usualmente su famlllar más cercano, Es una decisión de 

ofrecer, sin recompensa alguna, una parte de su propio cuerpo para la salud y bienestar de otra 

persona. En este sentido, la acción médica del transplante es la que hace posible que la acción del 

donante de entregarse a si mismo el cual expresa nuestro llamado colectivo al amor y a la 

comunión, solidaridad y absoluto respeto para la dignidad de la P.ersona humana, constituyen el 

único legítimo contexto del transplante de órganos, Es esencial que no Ignoremos los ,valores 

morales y espirituales que entran en juego, mientras observan las normas étkas que garantizan la 

dignidad de la persona humana y la llevan a la perfección, Ubre y conscientemente deciden 

entregar parte de sí mismo, una parte de su propio cuerpo, para salvar la vida de . otro· ser 

humano. 
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En efecto, el cuerpo humano es siempre el cuerpo personal, el cuerpo de una persona. El cuerpo 

no puede ser tratado como una entidad flslca o biológica solamente, ni pueden sus órganos o 

tejidos ser usados jamás como articulo para la venta o Intercambio. Una concepción reducclonlsta 

y materialista de ésta llevarla al uso del cuerpo como mero Instrumento y por lo tanto, como un 

mero objeto. Más, una persona puede tan solo donar aquello de lo cual puede deprlvarse sin 

peligro serlo para su vida o su Identidad personal y esto, por una razón justa y proporcional, Es 

obvio que los órganos vitales tan solo pueden ser donados después de la muerte, pero el ofrecer 

en ·•!da parte del cuerpo de uno, una oferta que serla efectiva sólo después de la muerte, es ya de 

por si un acto de gran amor, el amor que da vida en otros. ·A51, el progresó de' las ciencias 

biomédicas ha hecho posible que las personas proyecten después de· su muerte su vocación de 

amar. Asl comparando con la analogla del misterio pascual de Cristó,: en morir, la muerte la 

vencemos y restauramos la vida. 

Repitiendo· 1as ~alabras. del Segundo Conclllo Vaticano: "Solo en el misterio del verbo encarnado 

cobra. l~z el.ml~terlo del IÍo~bre'; (CF Gaudlum ETSPES 22¡ R~demtor Homlnls, 
, ' '::~:·. ' 

·.,·.·· '•·,·-

B). i.~ muerte y Ía resurr~cclón d~ ~~~~tro Señor constituyen el acto supremo de amor que da 

profundo slg~lflcad¿ a I~ oferta d~I don~n\~ de Ú~ ó1'gário para salvar a otra persona, . .. . ' ""·'\ ···- ' 

Para los cristianos, la oferta de Jesús. de si mismo es . el punto de referencia esencial y la 

inspiración de amor que subraya el deseo de .doriar un Órgano, el cual es una manifestación de 

solidaridad generosa, más elocuente hoy,'en'Úna s~cledad que se ha convertido en excesivamente 

utilitaria y muy poco sensible para dar con generosidad. Podrlamos añadir mucho más incluyendo . . . . 
una meditación en torno a los doctores y sus asistentes, que hacen posible esta forma . tan 

maravillosa de solidaridad humana. Un transplante y aun una sencllla transfusión.de sangre, no es 

como otras operaciones, no puede ser separada jamás del 'acto del donante de dar de si mismo, 

del amor que da vida. El médico debe estar siempre consciente de la noblezá particular de este 

trabajo; en este acto se convierte en el mediador de una gesta muy significativa, el. regalo de si 
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mismo que hace una persona -aun después de la muerte· para que otros vivan, No deben 

tampoco los recipientes de un transplante de olvidar que han recibido un regalo único de otra 

persona: El regalo del cuerpo hecho por el donante, un regalo que debe ser considerado como la 

forma auténtica de solidaridad humana y cristiana, 

En conclusión, recordemos estas palabras 'de Jesús narradas por el evangelista y médico Lucas: 

"da y te será dado en buena .m.edlda, apretádo, desbordándose, será puesto en tu regazo" Lucas 

6:38. Recibiremos una recompensa suprema de Dios. de acuerdo al amor genuino y efectivo que 

hayamos demostrado hacia .. nuestro prójimo. 

El Señor de cielos y tierra te sostenga en sus brazos para que defiendas y sirvas a la vida a través 

de_ los maravillosos métodos y técnicas que la ciencia médica ha puesto a tu disposición, que el te 

bendiga y a los tuyos con amor y regocijo. 

3.3 CRITERIO SOCIOCULTURAL Y ECONÓMICO. 

El Contrato Social busca definir las relaciones entre ciudadanos Individuales y su gobierno en 

relación con los valores fundamentales, Instituciones sociales Iniciales, la asignación de escasos 

recursos y las obligaciones del gobierno con sus habitantes. En la atención a la salud, la definición 

del contrato social es una tarea complicada que Implica lo siguiente: 

Definir las necesidades de la atención a la Salud, de la población de los Individuos 'urbanos y 

rurales, tomando en consideración: a) Las -poslbllldades clínicas que las ciencias médicas modernas 

y la tecnología hacen posible. 
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b) Confrontar estas necesidades en una función de dlsponlbllldad de recursos y escasez as! como 

de las decisiones sociales acerca de la Imparcialidad de la asignación de los recursos. 

La epldemlologla determina la necesidad de los servicios pÓbllcos para I~ saiud1 la atención médica 

básica, as! como la que se r~fiere ~ ~nfer;;,edadesagudá~,'ya qu~ el l;;,p~cto gen~rado en esta 

intersección; población y sociedades muého mayor, debid~ a la' cantidad de req~lsltos para la 

asignación de recursos que requle~en la ~tenclÓ~ d~ pade¿l~l~~tos crónlc~s;. . . . ' . 
' ' . ,.· ',',,,. .• ,1'·"• .. ,.'"." . ," 

. ·:,:."., 

La situación puede variar de acuerdo a cada ~~is, <lb~de ~~dÍvld~n las atendones médicas de alta 

tecnología de las atenciones médicas. pre~enti~~'~;''.rTI'r~~~~· ~~, l~s' que se encuentra el mayor 

número de la población y que es el qué 'más''requÍere dé' este tipo de servicios. Las actividades 

relacionadas a la materia de salubrld~d, ln~luy~iluriá ··;~le¿c!Ón de la distribución de los recursos 

atendiendo a: Salud pública, atenclónbá~j¿¡¡1 ·~'ed,1~l~a preventiva, cuidado Intensivo moderno y 

cuidado crónico, mismo que se usa para trátai'a''¡iaéientes con enfermedad renal terminal, ya sea 
.. . ·~·:,. 

con diálisis o transplante. , . · ... 

. '-.~;·:/'· 

Una de las causas del problema de, a~enclón médica en varios paises es su alto costo, siendo 

incapaz el gobierno para mantener una refor;;,a que pueda cubrir las necesidades de la población 

que menos recursos tiene. El aumento d~·i~s,gast~s de atención a la salud en 1995 en Estados 

Unidos por ejemplo, sobrepasaron el Producto Interno Bruto, dicho esto para tener una Idea de la 

extensa demanda de estos servicios. 
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CAPÍTULO IV. CONDICIONES QUE REÚNEN LA DONACIÓN Y TRANSPLANTES DE 

ÓRGANOS, 

4.1 CONCEPTO DE TRANSPLANTE. 

Se considera que este tema es de suma Importancia en virtud de que, la disposición de 

órganos con fines de transplantes es sin duda una de las actividades médicas más asombrosas 

del siglo XX. La reallzaclón de los transplantes, exige de las Instituciones el compromiso de 

proveer los recursos que para ellos se necesitan, y de Individuos _que posean no-solo una 

completa capacitación técnica y clentlfica, sin~ además que ~eanposeedores de una profunda 

vocación humanlstlca dispuesta siempre ~ recon~~~r)o~ élerechÓs del hombre> empezando con 

el derecho de la vida y respetar en todo· mom~nto la díg'nida'd d~I ser' humano. 
' '-• ... ,, .. , ..... ·'' 

',.:,';.:: .. ';\'} ·-~·':::'t;~> ·~e·~>'>.', .. 
Es por eso que en este capitulo mendona.mos 'conceptos/ en· ~1·' á~blto jurldico asl como 

médico, pera ver e1 avance que se tia dáci~'fu~to ~~n 1~· cl~~E1a'~éd1c~ en cuantoª este tema 
y su transformación. . ... . . . ' ~"''-"''"'"\';';~e:··~;··-'·' · -

El transplante de órganos es uno de. los l~grbs ~á{l~~~e~Í~n~~t~s de'1.i medicina moderna, 

los extraordinarios avances de la te~nol~gfa ~édl¿á~ há; p~r;ri¡f¡d~; tener expectativas más 

favorables que a nuestros abuelos les paiecerlan' m1ia¡J";~5~~.:~~ ~6; ~so que daremos los 

diversos conceptos que son aplicados para dar, :'u~ ~~~tld~ y J~~ sl~en de b~se para 

entender mejor a está figura, por lo tanto, só~ las slg~le·~(~¿: :'< . '.·. .• . .· . ; .·· . 
"Es la sustitución de un órgano o tejido que\•a no fi;ri~ío'~~; por otro qúe si í6 hace, con él 

objeto de restituir las funciones perdidas, En mu~hcis cascis, eltran¿plante es' la única forma · 

en que otra persona puede salvar su vida o recuperar la calidad de '1a 'm1sma".s.2 

"Es un medio terapéutico eficaz en el tratamiento de múltiples· enfermedades y en la 

rehabilitación de enfermos cuya única alternativa de curación es a través de aquellos".53 

"Es la operación quirúrgica por la que se Inserta en el organismo receptor de un tejido 

obtenido del donador".54 

52 www.conatra.org.mx 

53 Fort J.A, Anatomía descriptiva, Doceava edición, México 1986, Ediciones G. GllU, s.a. de c.v. P. 1 

54 Diccionario Enciclopédico de Teología Moral. Madrid 1974,Ed. Porrúa P. 87 
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El.artlculo_314.en su fracción XÍ\l;."Transplante; a Ía transferencia de un órgano, tejido o 

células de una párte del cu~rp~ a ~ira,~ ode un Individuo a otro y que se Integren al. 

organismo" 

La Ley General de SaÍud en su articulo 330 nos menciona: 

··.- .. . . . - ·' · .... ·. 

"Los transplantes de Órga.nost tejidos y células en seres humanos vivos podrán llevarse acabo 
'' •• P, .''". ' • • ·., : 

cuando _h~yarí ~Ido satlsfacto_rlos los resultádos de. las Investigaciones realizadas al efecto, 

representen un riesgo áceptable para la salud y la vida del donante y del receptor, y siempre 

que e~lsta justificantes de orden terapéutico;, 

Es el reemplazo de la función de un órgan~ enfermo, dañ.ado o perdido por un órgano 

trasplantado de otro Individuo. La mayoría 'de._los Transplante de órganos han sido usados 

para remplazar una función vital que no _pu_ede ser. proporcionada adecuadamente por otros 

medios, Por ejemplo riñón corazón hfgado y pulmón. 
. .. .· ·' 

Asl delimitaremos el objeto ~~ • ~u~st;a ;efl~xlón, centramos nuestra atención en los 

transplantes de órganos ente~diend~ por t~les: La obtención de órganos o de piezas - . •' ... ,. ' 

anatómicas procede.ntes _de donante vivo o de fallecido para su ulterior Injerto o Implantación 

en otra persona. si/ ~dmlslóh··pr~~upone la dlsponlb\lldad sobre las partes u órganos del 

cuerpo humanó,·: . 
. ;··:. __ ·. . ' 

PROcESO DE ~N;RANSPLANTE 

·Se selecciona a ·los· receptores que tienen un tipo de tejido y de grupo sangulneos más 

parecidos al del órgano donado. 

·Se extraen . los· órga~os del. donador con el debido respeto mediante un procedimiento 

quirúrgico, 

·En el caso de trat~rse cié un donador cadavérico, los órganos son preservados y preparados 

pa;a ser transpÓrt~dos á los [ugarés en dond~ _se encuentran los receptores. 

·Se prepara a los recepto;es par~-1~ ~Írúgl~/~l~ntras se transportan los órganos. El equipo de 

transplante ext;ae el órga~o-q\Je n~ furÍCi~~a y lo reemplaza por el del donador. 
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·Inicia un proceso de recuperación del paciente bajo estricta supervisión, tras lo cual recupera 

casi al 100% su calidad de vida. 

4,2 CONCEPTO DE ÓRGANO Y TEJIDO 

Los recientes avances científicos han logrado que el transplante de órganos haya dejado de 

ser un procedimiento experimental para convertirse en alternativa terapéutica en ·diversas 

Insuficiencias orgánicas; no obstante es Importante mencionar los significados de órgano y 

tejido: 

ÓRGANO: 

El Articulo 314 de la L.G.S. en su fracción X."Entldad morfológica formada por la agrupación 

de tejidos diferentes que concurren al desempeño del mismo trabajo fisiológico". 

"Es el conjunto de tejidos que constituyen una entidad anatómica y funclonal",55 

"Se le denomina órgano a cierta reunión de partes elementales que posee una forma y función 

determlnadas",S6 

"Son porciones del cuerpo que poseyendo una forma determinada y fija, están formadas de 

tejidos distintos que concurren al desempeño del mismo fin funcional o trabajo fislológlco''.S7 

"La u'nión de tejidos que contribuyen a realizar una función se denomina órgano",58 

De lo ~nterlorse dcisprenden~é~tro ci1ie~1ó, que ~orno podem~s observar el órgano es parte 

fundamental de 
0

la vida' d~ e cu~lqule~ ser vivo,' destln~do para de~empeñar alguna función 
, ' .:· . . ·,·,· 
necesaria para la vida": ::,-r- -» 

TEJIDO: "AgrGpa~ió~ d~ céiGl~s/flbras y prodúctci~ c~lul~res varios que forman un conjunto 
. '. ' __ , . . ·,: - . ' ' - ' 

·. estructural",59 · 

"Es el conjunto de. células con las mismas caracteristlca~,que desempeñan una función 

común".60 

~~ www.conatra.org.mx . , ·:· 

~b Mascaró y Pocar José M, pkclonario Medico, tercera edición, Méxlé:o 1990; Ed. Salvat editores, P. 478 

~~ Alcoccr Pozo, José, y otros, Med1cma Legal Conceptos básico~, Méx¡co:E~páfta'; 1993, -Ed. Llmusa, ~· 76 

~" Garda Pelayo y Gross, Ramón, Pequeño Larousse, Dlcclonarlo Encicl~~dia de lo~ cono_cimlentos, ED. Larousse, 

MEXJCO 1974, p 87 

~'i Mascaró, op. cit. P. 648 

MI We1s2 Paul e., la ciencia de ta biologra, Cuarta edtc16n, Barcelcn~ 1975, ediciones Omega, p 85 
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s~ entiende por tejido las partes sólidas o llquld~s formada5por la reunión. de element~s 
anatÓmicbs, algunos de los cuales tienen entre si relaclori~s' J~l/~rlables p~i~ cad~ tejido; 

Según ~IDi; Car\tajal "son las masas orgánicas f~rfnad~~ por la asiídaclón, en un orden 

c~nstante, de células dotadas de propiedades estructural~s/ fl~lolÓglcas w qulmlcas 
.. :~~m~jantes"- - . ': .-c_,:~_,_;~ 1 -_::-·.: 

La función de las agrupaciones celulares; estos grupos de ·células que pr.esentan cara,cteres 

semejantes, tanto desde el punto de vista morfológico como funcional, se llama tejido, 

Ahora bien, de los conceptos antes expuestos podemos detallar a los órganos y tejidos más 

frecuentemente transplantados: 

ÓRGANOS MAS FRECUENTEMENTE TRANSPLANTADOS 

1,·Rlñón 

2.·Corazón 

3.·Hfgado 

4.·Pulmón 

5.·Páncreas 

6.·lntestino delgado 

7.·Paratlroldes. 

TEJIDOS MAS FRECUENTEMENTE TRANSPLANTADOS 

1.·Piel. 

2.·Duramadre 

3.·Fascla. 

4.·Hueso 

5.·Cartílago 

6.·Medula ósea 

7.·Islotes de páncreas. 

8.·Córneas 

9.·Arterlas 

10.·venas 

11.·Medula suprarrenal 

12.·Tejido nervioso embrionario 
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. 4.3 CONCEPTO DE MUERTE Y CADÁVER 

MUERTE 

Para el derecho la muerte es un hecho biológico que marca la extinción de la personalidad y 

por ende de los derechos vinculados a ella. Durante siglos se consideró que el cese de la 

función cardlorresplratorla satlsfacla como criterio . de. muerte. La sociedad, en general, 

considera al corazón como núcleo de nuestro organismo y de acuerdo con un concepto 

tradicional de muerte, la vida cesaría cuando el cor~1i\n deja de. furiclo~ar y se Interrumpen 

los latidos y la respiración se corta; Esta Idea sobre la muerte se ve.cuestionada en la 'década 

del SO a raíz del surgimiento de las Unldádes de Terapia, Intensiva,· q~e pérrnltleron' observar 

ciertas situaciones desconocidas hasta entonces: estados de ·coma persistentes, ·lesiones 

neurológicas Irreversibles y ausencia de actividad, elect~o~nce~~IÓgránc~ q~e ·derivaban ~n 
paros cardiorresplratorlos en pocas .horas. N~ hay nada ~á/~eguro \Í ~ás e~ldenté que la 

.· · .·--<· .. ,'•,,,',.---'"-'-'·''-·,.:_.o: '· '·-1· · .· 

muerte. Nunca hubo y hasta este momento .. la, néc~sldad ~deJ~entl~~~r -c~n preclsló~ él 

momento de la muerte. 

. . ._ .::: ' ' - . . :' - .. ~~ ... - --.. ·· : '· -: 

"EL cuerpo humano es un conjunto de SlsTEMAS DE .CÉLULAS Interrelacionadas entre si, con 
.. ' . . . : ' ', ' 

funciones que mantiene vivo al organismo. Dichos sistemas. tienen fúnclones con la finalidad 

de mantener vivas las células que componen el organismo. De ese modo se comienza a 

elaborar un concepto de muerte. Esta se define como el cese permanente del funcionamiento 

del organismo como un todo".61 

"La muerte se define como el cese permanente del funcionamiento del organismo como un 

todo. La degeneración de los tejidos con el envejecimiento, y la continuación de ciertos 

procesos de crecimiento después del cese de los signos vitales, sugiere que efectivamente, la 
' ' -

muerte sea un proceso, ese proceso empieza cuando la persona ya nO esta .viva, la. cual 

confunde la muerte con el proceso de desintegración. Por lo tanto la muerte debe verse no · 

"1 Mascaró, op, cit. P 428 
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. ·., . : '·' ._ ·., . .. ' 

como ~n preces~, ~¡~~ com~ unl~~t~~te que separa el preces~ de m~rlrse del proceso de 
deslntegrarse".62 

. ·. ' ..,, .. · . '1 

"Es la abolición definitiva y permanente d~ ;~~u~clo~~sjltale~ d:un organlsmo."63 
<. '1·.o·,, ',- .. , ..... ··· .•. e,_.,.-, 

·"·;.. ..-.~·,.;.·-, - ~ 

se dice que la muerte es definitiva y ·perman~iÍt~ ·.de las'tunc:lonés vitales por 'que es una 

~~~P:::~:~~e;:~;:¡ f:n~:~::o~I~~, necro~ls ; ci:Í~f ;~ejidos '~l~~en:na. secuencia. lógica. En la 

mayorla de los casos, los slstem~s re~~lratoríb~ y ~á;ci1,0Ja~~ú1'ir dejan_ de' fu~cl~nar. casi al 
mismo tiempo con 1a consecuente su~ ?~nslón de la 1rr1iiacló'n' ~érebrá1.;·64 · 

o . :1: < \·.r.i/-iC.\,' 

*Es cuando el trazo electroencef~Íci~~~{~~~-l~~lé~rl¿(:L:' 
"Hoy, el parámetro de la muerte no es 'él corazón sino el cerebro, Una persona se considera 

muerta cllnlcamente cuando el ti~~6· ~í~Ci;ci~'~cef~log;áficd é~ lso~léctrlco."6S ' ' 
. . • . •··•••• , .•.• ,. f" . - _, 

"La muerte es,la pérdida dé la,vfda;;pero'estano,se produce de forma Instantánea y 
simultanea e~ ~?¿~~-¡ci;·t~J1'clo;~~í'·~;g~~~~~ :51~6 que ~~n 1a . aGsenc1~ de 1a~ tunclones 

vlÍales, tlené lugar una alteráclón''de los sistemas físicos, ~elorganlsmó, que paulatinamente 

dá;ánlugar'a la ~Úeité,6G · 

SISTEMAS 
*RESPIRATORIO (pulmones): captación de oxigeno. ',necesario. :para·,: las•· células .. 

'CIRCULATORIO (corazón, vaso~ sangulneos): transpo~e 
0

de oxigenb captadoª· l~s células, 

'QUfMJCO (hlgado) 
*EXCRETOR (riñón): eliminar detritos 

0

prodÜcldos. . por las celulas, 

• NERVIOSO (CEREBRO): coordinar y centralizar las funciones dél resto:d~ sl~t~mas .. 

t•= Santiago Oelpin, E, A, Medico legal, España, 1980, Ed. alianza, P 441 

t•) lvne~ ·1l1t1_1a. Jo~c. ~lcJ1ema legal r•ira temas de estudio. srna edición. M~~ico 19!0, l!d. E~1l.or )'distribuidor Fi:ancis~o 

~knda 01eu. I' 5~ 

M Oominguez García V1Ualobos Jorge A.1 Algunos Aspectos Jurldicos de los transplantes dé'óígan_os, Mé~lc,o 1993, Ed. 

Porrúa, P 88 
1.~ Romo P1zarro, Osvaldo, Medicina Legal Elementos de ciencias Forenses, Chile,· 1992, Ed; Jurídica de Chlle,' P. 582 · 

M• Lozano y RoMen, Javier, Anatomla del Transplante Humano, México 1969, Ed. contemporánea S.A:, P. 9.0 ·. 
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(*)·Ya que se certifica la muerte cerebral mediante este procedimiento, se puede proceder a 

extirpar algún órgano con fines de transplantes. 

Cuando todos los· sistemas funclonan;él ser está vivo; pero cuando se produce el fallo de 

alguno de éstos, se produce el fenómeno conocido como "proceso de muerte" 

no se produce en forma Instantánea, sino paulatinamente con el fracaso de alguno de los 

sistemas y finaliza con la muerte de todos los slstem.as· y tejidos del organismo. 

la muerte de la manera que venga, Impacta· siempre sobre quien la atestigua, de ahí que el 

actual concepto de "muerte cerebral" que se propone desde el Informe de la comisión de la 

Escuela de medicina de Harvard en 1968, sigue siendo motivo de discusión, no sólo sobre los 

criterios, sino sobre PI concepto mismo, hechos que nos conducen a la siguiente reflexión: La 

muerte en una Instancia bioquímica final,. es la degrádaclón Irreversible de un sistema 

energético, por consiguiente, la muerte celular en los conjuntos tisular se produce de manera 

gradual y diferenciada, el hombre· nó. muere como un todo, se va muriendo por etapas el 

sistema nervioso es el más' sensible y Ía descé~ebraclón representa la perdida de la función 

superior y rectora, de ahí que.;~ j~~tÍfiqu~ d~sde el punto de vista científico, el concepto de 

muerte cerebraÍ; qué algu~os c~mo la' comlslÓn gubernamental sueca, prefiera llamar "Infarto 

cerebral total". 

Entonces se: con~ldera :lícito .. moralmente· P.rocura.r .la supervivencia artificial de aquellos 

órganos que se Intentan trimsplantar.: 

Según el Maestr~ Vargas Aivarado exÍsten ~os)"lpos de Mue~e:, 
!.·Muerte somática.- Es la detención Irreversible de 1ás funciones vitales del . Individuo en 

conjunto. 
. >_, 

2.· Muerte celular.· Es el cese de la vida e~ los dlfe;e~tés grÜpos:cei~lar~~ ~ue c~mponen el 
organismo. . . . · . . .. :: • : < · .. • . · .. •. J .. . . 

" :,' '·\',. 

Según Grandlnnl González la Muerte se claslfiéa én i ,;_ .. · 

!.·Muerte Violenta: es aquella que ~resentándose má~ o ·~e~b~;á;ldam~rite, tiene corr{o 

causa que manifiesta una gente exterior m~nlfie~to, y ~e~ún ~~º p~d~mos dividir, desde el 

punto médico legal a las muertes violentas éns~lcldlos, i:rlmenes y accidente~: 
2.·Muerte Súbita: Es aquella que sobreviene en.ún estado de salud aparentemente.bueno, 

más o menos repentinamente pero en la cual no actúa causa externa e.n otras palabras, en su 
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. ' .... 
.. ·-· ··~···------- ~~--·-·'""""'""""'--~--·-----·-·-- -~ -

aparición no presenta ag~nte exterior a; cual poder apll~a; relacÍóncle,causa o ~feci~. En este 

tipo de muerte es necesaflo Ün:~studlo mlnudoso q~e nos aclare a q~éescí'eblda, y se puede 

Aparato Cardlovascular 

Aparato' respiratorio 

Aparato digestivo , 

Sistema nervioso 

3.· ~,·~~rte Real.', Es la que sobreviene a una patologla en fase terminal. 

4.· Muerte Aparente.· ,conocida antes como catalepsia, término en desuso, en la actualidad se 

la co~6ce conio catatonia, y es un estado slcótlco en el que el paciente aparenta estar muerto, 

hay lncon~~lencla e lnmovllldad con aparente detención de la circulación y la respiración 

CADÁVER 

, Conc,e.pto:·"Es el cuerpo de un organismo después de la muerte".67 

LaLey' General de Salud' en su articulo 346 señala: "los cadáveres no pueden ser objeto de 

propl~dad y sl,e~pre' serán tratados con respeto, dignidad y consideración" 
... ,-.·· ... 

Y en su artlcúl~ 34i:"Pára los efectos de este Titulo, los cadáveres se clasifican de la siguiente 

manera: 

1.: de personas conocidas; 

U.· 'de ~ersonas de~cci~ocldas. 
Los cadáveres, no recla~ados ',d~ntro de las 72 horas posteriores a la pérdida de la vida y 

aqueÍlos , de loL que se 'Ignore su Identidad serán considerados como de personas 

ciesconoéldas; : ;::>\·'. :":·:·~, « 

SegÓn la ley, so~ d~s 1~~, supuest~~ 'en, los que se tiene a los cadáveres como de personas 

descono~ldas; e~ prim~/l~g-á; los ciÜe' ~o hayán sido reclamados dentro del término Indicado y 
•...• , ¡ ·- -· ,, •.•• ' 

en ~egundo, aquellos de los que se Ignora su Identidad. 

''' Mascaró, op. cit. P 550 
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El disponente originarlo es el facultado para autorizar la disposición de su cadáver, En caso de 

que el disponente originario no haya manifestado su voluntad, los disponentes secundarlos 

podrán consentir que se destine dicho. cadáver a la doC:enda.1 lnves.~lga~l6n .º 'para obtener 

órganos y tejidos para ser transplantádosc 

Tratándose de cadáveres. de perso~as cono~ldas,pa~a 1is''¿~~le~ el ~l~l~t~;í~}úbll~o· o la 

autoridad. judicial haya ordenado la p;actl~i d~· í~ ~~¿rosfciJíi~'n~"~e req~lere de ~l~gún. tipo 

de consentimiento para la to~a de ó~~~n~~·V:tejld~s;.\ínl¿a·~e~t~ ~u~nd; ei firi és el de 
. ·'·.,'·--·.'e<·.-:.,:··.:. 1 ~:},·,1. :.;r :·-~.. '-~ ::-·-,;"··;r,i · -

transplantarlos, <<7 ·•·>{.; ,>l;'{ ::\ !{> .,;;. , 
-~· ... -\:·,~~·::: .. :~_1'.,'.i:'· .. ::\~~;;-1.~_>,". ::·::~:. :: .. ·;"r y-:'.,~

1

~:\:r'.-· -~- .; _ . _ .. . 
En estos casos se necesita sollcltud P~[. éscrlfo dela lnstltuc16p·º· banco. de órganos y tejidos 

Interesados, asl como el lnfor~~r/i'<a~i~ficii:(;.~~i~~:ri~::·j~~ •• ·;·é;·~ f.;'./:· •. · ; . 
. :- _¡ ~ '.· :'; --~-. ;, :~- - " ,._. 

Artlculo 348.de la Ley GeneraÍ d~ S~l~d á1ce: ;;[.'~¡~~¿~~~lóncilnéln~r~~ló~ d~ cadáveres sólo 

podrá reallzarse con la aut~rl~aclÓn ciéi'~fi¿¡~¡ dél Reglst~o Civil ~~~ c~!resp~ncÍa; quien exigirá 
-·-- ',· -, , ·=~--.--. '- -o-,-_00 ~-·.-.L>,'00 

la presentación del certificado de defunción.'. 
. ·-:'·, . .·· ·:·--.,..-_ :"·:· 

Los cadáveres deberán Inhumarse, Incinerarse o embalsamarse dentr~ :d~ las cuare~ta y ocho 

horas siguientes a la muerte, salvo autorización· es~~dnc~ de"· i~ ~útrirldad sánltarla 

competente o por disposición del Ministerio Públlco, o de la áútor1d~ci JG~1dá1. < • ...... 
,. I• "·•·,. ,.'.' .;\" 

La Inhumación e Incineración de cadáveres sólo podrá reallÍa;s~ ~ri liÍgafes' péinÍltldos pcir las . 
. ¡ ,:>·;·:·:,fi<.'J '') ,\: : .. · .. : :--~. ' . ' 

autoridades sanitarias competentes", ·._.·,·':": ·•· ·, ' .. ,:';\.''· ·· 

Artlculo 349."EI depósito y manejo de cadáve;es d,eb7r~~:ef~~~arse en establéclmlerÍtos que 

reúnan las condiciones sanitarias que fije la Secretarla 'de. Salud. · 

La propia Secretaría .determinará las 'técnicas V p.rocedlmlentos que deberán aplicarse para. la 

conservación de cadáveres", . _ . 

Articulo 350.''Lás autorldadés sanitarias competentes ejercerán el control sanitario de las 

personas que se dediquen a la prestación de servicios funerario. Asimismo, verificarán que los 

locales en que se presten los servicios reúnan las condiciones sanitarias exigibles en los 

términos de los reglamentos correspondientes", 
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Articulo 350 bis," La Secretarla de Salud determinará el tiempo mínimo que han de 

permanecer los restos en las fosas, Mientras el plazo señalado no concluya, sólo podrán 

efectuarse las exhumaciones que aprueben las autoridades sanitarias y las ordenadas por las 

judiciales o por el Ministerio Público, previo el cumplimlentO ·_de los requisitos sanitarios 

correspondientes", . ... . · · 

Artículo 350 bis !.''La Internación y salida de· cadáv~r~s' del territorio n.aclonal sólo podrán 

realizarse, mediante autorización de la seáetarla de Salud 'o por 'ord.en de la autoridad jlidldai 

o del Ministerio Público, En eÍ caso deÍ traslado de .c.áiiáv~res ·entre entidades' feder~tlvas se ---· .. .,. . .... , · .. -

requerirá dar aviso a la autoridad sanitaria competente dél, lugar en'étonde se haya expedido 

el certificado de defunción"; 

Articulo 350 bis 2.''Para 1á práctica de necropsias en cadáveres de ·seres humanos se r~quiére 
consentimiento del cónyuge, concublnarlo, concubina, ascendientes, descendientes, o de los 

hermanos salvo que exista orden por escrito del disponente, o en el caso de la probable 

comisión de ún delito la orden de la autoridad judicial o del Ministerio Público''. 

Artículo 350 bis 3."Para la utilización de cadáveres o parte de ellos de personas conocidas, con 

fines de docencia e Investigación, se requiere el consentimiento del disponente, Tratándose de 

cadáveres de personas desconocidas, las Instituciones educativas podrán obtenerlos del 

Ministerio Público o del establecimiento de prestación de servicios de atención médica o ·de 

asistencia social. Para tales efectos, las Instituciones educativas deberán dar aviso a la 

Secretarla de Salud, en los términos de ·esta Ley y demás disposiciones aplicables", 

Articulo 350 bis 4.''Las Instituciones. educativas que obtengan cadáveres de personas 

desconocidas serán depositarlas de. ellos durante diez días, con el objeto de dar oportunidad al 

cónyuge, concublnario, concubina o famlllares para reclamarlos. En este lapso los cadáveres 

permanecerán en las Instituciones y únicamente recibirán el tratamiento para su conservación 

y el manejo sanitario que señalen .las disposiciones respectivas. 

Una vez concluido el plazo correspondiente sin reclamación, las Instituciones educativas 

podrán utilizar el cadáver", 

Artículo 350 bis s. "Los cadáveres de personas desconocidas, los no reclamados y los que se 

hayan destinado para docencia e Investigación, serán Inhumados o Incinerados''. 
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Artículo 3SO bis 6," Sólo podrá darse destino final a un feto previa expedición del ·cértlficado 

'de muerte fetal", 

Articulo 3SO bls7 ,"Los · establecimientos en los que se realicen actos· relacionados con 

cadáveres de seres humanos deberán presentar el aviso correspondiente a la Secretarla de 

Salud en los términos de esta Ley y demás disposiciones generales aplicables, y contarán con 

un responsable sanitario que también deberá presentar aviso", 

4,4 CONCEPTO DE DONANTE, 

En este punto se la da mucha Importancia al donante; ya que es el ser humano a quien, 

durante su vida o después de su muerte, bien sea por su propia voluntad o la de sus 

parientes, se le extraen órganos, tejidos, derivados o materiales anatómicos con el fin de 

utilizarlos para transplante en otros seres humanos, o con objetivos terapéuticos. 

4.4.1 DONANTE VIVO 

Está demostrado tanto experimentalmente como en la práctica de más de 40 años de 

experiencia clínica, que el pronóstico de un transplante de tejidos u órganos está directamente 

relacionado con el grado de parecido genético existente, entre el donador y 'el receptor del 

Injerto; sobresaliendo en esto, los denominados antígenos de hlstocompatlbllldad (sistema 

HLA en humano), 

La precisión' en el parecido como requisito es variable, según .el. órgano o tejido de que se 

trate. Por ejemplo, en el caso de médula ósea, se 're'qulere de uíi pareildo completo; en 

cambio, en riñón, hay resu1tacios acepi~t:1ek c~n só10 ~n 50°1, eie:i9u~1~~1e~to'. siéndo tan 

polimórfico este slst~ma, e~ poco. prcib~bÍ~ ~ric~ri!rai, s~~eJa~z~s:~~ptré lndi~idJ~s' ºº 
emparentados,. por lo que en la búsqÚeda ~el beneficio de, la é:ampátlbllldad la Ley permite 

recurrir a familiares ci1rect~s ci~I enfern;b·ct;é;ma~'~s; .riadiek ~ hlJÓ~ ~e¡iiin' la ~d~dJ, en caso 
, , . ' , , : .. ,·. '• . e • ··"' >:}" · .. ·, .,- . 

de los siguientes órganos: · 

A. Que requieren anastomosis vascular:, Un. rlñÓn;. el segmento distal del páncreas y no más 

de so centlmetros del Intestino delgádó, v. 
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B. De los que ~o requieren' anastomosis: La médula ósea, no más de dos paratlroldes y una 

suprarrenal, prohibiendo, realizar el transplante ,'de un órgano único y esencial para la 

conservacl,ón de la vida o de la salud¡ dándosele a los ojos la condición de órgano único, 

Cuando se trata, ~ntonces de partes del cuerpo cuya extracción no Implica en el donante 

consecuencias graves o deterioros permanentes, la licitud moral y ética es clara. 

Lo anterior se apoya en que la sobrevlda del donante no se encuentra mayormente 

disminuida, ni en cantidad ni en calidad¡ sin embargo, no se puede ne~ar la ~xlsten21a de un 

riesgo quirúrgico (con una mortalidad de o.OS% en caso de riñón), 'de lo cú~I, debe m 
enterado perfectamente al donante y quedar en éste la decisión apoy~da ~n, principios d~ 
solidaridad, sin presión de ninguna clase ya sea económica; morai (): ~sl~~lí:a, que pudiera 

' . . ' .. ., 
ejercer su misma familia, 

Para evitar esto, con base en nuestra ~x·p~rlencl~, recome~damos que Íós resultados de la 

hlstocompatlbllldad no se den a conoc~r d~ p~lrii~ra l~tenc!Ó~ a l~'famlÍI~ d~I enfermo, y sólo 

mediante una entrevista personal y, prl~~d~ ,~e lé 'planteé al ~a~dldato la propuesta de 

donación y que en caso de retractarse/s~· 1t~1rezca la aÍternail~~ de "exculparle", alegando ...... ,: ··. . .. 
una Incompatibilidad. En caso de -qué el paciente, o faínlilares recurran a otro hospital, la 

Información deberá manejarse lnte;lnstitucli>nalme~te co'n -la discreción que amerite el caso • 
. ··. : .. · .... ; .. -·.· .. 

"Debido al Insuficiente acoplo de órganos y tejidos, pacle~tes y médicos exploran alternativas, 

como parientes en grados más, leja neis y/o con ,quienes no poseen lazos de consanguinidad, 

que si bien, la Ley no los propone, tampoco los prohíbe, justificándose en casos excepcionales 

de extrema necesidad del transplante, apoy~do en relaciones sentimentales existentes entre 

donador y receptor como en el caso de cónyuges o amistades, denomlnándoseles por ello 

"donadores emocionalmente relaclonadÓs"¡ la Ley es poco explicita en estos casos y es en 

este tipo de donantes donde debemos de poner especial cuidado y vigilancia, siendo necesario 

que el Registro Nacional de Transplantes defina con precisión las normas que regulen o 

¡ustifiquen el uso de este tipo de donantes, Incluyendo no sólo la voluntad altruista de la 

donación, sino también los criterios técnicos de compatlbllldad":6B 

f,\ www.conatra.org.mx 
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,· . -··' .• ! 

Por lo regular, el. deseo de donar un órgano es espontáneo y motlvado por pJro altr~lsmo, la 

mayorla de los donad~rés no afronta problemas para tomar dl~ha decisión, y se sienten 

gratificadas por tal ex¡Íe;lenci~; é~be,señalar que hay'un ~l:miento volu~ta;lci de sacrificio y de' 

entrega en 1á mayo;ra cié l~s casos. : /\ . 
·, :-,';~-~~)-> :,. r~~·:.- .. -". 

La don~ción de parte del cuerpo de un ser v1J~_~'ot~o ~~t~ ~~o ¿~ ~r~;ord~nes heroicas que 

dice mucho de la generosidad que sé tLe~~ en '/t~cl~d~dAf{, (·if .,::,, ' 
El. Código dvn en su artfculó ;ÍJ38 regula: "L~s 'c/on~~l~~é~ ~¿;6 pted¡n~ ~e~~; lugar entre 

vivos y no puede~ revocarse sino en los casos declarado~ ~,; I~, l~y" '.> 
Úto quiere decir que las donaciones sólo pueden te~er luga; ·¿ntre vivos, ·)'_que por su 

naturaleza, son Irrevocables y sólo pueden ser en los casos prevl~tos en la ley, 

4.4.2 DONANTE CADÁVER 

Debido a que cada vez se logra un mejor control de las enfermedades lnfectocontaglosas que 

da paso a un número creciente de enfermedades degenerativas, a la creciente población y a la 

practica cada vez más difundida de los transplantes, siendo en muchos hospitales 

procedimientos Incluso rutinario, se ha observado un crecimiento exponencial en la demanda 

de órganos y tejido provenientes de cadáver. 

En la búsqueda de estos donadores, la legislación hace énfasis en el cuidado de dos aspectos: 

Que no exista lucro en esta donación . por . cualquiera de las numerosas personas que 

participan, directa o Indirectamente en el proceso. 

Que se haga un. lnequlvoco dl~gnóstlcode muerte cerebral. 

"La experiencia actual es que el acoplo de órganos y tejidos es muy reducido con relación en 
.·.-,., 

la demanda que aumenta cotldlanamente"!69 

En cuanto a la Ley General de Salud dispone ~n· su artI~ulo 3~1: ·"La Donación en materia de 

órganos, tejidos, células y cadáveres, consiste en el cÓnsentlmlento tácito o expreso de la 

¡,q \Vww.conatra.org.mx 
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persona para que, en vida o después ·de su muerte . s·u _ cuerpo o cualquiera de sus 

componentes se utilice para transplantes'' 

Los médicos Involucrados en el pronunclamlent~ de muerte de una persona no podrán ser 

parte en el proceso de alguna donación ni transplanté. AlgÚna~ leyes espéclficanlos criterios 

los pronunciamientos de muert~. ·Aunque en nu~sir~ Ley General de Salucrespeéirica que el 

pronunciamiento puede estar basado:~" una "~uerté c~reli~al"/_: : __ ,- - ... ; ,:;:-;: 
' . ' ... ,,· - ' '> · .. ~.~~:;_> ... : 

Una persona no puede donar sus órg'a~os sin que ha~~ manifestado s¿ co~s~~tln;lent~ ya sea 

en vida o después de la muerte, p~ro en ca~ri de no haber rna~irestilclb, ~~ :~61~nbi'ci sus 

familiares más cercanos ya sea tratándose de que se certifique la múérte' cerebral. por 

Neurólogos y la confirmación del trazo lsoeléctrlco de los electroené:éfalog-rama 'con 12 horas 

de separación, con lo cual el Médico tratante puede notificar' a la
0

f~~1l1~' ¡~--~úerte del 

paciente y puede presentar a la comisión encargada de solicitar la dona~lón' d~ Ór~~nós pe;o a 

menudo existen obstáculos e Incomprensiones de diverso orden, ~Llch'a¿ ·¡~la~lona'das con 

prejuicios culturales, morales o ya sean religiosos, 

' ._-.: .. ':::·\:.:\' . .':···;·. _·· '.·:: ... , .. "" 

"La cesación de las funciones y la necrosis de los tejidos siguen -una s'éc~encla lógica, En la 

mayorla de los casos, los sistemas re~plratorlo y c~rdlova¿cúiar 'clej~n de ·f~nci~nar casi al 

mismo tiempo, con la consecuente suspensión de la Irrigación cerebral, concluyendo as! lo que 

conocemos como reacciones vitales". 70 

El cadáver debe reunir con las siguientes condiciones. 

A.- Haber tenido edad fisiológica útil para efectos del transplante 

B.- No haber sufrido el efecto deletéreo de una agonla prolongada.-

C.· No haber padecido tumores malignos con riesgo de metástasis al órgano que se utilice. 

D.-No haber presentado Infecciones graves u otros padecimientos que pudieran, según juicio 

médico, afectar al receptor o comprometer el éxito del transplante. 

La norma Técnica 323 en su articulo 16 , Para la disposición de órganos t tejidos de seres 

humanos con fine terapéuticos establece los requisitos para que pueda llevarse a cabo la 

~u Domingucz, op.~1t. P 88 
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disposición de órganos y tejidos de cadáveres en que la autoridad competente' haya _ordenado · 

la necroscopia se sujeta a los requisitos siguientes: . . . 

La disposición de órganos y tejidos únicamente podrá ser utlllzada por pe~so~al c~lifi~ado_ de 

establecimientos autorizados por la secretarla¡ . . .. . . .., ... , . , 

El establecimiento deberá presentarse al ministerio Publico. una solicitud,~~; ;·~~crlto que 

contenga los datos siguientes: , .
1 

;_,-:_,_-_-... •• "")·.~-- ••. 

Nombre y firma del representante del Registro Nacional del Transpl~rit~qÚ~ vallda ía'sollcltud. ·--·- . ,, .. '.·. ' 
Denominación y domicilio del establecimiento, 

. . . - . . . . . . . . . 

Número y fecha de la autorización para la disposición de.órganos y tejidos cÍúeres tiumanos 

expedido por la secretarla, 

Lugar donde se encuentra el cadáver, 

nombre, sexo y edad del sujeto el1 el molTie~to del táll~d;nientb, 
' .. , '··- . ;- ..... - . 

~~~:~:~ ::J:~::: los que se van a dÍ~po~~{ •• \ : ~E ' , . · · 
nombre del personal autorizado po; é1 (lSt~bÍea~i~ntb p~;a l~;t~ma d~ ó(g~no~ y tejld~s, 
Nombre y firma del rep~es~ntállt~d~r~~la,¡;·1~cfui1:ntci;~··~"·<C' -~·· ';/ e ·· .. ·; .. · ·.··· ... 
El ministerio publl~o reclbi~á l~·~~11é1iJJ·req~lsJiáda t,y la lnt~grará a la averiguación pr~vla 

' .,-.: ")'.;'\ "- - -~·-·_ .. ;.¡ '-·· -- ~·:-.: ·. 

correspondiente . . ,' >'·''.\ Y'.~),;:i";;'J:: ,: : .. > . , . · 
El personal que realizó la toma.de· órganos y tejidos lo Informará por escrito a el registro., 

·•·. '.·:.\ o.'····:.':¡t: 

Sin embargo, a pesa/~e tocillio'a~t~rl6r~ente señalado, en la práctica frecuenteme~te y por . 

la esc~sa ·· dlsponibllld~d '.'·~~ i Ó~~~~os y tejidos, no todos los pacientes•.· pueden ser 

tiansplantadós con 1á' Óport~~idá;,f que lo requieren, de ahl que surja como compromiso ético 

y. moral Impulsar ioi ~r'cigrama~ d~ dÓnación dándole al cadáver Úna función socl~Í¡ al mismo 

tiempo, es'ne~e~arlo señal~r ¿on claridad, de tal manera que sea un conoéimleiÍto de amplia 

difusión, los crlterl~s 1~da1es\ éticos que se aplican en la larga lista de receptor~~ d~ ¿adáver •. ·. 

Para conocer. ia _vol~ntad de las personas en relación con la disposición de .su cüerpo para 

. después de su muerte, diferentes han sido los métodos que los diversos paises han adoptado, 

Algunos Incluyen dentro de las tarjetas de Identidad o dentro de los permisos para conducir, 

un formato en el cual se puede otorgar o negar la autorización para que su cadáver o solo 

ciertos órganos puedan ser utlllzados para fines terapéuticos o de Investigación. Otros se 
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encomiendan a Jos ~stableclmlentos de s~1uie1 pre!lu~t~r a sus pacientes al momento de 
·- . '·, . ·-· '' .. . ·. . . ,. 

Internarse, cual es su voluntad para él. caso de falléci~lentci, Creemos. más vlabÍe las primeras_ 

de las opciones ya que'no estÍm~'mos'o~ortú'~o el ~om~~to eJ~gldo p-or la,segund~ para 
requerli-esa clase d~ declaració~e~;:Y:.· .. · ,,. «•· " !",, - - . . 

',. ..,_ •>'.;. 

Tenemos conocimiento de que, en EspaÍla 'la l~y de :~~terla ~lgente ~stablece que la 

extracción de órganos u otras piezas anatómiéas de ,fallecidos podrán reallzarse con fines 

terapéuticos o clentlficos, en el caso de. que estos na· hu,bleren ·dejado constancia expresa de 

su oposición Incluyendo en esta presunción a las personas aparentemente sanas que hubieren 

fallecido en accidentes sin haber manifestado su deseo al respecto. Pnr 'otro lado en Moscú el 

20 % de la sangre utlllzada en las transfusiones sangulneas provienen de cadáver. 

"En algunos paises como en Inglaterra y Argentina se ha considerado prematuro el Implantar 

estos sistemas para lograr la obtención de los cadáveres debido a que su sociedad pugnan por 

el respeto a la voluntad prlvada".71 

4.5 CONCEPTO DE RECEPTOR 

"Es el beneficiarlo directo de la práctica de los transplantes y muchas de las consideraciones 

morales, éticas, y jurldlcas debe estar, Indudablemente orientadas a favorecer no sólo .la 

reallzación correcta del procedimiento sino también a garantizar, cuando se trata de un 

receptor en lista de espera de órganos condiciones de equidad y de justlcla".72 

Después de una evaluaclón completa y cuidadosa, debe concluirse que sin_ ei: Injerto del · 

órgano, el receptor fallecerá en un determinado tiempo o que la calidad 'de 5~\i,ida será ta.n 

deficiente, como para hacerle la existencia- Intolerable. Esté debe tener -en_:cúentay"a sus 

famlliares que no se puede garantizar e,I éxito de un trans~la~te y h~brá As~~ q~lrÚr~Í~os ·. 

que dependerá del órgano Injertado. · .·:::•;• ,- · 

La selección del Donante y del Receptor se hará, ~lemp;~ po;, pi~~c;lp~IÓny ~~jo control 

médico, en los términos de la Secretaria de Salud,_ 

il Dominguez, op.cit. P 103, 10'1 

7: Oomínguez, op.cit: P, 61 

81 



El. receptor debe reunir los .~lgulentes requlsl;os: 

A.- Te_ner un ·padeclrnlent~ que puedatraiárse de manera eficaz por medio del transplante 

B.· No' prese~tar .~tras<~nferiTieC!ad~s qÚ~ · predeclblementé Interfieran· en el·. éxito del 
- ,"",.'''.';--·.;o-;..'-"' 

transplante 

e,- Te~er un est~~? ci~~a1llci/is1c~ y ,m.en~I capazdet~lera! el transplarlte y su evolu
0

élón 
. D.· Expresar su voluntad)or escrl\01 únaveÍenterádo del objeto de la Intervención, de sus 
riesgos yde las pr;b~b1Íid~d~s:de'éx1t~Y : . • ·· . J ' · ·':e 
E.-. Ser compátlble con el disponente Órlglnarlo de qJe se vaya a tomar el órgano o tejido, 
·. : - · ... · _;_·,; '.".:,_5,-:-;::;t:'~.\, )l::/- "<> ··?.'.;:'_::'.~· ::~·:;/?¡::.~<:-~i:) F~:,~r::::_~·-.!. :·, -::_:. ·. '.-

.En c~so de ml~orl~~d-~lnca~bdd~d·~~1:?~¿e¿fa;~J~~aex~fes~r:Wv~1J~~d, é~te podrá sei 

autorizado pe~ dlspo~'Jntes ~éé~nda
0

rl~s, ~~á~do hay~n' r~2niici~ l~f~r~~~ió~'cci~pleta sobre 
. riesgos nrÓbabHldades ~e éxit~.: · . . . · ./ .. ; ' ;i . . )·· . 

. '",.-,/~: .. · ~:;.:-;_ > .. 
. En caso de minoridad o Incapacidad del rece

0

ptor para expresar su' voÍÚn~d/éste podráser, 
aútorlzado . por. disponentes secundarlos1 cuándo ·hayan recibido' lnf~rm~¿ióA ~ornpleta sobr~ 
riesgos y probabllldades de éxito, t~I como lo señala la fra~cÍÓñ'i,d~l~~i~úki''.:i.:J del Reglam~nto, 
La edad máxima señalada es de 60 años; Sin embargo, cada ~so 1d~beiá·~~aiua:se; "siendo. el 

lír;,lte real las condiciones que permitan tolerar el procedimiento: 
En el mismo sentido, con el objeto de garantizar las mejores condlclon~s.·p~ra el re~eptor, el 

articulo 28 del Reglamento exige las siguientes condiciones de un cion~dor c!~ciávér: 

4,6 CONCEPTO DE MUERTE CEREBRAL 

La década que comenzaba en 1980 supuso el definitivo respaldo al transplante de órganos 

como tratamiento de múltiples procesos patológicos terminales. Actualmente la medicina del 

transplante es un hecho. Muchos equipos que participan en esta actividad no están ya 

específicamente preocupados por la supervivencia de los enfermos transplantados sino por la 

de los receptores de lista en espera. Actualmente las únicas fuentes son para ellos los 
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donadores vivos y sobre todo, l~s pacientes en muerte cerebral. Sin embargo solo un 15-20 

% de los donantes potenciales por muerte cerebral llegan a ser donantes reales, por lo que es 

fundamental el conocimiento y difusión de significado de muerte cerebral y de la necesidad 

de obtener más órganos entre el personal sanitario, judicial y la población en general. En este 

capitulo diséutlmos el concepto de muerte cerebral, los criterios que dictan la Inclusión o 

·exclusión de pacientes en muerte cerebral. 

"Clásicamente, la muerte se definía como el cese , Irreversible en las funciones cardiaca y 

respiratoria; pero con el desarrollo de la ventllaclón, mecánica' y, las unidades de cuidados 

Intensivo que permitían mantener de forma artificial un SClp,orte cardloclrculatorlo y pulmonar, 

el concepto de muerte se modifico sustanclal~ente, bisánd,ose: desde entonces en la 

utilización de criterios. neurológicos, y definiéndose' en' estos ca'sos, . la ·muerte del Individuo 

como, el cese Irreversible en las funciones encefállcas",7J 

"La muerte cerebral se define como el cese Irreversible de todas· las fÚnclónes ·del tronco 

cerebral, Incluidos los hemisferios cerebrales".74 , . _ : .: , . , 

En la muerte cerebral, el cerebro ya no recibe el oxigeno a: través de múltiples vasos 

sanguíneos; el corazón bombea la sangre a través de estO!ivasos;Úna alteración aguda como 

por ejemplo un traumatismo grave de la cabeza· puede .producir ~n~ lnfiamaclón del tejido 

cerebral, lo que conduce a un aumento de la presión dentro del cráneo. 

SI la presión alcanza a cifras llmltes los vasos son comprimidos y disminuye la circulación; si la 

presión dentro del cráneo es mayor que 1.a de la sangre la circulación cerebral se detiene y con 

ella el transporte de oxigeno al tejido cerebral, transcurridos diez minutos el funcionamiento 

del cerebro se detiene, la función cerebral se pierde el paciente pierde el conocimiento y cesa 

la respiración espontánea. 

,- --· 

En esta situación, ninguna actuación medica da resultado, a un cuándo se apllquen todas las 

medidas de cuidados Intensivos disponibles, el paciente no tle,ne la más mínima poslbliidad de 

1; www.nl.gob.mx/pagina/servlclos/donantes 
i4 www.biotetlca.org/resenasl.htm•muerte cerebral 
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. . 

' sobrevivir ( si el paélente es some~ldo a r~splracÍón ~~inc1á1; el cor~zóÍÍ pue~e seguir latiendo. 

por si mismo, asr el restó cie rós' órga~ci5'reclbe sarig;e Óx1!lenada y'¡)L~cie seg~r tun~Íonancio. 

"Se entlend/por · 111uerte .·c~r~br~I \Ún/cci~~;¿ló~· d~,cÓ~~ pr~fJ~dÓ' co~o• da,Ro ·(:~;ebral 
extenso•• e Irreversible' en la '.iíúe.Jas funcloii~s. éárdlacás ·:y j~splratOrla 'son mantenidás 

mediante ventilación mecá;¡ca'7~,: _.:::;•.;, . 
0

/' 'y ~·'-' .. ' ·-·._._._'; ___ .:\,'_.:'. }t . ·>~ · 
;. ¡: ,. '_, .. - "'.,,,';'- .. " ,•";·, '> ..... ~:: '. _, 

~d.~e;uºdn;pchªr:c·~1aecn~t:e.~···7r~6:1_ª_~. ~1~~-··.b_1_·_~_.;_.·_i_ó. '~~~! .. _'1_R_Jj.~1~~~~1r~·c~1~c~:a:ª:t:f :;:t:;1:~::· 
., , ; º·- , Y--'.f.'- ;';-~-~::~\·:,·( , ·:-¡ .. \' 

· · ···· .. ,::;;;,;;f•t:•C~;;''.:'; ;•¡? '· ·. 1
,,· •. 

La perdida 1r.re+;1fu~ 'ie;,r~~~~°'n'.~s~{f ~~~{~i:~;~~ib'.c~~~ cortical . como de tronco en el 
suceso principal, en Ja practica tiene tres componentes: · · 

:·· .··.-.:, ,, •.,.'{\•_,,::,;;·:·. . ... -
····:,,:. __ ;::,·,_::' i,··· \'·' ,, ... _ .. _ ..• ,·-.-:_('.:'"··.-,. 

.".i'' ':"<<;-;], -~;~_.>-

·La ausencia. de refiejos de tronco\~:; {/, , . 
·Ausencia d~ ~~~fl~iJ~d~ ~~Ji~~j'{~t,;-.:< ·~--~'.~'.'._c._,' ·;~: ., --

-. ··¡ 

. -Demostración de lrreversilillldad dél proceso': , 

•" 
:~~t~·i·- ·~:-: ·;·. 

:·~:_: >' 

"La ausenclá iotai"de ;Í!i1ejo~ d~.tr~nco cérebral Indica una marcada difusión del sistema 

nervioso' cerebrál ·. 2ranéai. Tomados c~njuntamente son una significativa evolución de la 

integrld~d·dei'trimco cerebral, La deciár~ciéÍn de muerte cerebral basada en al ausen~la exige 
'. ~ 

excluir causas reversibles de perdldas".77 

Causas reversibles de perdida de los refiejos de tronco cerebral. 

a) Reflejos pupilares 

Enfermedad local de los cijos 

Atropina 

b) Reflejos oculovestlbulares 

Enfermedad local de los conductos auditivos 

;~ www.bnot.hc.edu.uy/muerte.htm 

7h www.bnot.hc.edu.uy/muerte.htm 

".'':'Carrera González, A, lntrod~cclón al transplante de órgános, Ed. Grljalva, México 1990,P53 
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Anticomlslales o -antidepresivos 

Antibióticos ototóxlcos 

c) Relajantes neuromusculares, alcohol 

Reflejos ventllatorlos 

Apnea posthlperventllaclón 

Relajantes neuromusculares 

Antlcomlclales y antidepresivos 

d) Todos 

Barbitúricos, forman un conjunto de fármacos derivados del ~~Ido barbltú~lcos. 
. . ' - ·:: __ .~.·:. '·-~~:·:: ' :> ·.·.:.... . ; 

Por muchos años, la Asociación M~dÍca:A~~;iéana se pronunció encentra de la 'presentación 

estatutaria de una· definición_ dé muérte, la -razón principal era que la definición de muerte 

pertenece al campo de la r;,edl~l~a y ~o al 
0

de '1a léy, y que ¿ualquler defuÍICÍÓn de está, por 

su naturaleza, serla re~trl~tlva: Nb obstante, la presión d~I pÓbllcó, ia ~resentaclón de 

numerosos c~sos'e~ I~ Cort~~uest16naclo la -l~galld~CÍ de la~ defi~lcl~n~s ele la l11~erte, ha 

obligado a mu~hos paises a- lnclúir en sus estatutos una definición de muerte-para proteger al 
. r - . 

paciente y a· los . médicos Involucrados. La_ presión ejercida en· particular por neurólogos y 

neurocirujanos ha· sido directamente causante de que se legisle en torno a estas definiciones. 

El primer estatuto sobre la muerte es el conocido como estatuto de Kansas donde se Incluyen 

ambas la ,muert~ tradicionalmente Identificada con el cese de función cardiaca y respiratoria 

esp~ntánéas, ·y la- muerte cerebral Identificada con la ausencia de función cerebral; La critica 

. fundamental a la ley estriba en que no es lo suficientemente especifica en cuanto a la función 

cerebral. 

Sin em'b_argo, se ha legislado con esta en otras partes, a tal grado que, eri 25 estados de 
- . -· . ,- ' 

Estados Unidos, y por lo menos otros 13 paises reconocen una definición de muerte en_ sus 

estatutos. Los ~uatro grandes modelos estatuarios s~n: , 
; ;::._.· . ·:." .:" 

El modelo Kan~as, donde se presentan las distintas alt~rnatl~as para ·deter~lnar la muerte, 

Incluyendo muerte' cardlorresplratciria y. ~úerte_ cerebral;· 
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El modelo Capron·kass; donde se acepta la muerte aun cuando la función cardlorresplratorla 

se mantenga artificialmente. 

El modelo del American Bar Assoclatlon, donde el cese Irreversible de toda función cerebral se 

Iguala ccm la muerte y 

El modelo unlf~r~~ de "muerte cerebral", el ~uai'esparecl~o aÍ del American Bar Assoclatlon, 

pero que enfatiza el cese.Irreversible de función del t~llo cerebral, 

otros países reconocen, de una· u otra. manera, la muerte cerebral en sus estatutos legales. 

·Argentina, Australia, Austria; Canadá; Checo~lovaqula, . Finlandia, Francia, Gran Bretaña, 

Grecia, Italia, Noruega, Puerto Rico y España son algunos de estos. 

En algunos otros, sin embargo, sé acepta la muerte cerebral médlcamente'. aun en la ausencia 

de un estatuto especifico la mayorla de l~s paises que la reconocen cll.nl~amente, y IÍfmltad 

de estos requieren de un encef.alograma confirmativo. 

. ' 

"El Concepto de. Muerte Cerebral: Fue definida por primera vez, 'por un comJté'p,d Hoc' de la 

Escúela de Medicina ~~ la universidad ele Harvard, en E.U.A.; ~~ 196.8.Un grupo 

multldisclpllnarlo e~t~bÍecló l~s requisitos necesarios para diagnosticar, e~ enfermos en 

~~tados de cbma por 'lesión d~l~lstema ne~loso central, la lrreverslbllld~d del dáño, apartlr 

de cualquier t~itaílllento",78 
,' '. -.. <'.·' >;»'·: ' 

Los crÍterlos considerados de Harvard fueron: 

!.Ausencia de receptividad y de respuesta a estímulos 

2.Ausenél.a de movimientos 

3.Apnea 

4.Ausencla de reflejos 

S.Electroencefalogr~ma lsoeléctrlco 

7! Vázquez Salas Leonardo y otros, Ga.ceta medica de México, Vol. 128 número 3, mayo junio 1992, P 298 
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Los propósitos exp.resados por el Comité fueron evitar a los familiares de pacientes en estado 

de. coma, los sufrimientos de un tratamiento prolongado e Innecesario, al mismo tiempo que 

esto podría contribuir a aliviar la necesidad de camas de hospitales y obtener órganos para 

transplantes en las mejores condiciones posibles. 

Los criterios básicos de este concepto han sido aceptados en el ámbito médico a escala 

Internacional, aunque han sufrido algunas modificaciones de acuerdo a los avances clentlficos 

y tecnológicos. Sin embargo su aceptación legal no ha sido universal. La Ley General de Salud 

reconoce cono signos de fallecimiento los mencionados anteriormente para que se dé la 

muerte cerebral. 

Existe un diagnostico de alta precisión regido por lineamientos Internacionales para determinar 

la muerte cerebral, por lo que es Imposible confundirla con un estado de coma. La muerte 

cerebral es un hecho de diagnostico medico de absoluta y total certeza e Irreversible, hay 

forma de diagnosticar este estado con toda precisión de la cual ningún ser humano, en 

ninguna parte del mundo, ha regresado. 

"Diagnostico de muerte encefálléa .. 

l.· El paciente esta_ en estado d~·coma •. 
Es decir esta en un estado ~o- ex~itiÍblé y él~ perdida profunda de··~ondencla, el paciente no es 

capaz de percibir con los s_entldosn1' d_e s~~tlr dolor ( preslsa resplraclónasl~tlda · ). 

2.· Reflejo foto motor. 

Al dirigir un foco de luz, como por, ~jemplo -~n~ Ílnterna ~ja~ pupilas ci~ un~ p~rs6na vl~a 
- ·.- .. '·-~ .. ·.:-: .·· ~ >-!'>-.1 ~.·:; ."•\ {:W ·.;-1(·; .. ~--- .;:,,, 1.:i·~~;;-~Jc;:. .. -:-; :·:. _ .-. -. - · 

estas disminuyen de tamaño( Los pacientes .~n muerte cer~bral presentan unas pupilas muy 
abiertas, su forma no var-la al ser 11Jrri1~~d~~ ri·a ·;~~pO~d~~~;~-1~' -Í~~.:_ ,··,; __ ., ·. ~ :· 1

::, 

·' '· _.,. . ".' ,.\;.·:- ·', ~ . ".'::·::,::-~:,\:·<:. i 

3.·Fenómeno dela cabeza de ~Ue'ca. ~Ut e;¡') '..''. .' ~'[;,k > .· · · / .. · . 
SI se gira en forma rápida la cabeza' de;:~~~- p~;s¿·~~ viv~fi~s ojos p~~~ánecen orientados al 

punto donde previamente estab~~·fi]ad6~; ~~to~ nt~19J~~ el· ~()~l~Íe~t~. Los ojos• de un 

paciente en muerte enc~fállc~ p~;~ánec~n tif6~'tai\om~ i'~c~d~-~~·1a ;,,'uñ~cá, se ~ueven 
-.: ,: ... ·. _,,,. __ ,..' . ' -., .. '. '. 
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siguiendo losmovlmlentos de la cabeza, El fenómeno de IÚabeza de muñeca es un signo 

posltlv~ de 1á confirmación de diagnóstico de mu~rte encefálica 

4,- Reflejo corneal. 

La. persona viva reacciona con un parpadeo al contacto con la sensÍble mucosa del ojo, en el 

paciente en muerte encefálica no se produce esta reacción del párpado en ningún ojo, el 

reflejo del parpadeo cuyo centro es el tronco cerebral esta ausente. 

S. - Reflejo doloroso del trlgémlno. 

En un hombre sa~c el pellizco de la mejilla ode ia reglón labial ,superior prod~ce. doior al 

activarse el nervio trlgémlno. En el páciente de muerte encefálica la' máxima estlmÚladón 

dolorosa no origina reacción algun~'en' eÍ r~st;o qUe jJ'~;m~~ec~ ln~~~re~1Jo'.' \. ' · . 
. , .~·:":.. ·.·~, :,_ ... \·'.-. ,. ·r.:. :'',\::·-: ;{ ~.'.~·~-·.·~·-. ,;;.<:-,·:: 

' \":¡?;,.-.. ''. "'~ '': ·. ~ -:_· .. ·. «.·· -_ . ": :::·;·· 

6.- Reflejo farlngeo traqueal, ·.·.• ... · :·····; °'' ,. ; .·.;•·· .. ··.·.·•, ·:··:''·'<·:· •;• •< .·., ,· 
SI se toca la,pared postérÍorde lá,'fa;Ínge ~e··~ñlndl~id~o ~vo);~~t~ ~f~nt~ n~us~as en forrria•. 

· ;:;~:~:· ~º;ªº:::. 1f f f l~~1~!:;6[~~{~f ~~~ª1:·;:'.Q~~f~ttJ:~~:~~r;d!rpf i:~;:e~ 
muerte encefálica. ·;\~'. _.:~.-: -}~., ;.,/_;.:-'.,':.:·. , .· ·. ·. . •..• ·-·.;z; '·: .' • 

• ·,. -•. ' i ,,.\_ . - ;-; ~) : ': ·: '. ··?. :: ~- :-: '" .. 

7.-Ausencla de la respiración es¡Íonfan¿a., .. '. 'h, t , i'. ··. , , , 
En una persona viva que respira' en forma espó.ntánea/'puede percibirse la corriente de aire 

que entra y sale colocando un a1go'~6~ d~í~ri't~··~~·¡~b~ca!Ade~ás de no percibir conciencia 
'· ·.·.,·•·-,:.·-··1·':"·'·'· .:· .. ;·ó'.''· '-·. 

ni refiejo de los pares craneales ·no.respíráj:>or si inlsmo •. Asl mismo en el paciente en muerte 

encefálica es Imposible apreciar movlmlentós ~incrónlcos de la caja torácica y del diafragma. . ; .. ; -~ ·: ~ . . , ~ ,. ,, . :·; : . . _. . . . ' 

Realizándose el denominado Tedt: dei:APNEA. se. certifica la ausencia de la actividad 

respiratoria. Siguiendo todos,}estos P.ªs,?i~;E! :diagnostica lnequlvocamente muerte por 

destrucción del tronco encefálico;· 
. " '.:'·:'.-~ . ..'· :·· - .·. . 

Se puede recurrir aexplora.éibn~s 'técnlc1s que confirmen que el estado del paciente es de 

muerte encefálica (conocida como inuérte_ ~erebral) 

88 



·-··-:.:: ..... '...~ .. ·,, , .. 

8:- Ausencia de respuesta cardiaca tras la administración endoveno'sa de 2 mg. De sulfato de 

atropina. 

9.- Electroencefalograma (E.E.G.) plano". 79 

Los pacientes profundamente comatosos que , han so~tenldo daño cerebral, nunca 

recuperaron la conciencia. Aunque el corazón continua latiendo y mantiene la circulación dela 

sangre, estos pacientes estaban cilnlcamente mu~rtos. SI 1'as maquln~s de respiración artificial 

fueran retiradas, el corazón se detendría debido a la muerte de cerebro. reconociendo y 

entendiendo esta nueva forma de muerte permitió al donador Incrementar la efectividad, 

per"11tlendo al cuerpo continuar viviendo bajo circunstancias controladas, mientras se obtiene 

consentimiento de algún familiar para remover alguno de sus órganos para transplante. 

La muerte de cerebro regularmente resulta de una lesión severa o hemorragia en el cerebro 

que ocasiona que la actividad cerebral se detenga. Este tipo de daño puede ocurrir como 

resultado de trauma brusco en la cabeza tales como los siguientes: 

1.- Accidentes automovilísticos. 

2.- Caer de las escaleras o de una ventana. 

3.- Hemorragia ocasionada por un golpe de cabeza. 

"La confirmación dela muerte de cerebro requiere la , certlfi,caclón de dos : doctores no 

Involucrados en el tratamiento del paciente. Los estándares son muy estrictos y son 

aceptados médlcamente, legalmente y éticamente en todo el mundo".80 

4.7 CONDICIÓN DE DONADOR 

Se ha demostrado tanto experimentalmente como en la practica más de 40 años de 

experiencia clínica, que él pronosticó de un transplante de tejidos u órganos esta directamente 

relacionado con el grado de parecido genético existente, entre el donador y receptor del 

injerto; Sobresaliendo en esto, los denominados anfígenos de hlstocompatibilldad. 

"11 www 1nacuj.com 

MI Flores G.G. Dávila, Criterios para el dragnostlco de muerte cerebral en México, Ed. Me Graw·Hill tnteramerlcana 1998, 

México, P69·7S 
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(sistema HLA en humano) La precisión en el parecido como requisito, es variable, según el 

órgano o tejido del que se trate, 

Por ejempio en el caso de medula ósea, se re.quiere de un parecido completo: en cambio, en 

riñón hay resultados aceptables con solo ún SO % de Igualamiento,. asl en 1 a búsqueda del 

beneficio de la compatlblildad ·• ia ley . permite recurrir a familiares directos del enfermo 

(hermanos, padres o hilos según la ed~d), en caso de los siguientes órganos: 

A). Que requieran a.nastomosls vascular: Un riñón, el segmento distal del páncreas y no más 

de so cm del mismo Intestino delgado y 

8), De los que no requieran anastomosis: la medula ósea, no más de dos paratlroldes y una 

suprarrenal, prohibiendo realizar el transplante de un órgano único y esencial para la 

conservación de la vida o de la salud, dándosele a los ojos la condición de un órgano único, 

"Se exige una rigorosa valoración del posible donante . desde el punto de vista Inmunológico, 

clínico y funcional con particular 'énfasis.en aqu~llas condiciones familiares o patológicas que 

puedan afectar algún órgano o teJldo",Bl > 

En el reglamento federal para la ·ci1spósiélón de órganos, tejidos y cadáveres de seres 

humanos dentro de su. artlcÜI~ 3Í ~~t~blecló los requisitos para ser donador de órganos 
,, ' ... , ·'¡. 

establecidos en el_códig? sanitario se requérla ser: 

!.· ~ayer de ~a aRo~y ~eL~ de 60 
2.· Tener un certlfi~ad~ medico de buena salud 

3.· Tener co~patlbllldadi:~n .e.1 receptor 

4.· Haber dado su consentimiento por escrito 

S.· Estar Informado de los riesgos y consecuencias de la operación 

hl www.amprac.org.mll 
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' . 
. . ' ' 

En él articulo 333 de ía ley gén~ral de salud nos menciona: "Para re~IÍzar transpl~ntes entre 

vivos, deb~rán cu°mpll;se los sl~ulentes requisito~' iespecto del d~~a~te: 
; • :_:. :··; •• u- ,: _,· ... ', -_ • ' '•' 

·Ser mayor de edad y est~r en pleno uso de sus facultad~s m~ntal7s; 
. ·Donar un órgano o parte de él que al se\ extraldo su' funéiónpuede ser.cÓmpensada por el 

organismo del donante de forma adecuada y suficientemente seg1fra; . 

·Tener compatibilidad aceptable con el ~ecépÍór; 
·Recibir Información completa sobre los rle~gó~ de la operacfÓn y e las consecuencias. de la 

extracción del órgano o tejido, por IJ~ medico'. dlstlni~'.'cle, l~s 'qu~ i~te·~~ngan en el 
transplante"; , : -~: );· · 

·Haber otorgado su consentimiento en form~ expies~, e~ 'términos del artlc~Jo 322 de la Ley 
' .. . . ' ' . .. ~ -º"~·-· ,. . ' . ' '· . 

General de Salud, y 

·Tener parentesco por consagulnldad, afinidad o civil o s~r cóny~g{co.~cubl~a .º c6ncublnarlo 

del receptor. Cuando se trate del transplante de medula óseá' no .será' necesario este· 

requisito. 

4.8 CONDICIÓN DEL RECEPTOR. 

La ley General de Salud enfatiza la gratitud de la donación y agrega en su artículo 321 que los 

transplantes podrán llevarse al cabo solamente cuando hayan sido satisfactorios los resultados 

de las Investigaciones realizadas al respecto¡ agregando en él articulo 2S de su reglamento, 

los requisitos generales que deben reunir los receptores: 

·Tener un padecimiento que pueda tratarse de manera eficaz por medio del transplante. 

·No presentar otras enfermedades que predeclblemente Interfieran en el éxito del transplante. 

·Tener un estado de salud físico y mental capaz de tolerar el transplante y su evolución. 

·Expresar su voluntad por escrito, una vez enterado del objeto de la Intervención, de sus 

riesgos de sus poslbllldades de éxito. 

·Ser compatible con el disponente originario del que se vaya a tomar el órgano o tejido 
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En caso de ser menor o Incapaz el receptor para expresar su voluntad, éste podrá ser 

autorizado por disponentes secund.arlos, cuando hayan recibido Información completa sobre 

riesgos y probabilidades del éxito, la edad señalada máxima es de 60 años, sin embargo cada . 

caso debe evaluarse siendo él limite real, las condiciones que permitan · t~lerar el 

procedimiento. 

Sin_ embargo, a pesar de todo lo anteriormente señalado, en la práctica frecl.ientemente y por 

la escasa disponibilidad de. órganos y tejidos, no todos · los . ~adé~tes ·pueden ser 

transplantados con la oportunidad que lo requieren, de ahl que 'surja el compromiso ético y 
/"., 

moral Impulsar IÓ~ pr~gral'(lasde donación. ·"<\~·.-;' 

. La selección y el manéjo del receptor se divide en las siguientes etapas, 
. ' • ... ~ : . -.'; : . ' . • • ··, '.- ¡ ·:· ·'.i - - . \/ .; : .; .. ~ -' r·';, :;_;' ·.' J .C •. ;"" ' ·: · •. .; • 

Evaluación pretra~:~lante: La mayo; p:~~·deejta ,ev~luaclón se r~aliza ·~n la consulta externa 

con el propósito de e~Jtár éo~pll¿~clo~e~,· e~aÍu~/e\ ~sia~~,~~IÍ~r~I dei reé~~t~r, ~on el fin de. 
pre;er ¡; reaÍlza; ~~Jeu~s ~~~di~f~~~·;·~u;:·~;f~Í~~~i'~~~t~~~/~¡·~~c~nt~;en. las· ;,,ejores 
condiciones físicas p~~Íble~ > .• . ; ,:. ,,.'. . ; ' . ,, ; ' 
Manejo pe~; operatorio: Aqul se ma~~ja el lnternamlent¿ d~receptor, cónei propósito dé que 
~¡ nefrólogo, anesteslólóg~ y ciruJán~~~edá~ ;éa1iz~;·~nai~1dad6sá.ev~1~·a~lón; ~¡ nefrólogo 
se encargará d~ 1ié~arlo al acto qulrúrgiéo ~n las ~eJÓre~ ¿dnci1~1óii~~. .· .. ·. .. . . 

•. -· . - . . '" , -;.,::¡:· ~·. _, 

::· . '• .' " - .. , . .- . -_, :.·<_,,-~- ::>:.: :-·." __ ,.;-' . 
"CuÍdados post operatorios: son todos aquellos cuidados que se deben llevar a cabo después 

del transplante como son hacer ejercicio, cuidado de la herida, ejercicios de respiración, 

asegurarse de una correcta administración de llquldos asl como proporclÓnar dietas blandas, 

retirar suturas, ver si existen complicaciones ya que desde el punto de vista quirúrgico el 

médico se encuentra obligado prácticamente a la perfección, cuya búsqueda se Inicia en el 

acto mismo de la donaclón".82 

~:!Ramiro H, Manuel, Temas de Medicina Interna, Vol. 5 N. 2 Ed. Me Graw·Hlll lnteramerlcana, México 1998, P 74·77 
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4,9 TIPOS DE TRANSPLANTES. 

"Procedimiento por el cual se Implanta un órgano o tejido procedente de un donante a un 

receptor, Existen dos grandes grupos: los transplantes de órga.ncis (riñón, hígado, pulmones, 

páncreas, córnea, corazón, hueso, tubo digestivo, etc.) y los de tejidos (médula ósea, células 

endocrinas) Mientras que los primeros precisan de Intervenciones quirúrgicas complejas, 
. ' .. , ... ,.'' . ' 

procediéndose a los empalmes vasculares ·y de. conductos. excretores entre otras estructuras, 

en los de tejidos el procedimiento' e~ slmpl~~ lny~ctándose las células suspendidas (en el de 

médula ósea se Inyectan en el for~ente sanguín~o) y dejando que éstas lmpla~ten en sus 
·.' ~ ' - ... !. -: ~; ' ' . ' • 

lugares de destlno".83 .. ·" > "· 

...... 

Dependiendo de la reiaclón genétí2~ :e~tre el donad.Ór y el. receptor dé un tran~plante,. puede 

ser: 

4.9.1 Auto trarisplante.- cuandd~1 do~ad~ry el rec~ptor es la~Ísma pérsonii,es.el caso 

de una persona que sufre im Injerto de su propia piel, »·'.: •;,';_ >/·'> ;··,: 
4.Ú Isa transplante:- Cuando eido'naclory eÍreceptor .son g~nétlcam~nt~ Idénticos, 

Como en el caso de los gemelos; Ünl\litelÍ~os: ( gen;elos idénticos) 

4.9.3 Ala transplante.· Cuand~ eJ.d6n~~o~; y :i r~~eptorlson de la misma especie, pero 

genéticamente diferentes, entre dos se;es húni'anos; Tal es el c~so de transplantes entre 

dos seres humanos no relacionados. 

4.9.4 Xeno transplante,· Cuando el donador.· y el receptor son de diferente especie, por 

ejemplo de cerdo a humano: o de mono a huniano. 

El proceso de un transplante, es mucho más largo que el de donación. 

En el caso de receptores de una donación de corazón, pulmones e hígado el tiempo es vital. 

Sin esos órganos donados su vida está en un grave peligro. Los pacientes que esperan por un 

transplante de riñón, si bien tiene la poslbllldad de realizar la diálisis, no cabe duda que un 

transplante les mejora su calidad de vidá de una forma considerable. 

Algunos pacientes en lista de. esper~ para transpÍante de corazón, puÍmón o hígado, fallecen 

esperando por la llegada de ese órgan~'que preclsa'n • 
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La necesidad por parte de los pacientes cuyos órganos han dejado de funcionar y no 

responden a la medicina tradicional, hace que su única poslbllldad de curación pase por la 

realización de un transplante. Principalmente los transplantes que se realizan son los de: 

CORAZÓN 

TRANSPLANTE CARDIACO: 

Función,- bombea la sangre a todo el cuerpo, 

Aplicación~ Para todos aquellos pacientes que sufren de una Insuficiencia cardiaca sin 

respuesta al tratamiento farmacológico. Mio cardlopatfa dllatada, Infartos, 

PULMONES 

TRANSPLANTE PULMONAR: 

Función: Órgano responsable de la respiración. 

Aplicación: Pacientes que sufren de Fibrosls Qulstlta, Enfisema, Insuficiencia .r.esplratorla sin. 

respuesta a los tratamientos. 

CORAZÓN Y PULMONES 

TRANSPLANTE CARDJOPULMONAR: 

Función: Órganos responsables de la respiración y del bombeo de sangré por todo el cuerpo. 
' .. ··- ' 

Aplicación: Pacientes que sufren enfermedades que aconsejan transplante cardíaco con 

hipertensión pulmonar que desaconsejan el transplante de uno sól.o de.ellos. 

HÍGADO 

TRANSPLANTE HEPÁTICO: 

Función del órgano: Es el órgano que regula la energfa, produce proteínas y elimina desechos 

de la sangre. 
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Aplicación: Páclen'tes que sufren de enfermedades como Cirrosis, lnfe~clones Virales (hepatitis 

A, B, C .. ),_Tóxicos que dañan el hlgado 

TRANSPLANTE DE PÁNCREAS: 

Fundóndel Ó.rg~nCii Secreta enzimas para la digestión, Secreta Insulina para regular la glucosa 

·de la sangre, 

Aplicación: Pacientes que sufren de Diabetes con alto riesgo de perder la vista o un miembro y 

que no responden a los tratamientos, 

RIÑONES 

TRANSPLANTE RENAL: 

Función del órgano: Elimina desechos de la sangre.y ·produ.cen Importantes hormonas. 

Aplicación: Pacientes con Insuficiencia RenalCrónlca_, 

PIEL 
>', 

TRANSPLANTE DE PIEL: ' ., 

Función del órgano: Protege al c~erpo d~I e~terlbr ade~á~ de otras mucha;, 

Aplicación: Pacientes que ha~ s~frld(¡ q¡j~;¡;'ad~~~s seve~as ' 
.,. :~·'. ---'t·,>: ·'.~,·:,.;-~·:f'-

TRANSPLANTE DE CÓ~~~A(':< ; . 

Función del teJldai .• pe;m.ítJ 1a';~t~~da ci~ 1Uz ~1 ~Jo 
Aplicación.· resta&~·; la vÍ~t~:,~I ~l~g~. 

HUESOS 

TRANSPLANTE DE HUESO: 

Función del tejido: apoyo para el cuerpo, protege a los órganos vitales. 

Aplicación: reconstrucción facial, corregir defectos de nacimiento, tratamientos ortopédicos. 

MÉDULA ÓSEA 

TRANSPLANTE DE MEDULA ÓSEA: 

Función del tejido:"Producclón de células rojas y blancas de la sangre 
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Aplicación: Pacientes con Leucemia, y enfermedades· o trata~lentos médicos que acaban con 
las células de la sangre".84 

4.10 EN SUJETOS VIVOS 

" ' ·',. -.-.. 
"El derecho Clásico define a la donación entre vivos" como una libertad Irrevocable por la que 
una persona, el ·donante, se··.éiespoJa •voluntariamente de .una 'cosa :o de u.na_ ventaja 

apreciable en dinero, en provecho de ótra per~ona el do~~ta~lo".85• 
En este tipo de donaclo~és sÜrtÍrá s~s efect.;s:'du;a~t~ Íá vid~ del dÓnante, 

' - .' ' .. '• ' .. .1 •• , -~· 0 

. •;.·:·~-~~~··:'. :~ '. ':-·'.! " ' . >(:~·.'· . ·, .,: ., 

El código dvlÍ ~n su artículo ••• 2338 •. r7gula .• ; las donaclone~ 'sólo pueden tener lugar entre 
vivos y no pueden're~ocar~e-sl~o-~~los ia~osdecla;~cíds·~~l~f~y'.'-•< - ~ · · ·.· · · 

Esto qulerede~lr q~~ 1á~_do1l~clon~tsó1~ ~¿eden;t~~~r u~ lúg~r e~tre ~vos¡ y que por su 
.· naturaleza, son ¡;~ev~c~IÍl~s'v s~io p~;iden s~r·e~ los ca~6~ p~e~lstds por la ley• . 

,_ >'- ;".' _, ,·"-.' ':'. ··:. -· ' .. : .:. ._-:: ·.:-·:~:; ~'. ·::: __ ,_, : .. -.' .. · i 
"_:::~:.:,:_;~_··~-=~:·~-:'~~12,. .. ~'~~:~-~~: -~·{/ ':__.,; · ·.·· . ·,. ··o'O;. ~ .. :;<: ' ••e"•· 

L~ sobre• vida del donante no· se. encuentr~·· mayormente 'dlsmlnuld.a1. ni· en cantldad . ni. en 
calldad¡'.sln .. emb~~g~;'.na ~e pu~de' ~egar 1texlstencÍa:deun '¡;¡~9ci ~Üirúrglco _(con·. una 

. mort~fidad d~. a:os%;e~ _caso. ~e rlftÓ~), de I~ C:ual :deb'e.~er ~~terad6 pe~ectamente al· 

donante 'y que~ar.en. éste la' decisión apoyado en prl~cipfosde solldaÍÍdad,sl~ precisión. de: 

nlngun~ clase. ya sea e~onomlca, ~oral 'o pslqúléa, q~e' p~dl~i~ éj¿rc~i s~. mismaJ~mUla .. se · 

recomlend~ que ~os. resultad~s: de. la ~lsto~6mp~ti~111dad no%~'·J~n 'a" ~o~6~e; -~~ prlmerá. 

lnt~nclón a la f~mlilá ·d~Lenfermo; 'y s~lo ~edlani~ un~'~ritr~vl~ta'pér~o~al y p'r1vada se le 

planteé al cand.idato la pro'pú~sta .de doÍÍació~yq~~+ ~~só'.de retracta;se, se le. ofrezca la 

alternativá ·de. exculp~·rle, aie9árici~ u~a~ ln¿oii,p~ÍlllÍIÍáád.' E~ éáso de que el paciente e o 

famillares recurrán .a otros hcÍsplta.les, la lnformaciÓndeberá' manejarse lnterlnstitucionalmente 

con la discreción que amerita el caso. 

Debido al Insuficiente acoplo de órganos y tejidos, pacientes y médicos exploran alternativas, 

como parientes en grado más lejano y con quienes no posee lasos de consagulnldad, que si 

t1.a www.atepJc.org.mx 

>! PETJT BEGENT. Op. C1t Pag. 431. 
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bien la ley no los propone, pero tampoco los prohibe, justificándose en casos excepclo.nales de 

extrema necesidad del transplante, apoyado en relaciones sentimentales existentes entre 

donador y receptor, como en el casos de cónyuges, denomlnándoseles por ello donadores 

emocionalmente relacionados; la Ley es poco explicita en estos casos y es en este tipo de 

donantes donde debemos poner especial cuidado y vigilancia, siendo necesario que el registro 

Nacional De Transplantes defina con preesclslón las normas que regulan o justifiquen el uso 

de este tipo de donantes, Incluyendo no sólo la voluntad altruista dela donación sino también 

los criterios técnicos de compatibilidad. 

4.11 EN SUJETOS MUERTOS 

En está situación, la actitud de los familiares del donador pótencla(es el principal obstáculo, • 

ya que la autorización para efectuar 1~ donación corresponde a elÍ~s Ígnoiando c6n fre~uencla 
los deseos expr~sados en la vida del donad6r. En. ~u~lquÍer c~so ~ua~d~ los órganos han sido 

. retirados, las famUlas do.nantes tienen ~I ~6rsuelo ~~ q~e_la !1Íuerte no ha. sido v~na e 1.~cluso 
de que la' persona sigue viva de derta fÓrma'en el cuerpo de'otiÓ sujeto .. · ••. 

. . ' ,.:'~ . ' . ,_ ' . . ' . -- . 

''Debido a que cada vez se logra ~n ~~ior ¿¿~t~ol d~ la~ ¡~f~rmedades lnfectocontaglosas que . ' . ~." . . ' . . ' . . ' . . 
da paso aun numero creciente de enferníedad~s cié.gé~eratlvas, a la creclenté población y a la 

pr~ctlca ~ada vez mas difundida '[¡~ l~s tr~~splante~; ~lendo en muchos hospitales 

procedimiento Í~cluso rutin'arlo, '11eino~ 6bse~~·do 'un creclmle~to exponencial en la demanda 

de órganos y tejidos pro~enlente~ de c~dá~~ies:;.B6 · .·· 

En la búsqueda de estos donadores la leglslaclÓn hace énfasis en el cuidado de dos aspectos: 

·Que no exista lucro en esta donación por cualquiera de. las numerosas. personas que 

participan, directa o Indirectamente en el proceso. 

·Que se haga un inequívoco diagnostico de muerte cerebral. 

La experiencia actual es que el acoplo de órganos y tejidos es muy reducldo·con relación en la 

demanda que aumente cotidianamente. 

_,,. http://1nfi.jund1cas.unam.mx/publlca/salud/cuatl/coutlno.htm#cadav 
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·Las causas son varias: 

~Falta de comprensión y en ocasiones de generosidad por parte de los familiares de · 1os 

potenciales donantes, ello, fundamentalmente debido• a la falta de Información. apropiada 

desde el punto de vista medico, legal y religioso, 

·Falta de comprensión y apoyo de la comunidad medica, que no piensa o lo hace tardlamente, 

que llegadas las circunstancias, su paciente puede llegar a ser excelente donador. 

·Falta de una cultura de donación en los demás clrculos profesionales de apoyo, entre ellos los 

abogados y el publico en general, quienes desafortunadamente reciben noticias en los medios 

masivos de comunicación que además de no ser veraces, provocan un sentlmle~to negativo. 

En el marco del periodismo responsable,· el sensacionalismo destructivo debe ser evitado y 
tomar conciencia del daño que provocan en niveles de enfe.rmos que condenan a la müerte: 

' . . . . ' . 
certificación de muerte expedida por dos profesionales (médicos); y la persona antes de su 

muer;te debió haber reunido. los siguientes requÍsitC>s: _ 

l. Haber tenido una edad fisiológica útil para el transplante, 

2. No haber tenido tumores malignos 

3. No haber sufrido una agonla prolongada 

4. No haber presentado Infecciones graves que pudiesen afectar al sujeto receptor 

5. Contar con la autorización del donador o de sus familiares cercanos. 

4,11,1 CADÁVERES DE PERSONAS CONOCIDAS V DESCONOCIDAS. 

El artículo 347 de la Ley General Salud no menciona 

" Para los efectos de este titulo, los cadáveres se clasifican de la siguiente manera: 

l.· de personas conocidas, y 

11.· de personas desconocidas. 

los cadáveres no reclamados dentro de la s72 horas posteriores a la perdida .de la vida y 

aquellos de los que se Ignore su identidad serán ·considerados como de personas 

desconocidas" 
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La disposición de órganos provenientes de cadáveres de personas desconocidas estará sujeta 

a lo que señale el Ministerio Público de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Para la realización de cualquier acto de disposición de cadáveres deberá contarse previamente 

con el certificado de defunción correspondiente. 

Los cadáveres de los cuales se haya obtenido partes para ser utilizadas deben de ser 

reconstruidos lo mejor posible. 

4,11.2 CERTIFICACIÓN DE LA PERDIDA DE LA VIDA 

Una de las Innovaciones ,-;;ás controvertidas que se Introducen a la Ley General. de Salud es el 

concepto de "pérdida de la vida" c~ando se presenta ia' muerte ce~ebral o dete;mlnados 

signos de la muerte, 

Este nuevo concepto permite señalar el momento á partl¡del cU~1'au~~ lpersona? L~ pueden 

ser extraldos los órganos para el tra~splante, re~olvle~do p;obÍe~as' ró"édi~~~ pero gen~rando 
' '·'• . ' ' ' . - . . . .,,. . . .. '~· ·. " .. 

;::~i::i~a 1: ;:~~:aj~:dll:a~lda, a la muerte? NI l~t:y Ge~e;~;·~/~alu;·~Í¿~ r~;lani~ntos 
. _,. .,. ' ·... . '·' .. • .. •· .. . .. ';-,· .. : ''"·':.··· ' :~ 

especiales contemplan formalidades especiales ·para la •. · certificacl,Ón de la '.'pérdida: de la 

vlda".87 lSe requiere de un certificado especial os~ Í~vant~ ti~~~rtlftcado d~ d~f~~éÍ~~? y en 
, .. ' . . ' . . . . . .. · . ) '•, . . . . . ~·., . ' . 

tal caso les lo mismo certificado de.defunción que certificado de pérdida de la vldai . f: 

La respuesta a estas preguntas es de vital Importancia para el derecho. La personalidad 

jurídica de los seres humanos se Inicia con el n~clmlento y termina con la muerte; A partir 'de 

ésta se producen múltiples consecuencias jurldlcas, entre ellas, la apertura de la sucesión, la 

extinción de algunos contratos y otros, como el de seguro de vida, comienzan a producir 

efectos, lQué ocurre con la pérdida de la vida? lContlnúa la personalidad jurídica o ésta cesa? 

lSe producen las consecuencias jurldlcas de muerte? La diferenciación o la equivalencia de 

términos es de suma Importancia, de otra forma, los problemas jurídicos no tardarán en 

surgir. 

Esta certificación de pérdida de la vida debe ser expedida por dos profesionales distintos a los 

que integren el cuerpo técnico que Intervendrá, en dado caso, en el transplante. 

" - hnp://tnf o.jur 1d1cas.unam.mx/pubhca/rev/bolelln/cont/ 1O1 /el/# n2 
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Esta llamada pérdida de Ja vida, no es otra, cosa que un mero sistema de constatación de Ja 

muerte mediante aparatos con un gran avance tecnológico que miden como parámetro básico 

y definitivo, pero no único, Ja actividad cerebr~J, 

. ~·· · . Una .vez que h·a sÍdo certificad~ Ja pérdida de la 'vida, el funcionamiento del organismo ya sin 

· • • vida púdlera provocarse artificialmente mediante técnicas de reanimación de los órganos 

• • ·· m,otore~, subsistiendo la muerte cerebral, con el único objeto de mantener determinados 

· · ': Órganós e~ buenas condiciones para posteriormente ser extirpados y realizar un transplante. 

Esto dentro del más auténtico sentido humanitario, ya que su única finalidad es permitir que 

otra u otras personas sigan viviendo. 

"Habiendo analizado los conceptos anteriores, podemos determinar que una vez certificada la 

pérdida de la vida, aunque se consiguiera que el organismo sin. vida siguiera· reallza.ndo 

algunas funciones, al aplicar técnicas de reanimación artificial, no es un cuerpo. vivo; y en 

consecuencia, si se extrae un órgano que Impide la actividad de est~s funclon~~ no está 

privándose de la vida al cuerpo al que se le extrajo el órgano, por la simple. razón de· que ya 

no contaba con elia"BB 

4,11,3 ELECTROENCEFALOGRAMA 

El electroencefalograma debe ser realizado de acuerdo. con requisitos técnicos específicos; 

algunos pacientes con arreflexla de tronco cerebral pueden tener alguna actividad biológica eri 

su EEG, pero si es necesario demostrar ausencia de función y tronco de corteza este .es 

realmente útil. Su valoración debe tener encuenta la existencia de falsos positivos por causas 

técnicas o por Interferencia de los monitores eléctricos o del respirador del paciente. El 

registro debe ser efectuado por personas especializadas durante : treinta minutos ·e 

interpretado por un facultativo cualificado.89 

:-.1i Oiaz op.c1t. p.5'1 
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CRITERIOS ESPECÍFICOS DE DONACIÓN 

Corneas <90 años 

No historia de enfermedad Intraocular o cirugía 

Ex.tracción posible hasta 12 h post-cese de clrculaclón 

: -.. ·. ·-·~·:. : :·~··:: 

Riñones ~7Ó años/': : .• · . . . , . 
No historia .de e~fermedad. renal 

Perfusión rénal y d!Ür~sis adécuada . 
. , .··- -.:..·! .;~, 

."';{-· 

Hígado <55 años, n6 ~l~bh~ils~~ •;, '··· 

·· Tests de func16~·.h~pati2~ l16~~ales 

Corazón <50 años · 

EEG y RX tórax normales 

N~ l~f~sÍÓn'd~ lnotróplcos adosls altas 

Pulmones <50 años, no fumador 

No ventilación mecánica prolongada 

P02 > 70mm Hg con Fl02<0,4 

Rx Tórax normal 

Páncreas <50 años, no dlatiétlco (nlantec~dentes famlllares) 

Amllasa normal 

Válvulas Cardiacas <60 años 

No historia de enfermedad valvular 

Extracción posible hasta 12 h post-cese circulación 
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.,, . ,_ .. ·-·4 ___ ...,_.._ ...... --~~.-· ... ···--~ . 

. J J ¡.J. I .J. J l.J. ¡_¡_,_ ,_J .• J-1--J-1 . 

. 4.12 DISPONENTES 

El disponente es la persona que autoriza la disposición de órganos, tejido~, productos y 

cadáveres. El disponente puede ser originarlo y secundarío,90· 

Nuestro concepto de disponente como su propio nomlÍ~e lo dl~e es la persona facultada para 

otorgar sus órganos en beneficio de otra persona llamada'reéeptor. 
' ,- ' ,. - _•/. '.;( ;: . 

4.12,1 ORIGINARIOS '.,;). 

Es la persona respecto a su propio cuerpo y productos d.el ml.~mo'. •- ' 

En ocaciones, el disponente originarlo toma en vl~a la ?Eicíslón,de donar pero no la comunica 

a sus familiares cercanos. En el momento. del. deceso/ los familiares ajenos a dicha decisión 

pueden dudar o Impedir el proceso de toma :de órgános:·L_bs médicos Involucrados en los 

transplantes dicen que: es excepcional. la donaclóncua~do se d~sconoce la voluntad de la 

persona fallecida. Asimismo que los familiares no se sienten con el derecho de donar unos 

órganos que no les pertenecen. 

4.12.2 SECUNDARIOS 

Es la persona que da su autorización para la disposición con respecto del cuerpo de otra 

persona. 

''° Dominguez op.cit. p.61 
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. . '. ~ , 
) ·,· .- ; •' 

El articulo 13 .del Reglamento de la Lev. Ge.neral de· salud en materia de Control sanitario de la 

disposición de órganos; t~jÍdos y cadá~eres de ser~s humanos, nos dice que de manera 

· preFer~ncl~I pueden s~r dlsponentés secundarl~s los siguientes: 

.• '.:~(~Ónyug~:· ~I concublnarlo, la concÚblna, los ascendientes, los descendientes y los parientes 

colaterales solo del segundo grado de quien cuyos órganos se trate; 

·La autoridad sanitaria competente; 

·El ministerio publico, en relación a los órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos que se 

encuentren bajo su responsabilidad con motivo del ejercicio de sus funciones; 

·La autoridad judicial; 

·Los representantes legales de. menores e Incapaces, únicamente en relación a la dl.sposlción 

de cadáveres; 

·Las Instituciones educativas con réspécto a los órganos, tejidos y cadáveres que les sean 

proporcionados para lnvestlg~~lón ~·~;~e~~la, una vez que venza el plazo de reclamación sin 
,. -.,;.;:·.d". 

que este se haya efectuado, y 
·. ·;.~,'.'.:>-;- . 

·Los d~más á·q~lenes iás ·cÍispiJ~lé:lones generales aplicables les confieren tal carácter, con las 

condiciones y req~JsitÓs \¡~~ ~e señalen ~n la misma. 
\'·:: .:::.'..:: ... '. ·.'·i---:::>~-:,:,- ;.: . "., 

.-~/vida cada ¡Íerson~ es la única legitimada para disponer de sus órganos y tejidos para 

·':··p6de; ser tra~splantados, en cambio al momento de la muerte son varios quienes pueden 

disponer del cadáver siempre y cuando se respete el orden al que va.hemos hecho referencia, 

y sobre todo la voluntad del difunto, si es que tuvo oportunidad de expresarla. 
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CAPÍTULO V MARCO JURÍDICO E INSTITUCIONES DE LA DISPOSICIÓN DE 

ÓRGANOS EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA. 

5,1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

La Constitución es el ordenamiento fundamental y supremo del estado. Fue elaborada 

conforme al producto de procesos sociales en los cuales los hechos históricos, po\ltlcos, 

económicos y sociales en los cuales presentados en la sociedad mexicana de principios del 

siglo pasado. 

El 3 de febrero de 1983 sé público en el Diario Oficial de la federación, la adición al articulo 4 

Constitucional, en cuyo párrafo tercero se dispuso que "Toda persona tiene derecho a la 

protección de la salud. La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 

salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del articulo 73 de esta 

Constitución. 

La adición constitucional señala representa, además de elevar a la máxima jerarqula el 

derecho social mencionado, la base conforme a la cual se llevarán a cabo los programas de 

gobierno en materia de salud asl como el fundamento de la nueva legislación sanitaria 

mexicana. 

En México la protección que la ley les otorga tanto en estado de salud como en el de 

enfermedades. De acuerdo con el enunciado de nuestra Constitución Política de· los Estados 

Unidos Mexicanos, que da muy claro el concepto, asl como que. es el. Estado quien asume el 

compromiso, por medio de la ley que garantiza este derecho a. ia protección' de ia salud en el 

territorio nacional. Además, recientemente se hizo una adlci6n al artlculo.102 Constitucional, 

apartado 82 que faculta al Congreso de la Unión y las legislaturas de Ío~ Estados en el ámbito 

de sus respectivas competencias, a establecer organismos de "protección" de los derechos 

humanos. 
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. . 

A partir de dicha reforma constitucional se da paso a la promulgación de la Ley General de 

Salud ei 7 de Febrero _de" 1!Js4 "que r~gl~menta el cltádo derecho a la protección de la salud 

que"_tlene ··.toda persona ·en •\os. términos. del Art. 4 constitucional. Establece las bases y 

modalidades para el acc~so" a lo~ s~iylclos de salud y la concurrencia de la federación y las 

entidades feclEÍraÍ:ivas en"maieria"de salubridad general. Es aplicación en toda la República y 

su~ disposlclon;s son.d~ o~den púl:Íllc~ e Interés social. 
ó,•. •,' 

,. ··;~.' 

.· s.2 LEGisLACióN civIL 

disposición del propio cuerpo y del cadáver y de aquellos por los cuales una 

persona o Institución pueden disponer de partes anatómicas o productos de una persona y del 

cadáver de otro, actos que adoptan diferentes formas contractuales nominales e Innominadas, 

es necesario por lo menos aludir a las disposiciones del Código Civil para determinar si es 

posible encerrar esos actos dentro de las viejas estructuras contractuales, o por el contrario 

requieren de una elaboración doctrinal enteramente autónoma a la que no puedan aplicarse 

las normas dictadas para los contratos tradicionales ni tampoco la termlnolog\a que para ellos 

se emplea. 

De la lectura de las disposiciones relativas a. los· actos jurldlcos que pueden ten~rclerta 
relación con la materia, y en donde se ha querldo.lnsert~r Íos ~ct~~-d~ cllspo~ltÍvos del cuerpo ,·,, .... ·''". · .. 
humano, resulta qua la naturaleza propia de dichos actos'lmplde a menudo adecuarlos a los 

moldes tradicionales de las figuras jurldicas noml~ada~: 
Por lo anterior nos dice Javier Lozano y Remen:·• 

A) Las partes del cuerpo humano una vez que han ~ki6: s~'parad~s cieÍ . orgánismo y p~r 
consiguiente han alcanzado una· lndlvlduaUdad, 'pÚeden')sei objeto de cUalquier ·tipo de 

contrato, siempre que dichos actos no v~y~~ ¿n ~o~tr~ de I~ le~;'de·l~~ b~~na; éostu~br~s o 
del orden público. . . ~ · • • . ,· ... ·.:. · · ':'·;'2 : . 

. '. '. ,;\>'': .· :r~.:.. .... ·~_.-\~;·/_-::· 
··~ ;-;·:·:~·-; ~>;·· ' 

"Toda vez que al ser retirado; dichos ~~~~~~.io~. d~s ~e;;_ a.@~1~_;en una lndl~ldualizaclón se 

convierte en cosas, bienes, por lo que '5e les ~pÍlcan Ías n~mi'as que se dan· para las cosas en 

general, cuenta habida de su natúr~.l~za, • . . . . . . . . . 



B)Cuando esos elementos Integran o se encuentran dentro del cuerpo humano vivo, los actos 

dispositivos que se lleven a efecto, contienen una serle de elementos, Incluyendo la naturaleza 

de éstos, que Impiden su adecuación a los moldes clásicos especificas. No encajando en las 

figuras previstas en la legislación, estos actos caen en el ámbito de los contratos Innominados 

que van a ser reglamentados por las normas dadas para el contrato a que más se acerquen 

en la medida que la naturaleza de tales actos lo permita, Siendo de está forma que es 

justamente el contrato de donación con la mayor similitud que tiene. 

C)Los actcs de disposición sobre parte o la totalidad del cadáver, estos que en general los 

actos que las buenas co~tumbre~, la tradición I~ morai, etcétera, permiten, caen también en el 

ámbito de los contratos Innominados 'q~~: asemeja~ a. lá donación, En efecto, si bien en 

derecha pas1t1va na hay manciam1enta á19~·na iiG~ pr~hrtía 'ese tipa de actas"91 

Tradicionalmente en la legislación ci~JJ se .us~ la pafubra .. de do~ador o donante para designar - _-_ --- '· - --- --·--·-·- -·-'"-····-·'------'---·--·-··- _,_ . - . -

a la persona que otorga su consentlmie~to paia que'se disponga de sus órganos o tejidos con 

fines de transplante ya sea en vid~ o al 'rnome~tó ci'e su ~úerté~ i 

En estricto sentido jurldico no es posible émplear: el·, términó civlllst~ éie donación para 

enmarcar este acto ya que a pesar de qu~ arribas figur~~ ~i~n'e~ i:oin6 coniún denominador la 

gratuidad en la disposición, existen diferencias Jmport~nt~~ erÍ cu~n~~ a los requisitos legales, 

a manera de manifestar el consentimiento y sobr~ tciéio·~~ I~ ~~vóc~cló~ d~ la donación y sus 

consecuencias legales, 

,. ', •• , > 

"Con la intención de adecuar más al le~guaje jurldlco,' La ley general de salud emplea, en 

lugar de donador el termino de disponente; distinguiendÓ dos tipos el originario que es la 

persona a respecto de su pr~plo cuerpo, y el disponente secundarlo que es aquella con 

respecto del cuerpo de otro. A pesar de la adopción de éste término, el uso de .las palabras 

donación, donante o donador, se en~uentra aún arraigado, especialmente en' el cuerpo médico 

dedicado a los transplantes 

il\ Loza'lO y Romen, 1av1er, Anatoi:nia· del Transplante H~mano, Mé•lco 1969, Ed. contemporánea, _S.A., P. 37-45 
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Es necesario que se dé uniformidad en la termlriologla; siendo quizá menos problemático que 

la legislación adoptada de nuevo el término de donador tal y como lo hada el reglamento de 

1976." 92 

La naturaleza gratuita del contrato de donación permite encerrar en él todos los actos, actos•.:· 

por los cuales una persona dispone de partes orgánicas, líquidos y productos de cuerpo pa.ra 

ser ejecutados en vida, sin el deseo de obtener una contraprestación. 

La existencia en nuestra legislación de donaciones onerosas, permite que el disponente de · 

partes del cuerpo o del cadáver considerado en su totalidad o parcialmente, Imponga. algunos 

gravámenes a la persona física o moral que haya de hacer las tomas respectivas del cuerpo en'· 

vida o efectuar las extirpaciones correspondientes del cadáver. 

La presencia del Código Civil de donaciones remuneratorias, permite realizar actos dispositivos 

del cuerpo o del cadáver en beneficio de Instituciones médicas, que . h·~~ . prestado 

gratuitamente diversos servicios. . . .. . . · ·, ;, · · , ' 

La revocabilidad esencial del .acto dispositivo de partes, liquidas o, prodúctos.delcuerpo, 

humano o del cadáver concuerda con la posibilidad que admite el c.ontrat<Jdi,d~naclórÍ de 

hacer revocaciones, si bien en ciertos casos y bajo determinados requlsl~os, ·:: 

De los contratos y actos jurídicos que se han mencionado. ·La donaclÍí~ ,encué~tra mayor 

similitud a los actos dispositivos del cuerpo humano. 

El acto dispositivo sobre la sangre, que fue el primer tipo de:lnj~_rto_que_se.r~ali~ó,, nació 

justamente como acto gratuito, altruista, desinteresado, nació conip uiia, donació,n. · 

La donación es un vocablo que tiene como esencia la gener~sl:ady:l~:~la~~~o~la, su uso hace 
• ·' . . ' ':e• ... •-, -,,. . .,• .. •'" 

recordar que en el fondo. La. disposición i:le' iás' partes/llqÚidos'y. productos del cuerpo 

humano, así como la del cadáver. .. - . 

En la actualidad en, todo el m°undo/el derecho positivo y '¡á ,doctrina jurídica, 
0 

la literatura 

médica, teológica, moral, cl~ntifi~a emple~n·l~s tériTilnos de donadón, donante o donador y 

donatario. 

11: Tm1i\o Becerra, Alejandro, Transpl11nle de Órganos y Tejidos, Mé~ico 1997, Ed. JGH, P, 47 
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Toda· lo anterior· concuerda esencialmente ~on las acepciones principales que en castellano 

tienen los términos donación, donador o donante y donatario, 

No se puede, slnlr en contra de ésas razones, adoptar otra ter~lnologfa, sacrificando los 

ben~ficlos del empleo de.1 vocabÍo donación y sus de;lvados,. 

5.3 LEY GENERAL DE SALUD 

En México la actividad del transplante se encuentra regulada desde 1973: El Código s~nltarlo 
publicado en ese mismo año destinaba el titulo décimo a la disposición de órganos, tejidos y 

cadáveres de seres humanos. Posteriormente en 1976, con I~ finalldád de establecer el marco 

legal para la obtención, conservación, utlllzaclón y suministro de. órg~no~y,teJl9a's ?e seres 

humanos para fines de transplante, se publica en el diario oficial· de· la·. federación el 

reglamento respectivo. 

Hasta Mayo del 2000 los transplantes eran regulados por disposlclón~s.·leg~l~s Únt:nld~s. en 

la Ley General de Salud, en el titulo decimocuarto, preceptos que fd~;on r~ba~~d~~·~ar los.· 

avances científicos, por las tendencias en medicina, por el crecimiento de méci1c~s'decÚéad·~5 á 
esta terapéutica y por el cambio positivo de la mentalidad de la socl~d~d: :C.''• '·:."<; '.:.' · · 
Sobre las bases descritas anteriormente, el Ejecutivo presenta una própú~sta"lntér~santep~ra' 
reformar este titulo, de tal forma que faclllte el entendimiento del. marc6 n~r~atl~o q~~ reguÍa 

los transplantes con la Intención de simplificar el trámite ad~l~l~trát1Jci'1ega,1i.da/mayor 
certidumbre de legalidad, equidad y justicia a los transplantes ante''1a \6~iéci~(J\; pr~cls~i los 

,d !'(····. 
principales conceptos sobre la pérdida de la vida, · · <: •; · · ;-:.:,,, 
Los principios de la iniciativa de reforma se refieren a la llb~rtad p~rsbn~1/á' 1os d~recha's d~ Ía 

dignidad de la persona, a los derechos de la famllla; a 1~'s'11a~ad~~ d~re~hos>d~ náturaleza 

especial, como es el derecho que recae sobre los Cad.Íveres;~ Íás cr~e~CJ~s y a u~ derecho 

público como es el de la protección de la salud 'dé ia'cia~ l~s p~r~~~as: ; . . . . 

Las disposiciones legales que rigen actual.~enfe.~on':' ;· 
·.:;,·-_ 

La Ley General de salud Entro en vlgb~'.el !ro Í:le juilo de 1984 como ley reglamentaria del . ' ... 
articulo 4 Constituclona.1, derogando de esta manera al Código Sanitario de la disposición de 
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órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, Fue objeto de reformas en dos ocasiones, la 

primera en 1987 y la segunda en 1991. Está reglamenta el citado derecho a la protección a la 

salud establece bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud enumerados en el 

artículo 2 que son: 

1 • El bienestar físico y mental del hombre, para contribuir al ejercicio pleno de sus 

capacidades. 

11. La prolongación y el mejoramiento de la calidad de la vida humana. 

111. La protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, 

conservación y aprovechamiento de condiciones d'e salud que contribuyan al desarrollo social. 

IV. La extensión de actitudes solidarlas y respons.ables de la P?blacló_n en ia p'res.ervaclón, 

conservación, mejoramiento y restauración de la sálud. 

V. El conocimiento para el ádecuado aprovechamiento /útHliaclóhde los servléios'de saÍud, y 

VI. El desarrollo de la enseñanza y la lnvestig~clón cl~nt!riia;~ t~cÍlc)ló,~lc~p;ia la s~lud • 
. ' • • ·:· '" • - . " ~ - •. ; • •. :: ., •· .• l .-.. . ·.' ., .'' . -

Esta. Ley a su vez se fortalece ,operacionalmente fºri,dlveisas ll?rílíasreglar¡ientarlas emitidas 

posteriormente entre las qu7 se e~cuent~án:. . , 

Reglamerito de la Ley GeneraÍ .de S~lud ~~ m;terla de contioi's~Ílltarl~-ci~ la dlsposl~lón de 

órganos, tejidos y cadáveres d~ seres humanos. Con iú pulÍlléaciÓn ~n ~él diárlo Ófic.lal de la 

federación el 20 de Febrero de 19Bs>.se.'abr~ga\el• reglámentO d~' 197G: Este nuevo 

ordenamiento llega a d~r ~ayoi ciarld~~ y' ~fectÍvid~d ~ las n~;~as cont~~ldas en< la ley 

General de Salud. 
:·." ::.-

Algunos de sus artlculos. s~n~,reforma~:s en 1g~7, 
', : ~.: ,. ;/_· .. ::·' ; 

Que tiene p·~·r objeto)rove;er, en I~ esfera administrativa el cumplimiento de la ley General de 

Salud, en lo' ,que ~é refiere el control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y sus 

' compo~'ent~~ y, d~rlvados, productos y cadáveres de seres humanos, con fines terapéuticos, 

· d~ ln~es¡lgacÍón y do~enda 

109 



Norma Técnica Número 323. 

Para la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos con fines terapéuticos. 

Fue publicada en el diario Oficial de la Federación el 14 de Noviembre de 1988, siendo motivo 

·de reformas en 199_0. Tiene como objeto uniformar la actitud y los criterios de operaciones de 

· i los Integrantes del sistema Nacional de Salud en relación con la ·disposición de órganos y 

tejidos de seres humanos con finés terapéuticos, con excepción de la sangre . y . sus 

componentes, 

Desde su última reforma en 1991 . la normatlvldad que nos ocupa no ha. vuelto a tener 

cambios. 

Las· Reformás a _la L~y General dé Salu_dj!n tn:aierla dedonaclói{y traspiante de órganos. Fue 

reformada en 1984, al publidirsé 1á LGs/y'en su última reformá publicad~ en el diario oficial 

de la federación; el 26 d~ ~~Yº. de Íoóó, ~n su tltÚlo XIV se Incluyeron las bases del Marco 

Jurídico de 1á. Óo~áclón< Y.Trasplanté de . óiganos, Téjldos y Células, con un sentido 

prln~lpalmente orle11t~d?~~I control sanitario,. 

·.- _·:<:. »<·.::<·_. :·.·.· ,· ' 

Ahora,· con los avances de la medicina, el crecimiento de nuestra población y la necesidad de 

órgan~s para ~esolv~r un núm~io Importante de problemas de salud, se tiene. la necesidad de 

·plantear una ley. que Impulse los sentimientos generosos y las acciones solidarlas que 

caracterl_zan a la gente, asl. como para mejorar la organización de las unidades médlca.s. 
- ... ·,·.· . -

·'~"·-:-:;::: -~ .- .··.·. : .. 
Los Aspectos más relevantes de la. Reforma de esta ley son: 

.. ' 
1. ·Todo Individuo· se considera . como donador, en tanto no manifieste su negativa· dé 

d~nador. (Donación Táclta)Las donaciones sólo serán para transplantesf~erá~'áltrulstas y 

sin ánimo de lucro. 

.-. '< 

2. ·Cuando no exista urgencia, la asignación estará sujeta a listas nacionales\! estatales que 

se cumplirán rigurosamente, las cuales serán manejadas por un comité Imparcial y serán 

transparentes y auditables. La Inobservancia de las listas será considerada como d_elito. 

3. -Está prohibido el comercio de órganos. 

110 



4. -:En ningún. caso los menores de edad podrán ser. don~do~es vivos. los Incapaces no 

podrán ser donadores vivos ni cadavéri.co·s. 

. «::·. =· ... '. '·. ,?, .' · .. ; .· 

S; -Los transplantes entre vivos sólo. podrán realizarse entre Jamlllares (parentesco por 

co~sañgulnldad, por afinidad cl~ll o s~i cÓnyug~ ·~~~¿ubi~a o con~ubi~a;lo, los des~endlentes, 
los ascendientes, los hérmanos; el áciopt~éió'éi ~I ~doptante), 

'· ·. "\-/;::~<;~/ :·,.·.·· ' 
· .. · 6'. -Sólo 'hosplt~les autorlz~;~~s;'~Cln''méciicoi(~~ll~cados y capacitados podrán Intervenir en 

> •tran~p;~ntes;~-H?:;i;sv:t~:1d~1~~{\X,l''r~·!~'.;' , •. - .:: -... - .•.. · .· 

. · 7. :::s~ cre.le1 ~e~t~Cí N~c1Cínaicié,ri~nsp1~ílte~. Ciue. será.e1 respo~sable de v1~11ar v garantizar 

. ;:~ue~:l~~~.~nt;~.í~f ~e!s~;~~~~ltt~l~~:;·,r<'. g:·~::(:._ .• ;.,;.\,:.é•:·.: ... :··········· 
'8.<-Se actualizan los'métÍldÓ•s ,cientlficos .(Útlllzáclón''de. equipo mÓderno), p~ra comprobar 

'.•• -••'.v~rd~d~r~T:~r;;)e~tl~'.ciª ii~i"a'víci~.··: 2,;!E~~-M:··-~·, .. ··- ; .~'..; e-~·-··-,. 
· g; ~Los órg~no~y t~J;d:~;~t~~~~á~~er'~~;~os,delt~~f¡;~~~~~~l~~~i/~iiógarantlza que un 

gran número d~ mexl~anos ~e beneflciel1; ·.-

10. -se reconocen como benefactores de la so¿led~d a los'd6~~d~r~~~ 5J5 f~rhiilares .. 
Estas beneficiarán a la población, para miles d~'.~acl~~t~s;-1}Ónica:~~P~;anza de vid~ es el 

transplante; en otros casos, como algunas e~fermed~d~~. d~ I~; ~ór~,e~;'éj t;ansplanté e~ I~ 
diferencia entre una vida normal o la ~eguera to~~I~:· .. ::,: ~fJ.-·:->·i~/:: ·:</,J.:··'.' -

Se calcula que en nuestro pals, cada año.se requlerer\ de{nill ~ Gmlitrán~pl~ntes de riñón y 

aproximadamente 7 mil córnea, 4 mil de corazón ~4 d~ ~11 :d~, hÍ~ado.' i ;' , ; : ' · . · 

Al ser altruista la donación, se salvarán miles de vldas.:~~~lcari·~~' :In Importar posición 

económica, raza o religión. . . , : ;J</• , 
Al Implantar la cultura de la donación, podemos .salvar. más vidas:.;· 

La nueva Ley General de Salud permitirá un estricto contro.f de la donacl.ón y de la lista de 

pacientes en espera de transplantes. 
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Con la nueva ley el principal beneficio será brindarnos la oportunidad de ser altruista y 

solidarlos, salvando vidas y donadores nuestros órganos voluntariamente. 

R.ecapltulando, podría decirse que: 

. · · -La;dlsposlcÍórí de órganos y tejidos de seres humanos para trasplante siempre se efectuará a 
" .. ,, .. ' ,.- ·' 

· ·. ; titulo gratuito, 
,, ' ' 

"LÓs órganos y tejidos deben de obtenerse preferentemente de cadáver, 

El trasplante entre vivos sólo puede reallzarse una vez cumplldos los marcados en la ley. 

No se pude obtener en contra de la voluntad del" disponente originarlo y en su caso del 

disponente secundarlo. 

El disponente originarlo puede revocar su consentimiento en cualquier momento, sin que 

exista responsabilidad de su parte. 

En caso de que el disponente originarlo no haya ;evocado su consentl~lento e.n. vida, éste no 

puede ser revocado por el disponente secundario. ••. - -

La ablación de órganos y tejidos de cadáveres sÓÍopodrán reallzarse uria vez comprobados los 

signos de pérdida de la vida señalados en el articulo 318 LGS. 

Únicamente los establecl~ientos y·. personal· autorizados por la secretarla de· salud podrán 

llevar a cabo la disposición de órganos y tejidos con fines terapéuticos. 

La legislación mexicana regula ampllamente tanto la disposición de órganos y tejidos para 

transplante entre vivos, como de fuente cadavérica. Sin embargo su estructura y en algunos 

casos sus definiciones crean confusión. Seria provechoso la existencia de un marco legal 

exclusivo para todo lo referente al transplante de órganos y tejidos de seres humanos que 

contenga un capítulo destinado a la disposición de órganos y tejidos provenientes de personas 

viva y otros para aquellos provenientes de cadáver. Ya que es escasa, sin embargo. no se · 

puede culpar directamente a la ley de esta carencia. Las autoridades encargadas deben llevar 

a cabo una serla y exhaustiva campaña de orientación, difusión y conclentlzaclón dentro de la 

población con respecto al transplante 
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5,4 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

"La Investigación relacionada al transplante de órganos lntratoráclcos en el Instituto Mexicano 

del Seguro soélal tiene ya un largo camino recorrido, y desde 1988 ha llevado al desarrollo de 

programas clínl~os de transplantes de corazón, pulmón y al desenvolvimiento de sistemas de 

asistencia mecÍinica: cardlopul~óriar. Ha apoyado con Infraestructura a los centros que 

realizan transplarites, e Inclusive desarrolla. unidades de excelencia en materia, 

. . . 
Dúr~nte 19641 'en el c~ritro Médico Nacional del Instituto Mexicano del Seguro Social, se 

realizaron ·en~aycis para transplante pulmonar en fase preclínlca y posteriormente se efectuó. 

foro para discutir el tema. 

La realización de rechazo difícilmente controlada en la década de los sesenta y los setenta 

limitó seriamente los programas de transplantes a nivel mundial. En 1988, Rubén Argüero y 

un grupo de colaboradores realizaron el primer transplante de corazón· en México en ·el 

Hospital de Especialidades del Centro Médicos Nacional la Raza. 

Este hecho permitió contar con una opción diferente para los pacientes con cardiopatía 

terminal. Entre 1988 y 1990, se Implantaron sistemas de asistencia mecánica a cinco 

pacientes en estado de choque cardiogénetico refractario y en etapa terminal en los hospitales 

de Especialidades y General en Centro Médico Nacional La Raza para lo cual se emplearon los 

recursos tecnológicos disponibles en ese momento, con las Indicaciones ya conocida y de 

acuerdo a un estricto protocolo. . . . . . 

En el mismo año, año a partir de una donación múltlple1 se realizó el primer transplante. de 

pulmón en el l.M.S.S. en el hospital General del Centro Médico Naclon~I Í.a .Raza. En ocasÍcin,· 

se modificó la técnica de procuración para poder utilizar el corazón y los pulmones en tres 

receptores diferentes. 

La Investigación en preservación de órganos continúa 'y se' ha logrado mantener viable el 

· bloque cardlopulmonar por 24 horas, así como la, Indicación oportuna para la colocación del 

balón lntraórtico de contrapulsación como medida· de asistencia mecánica de la circulación, 

disponible en los servicios de cirugía cardiaca del !.M.S.S. en el país. 
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Asl, los programas de transplantes continúan su trabajo a pesar de una serla llmltante la falta 

de donadores, que ha orientado.al desarrollo de programas alternos de asistencia blomecánlca 

para el miocardio 'como la cardlomloplastla • 

. Con este propósito, el !.M.S.S, ha Incluido en un estricto programa multlcéntrlco Internacional 

a largo plazo, De estos procedimientos se han realizado tres en el Hospital de Cardiología del 

Centro Médl~o Nacional Siglo XXI entre 1992 y 1995, con bases en los estudio~ experimentales 

de c~atro ~ñÓ~efe
0

ctuados en el centro de Investigación biomédica de occidente del !.M.S.S. 

En 199S se realizó 'co~ éxito el primer transplante de bloque cardlopulmonar en nuestro pals y 

en .el IMS s;.y' en e.se m.ismo año, también en el Hospital de Cardiologlá del Centro Médico 

Nacional slgÍÓ XXl/s~ ·.efectuó el primer trasplante de Ún' lóbulo pulmonar a partir de un 

donador vi Jo ~o ¡eía~lonado. 
;,'. ·.-·.·.:::.\:_>·,:.:'.·:···_:>~·::· .. :' .'. - .-

'La Jntegraclóri, de los· esfuerzos de los diferentes hospitales del Instituto que cuentan con 

programas de trarisplantes y optimizar los recursos materiales y humanos, asl como hacer 

exp~dita Ía ·procur~~lón de órganos de acuerdo a las necesidades de los diíerentes centros, en 

· 1995 el IMSS mediante la dirección de prestaciones médicas creó la coordinación nacional de 

. transplantes del propio Instituto, la cual tiene su sede en el hospital de cardiología del centro 

medico nacional siglo XXI, cuenta con un manual de procedimientos para lograr los objetivos 

para los que fue creada y colabora estrechamente con el registro nacional de transplantes de 

la secretarla de salud, que es el órgano rector de la materia. 

Existe también además en el Hospital general la raza una unidad de trasplantes diseñada en 

1989, con capacidad para reallzar trasplantes de diferentes órganos, Inclusive lntraroráclcos. 

Por· ello, además del esfuerzo para equlllbrar y coordinar los centros de transplante que 

garantice. una mejo~. cobertura, es necesario enfatizar en la detección oportuna y cuidado 

adecuado de potenciales donadores, además de alentar e Incrementar el apoyo 

lnt~rinstituclonal en materia de transplantes, ya que en diversos hospitales de traumatologla 
:,_ ·- ~ j ., ': ·'· .. 

· d~ntro y· fuera del IMSS hay potenciales donadores, y en diferentes hospitales dentro y fuera 

del· IMSS. no ha· cesado, y será ésta, Junto con una mayor disponlbllldad de donadores, la 
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forma de concretar nuevas soluciones y otros caminos a seguir en lo relacionado al trasplante 

de corazón y bloque cardlopulmonar, 

Sin embargo, ante el rápido avance tl0I conocimiento del tema, es indispensable no perder de 

vista el aspecto ético y el respeto al paciente, que es finalmente sobre quien redundarán los 

beneficios al acrecentar su sobrevlda y mejorar su calidad de vida. 

Asimismo es necesario acrecentar la donación de órganos, mejorar el cuidado del potencial 

donador y la coordinación entre las unidades de atención médica para que los programas de 

trasplante beneficien a un mayor número de paclentes."93 

5,5 CONSEJO NACIONAL DE TRANSPLANTE 

' ' ;.·. ' .'" 

"El Consejo Nacional deTransplante (CONATRA) se creó en 1999, cuya misión es promover y 

regular i~ practicad~ transplantes como Impulso a una de las a~orta~i6n~¿ ;oclales' de mayor , 

__ trascendencia para garantizar la salud de la población. 

En el consejo encabezado por la secretarla de salud, p~rtldl~aÜt~~~ l~stl~~~1~h~~cpÓbllcas y 

académicas.Asimismo, se ha creado los Consejos Esta~les'ci~'t;~ri~pl~~i~~ccoÉTRAs), para_ 

coordinar de manera ágil y oportuna las acciones e~é1 án;bltdr~g¡~;;~(.·'.·:> > f __ -••. , ... 
Se constituyó también un pátronato con rep~ei~nt~nt~¿ d~ ;~¿()~()~Íclo 'pr~~tlgi'ci d~I sector 

público, soc1a1 v privado º de _1a comunld~ci ·e;; 9~n~ra1,;qJe'des~~;;~ilan_~~ iu~dón e~ rorma· 
honorifica. -- " 1 

- '- · -:,_: " '" ,, - _;;·; 

El CONATRA coordina las acciones que las ln~i~cl:~e~'.¡j~' ~;td d~lsector público~ social y 
. . -.. ··.'.' --.:-'· .,: . ,';""'. ·.·. -,, .·.,,;:_\ ,; .. ,~., •. ·::'.< ;: .• · ;- . ' " ,-· ,· . ' 

privado, realizan en las siguientes áréas:·--- -"-'•_;- >> :j.. ( 'O" - , 

Procuración y transplante s de órga~rÍ~ /i~j1clos -·: / } ; ' •:' · _ -_. -

Educación promoélón y dlfusiÓn pará el r6ment6 de una cult~ra de I~ donación .... '. ,.,._, - .. - . 
Formación capacitación y desarrollo del perso:nalmédléo 

Investigación científica y tecnológica 

Fomento de la donación altruista 

93 Revirta Méd1c¡ del lnstJMO Mex0:10 del $e9uro Sooal, No. S de 1996, Asistencia Mecá"l1a, CardlOP\llmondr, Y Trani;planle de 

6-ganos lntratori1ieos, en el IMSS. 
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El Sistema Nacional de Transplantes permite la actuación oportuna y eficaz del personal de 

distintas Instituciones y centros hospitalarios. Con una· filosofia humanista, el sistema 

contempla lineamientos, polltlcos y procedimientos que faciliten la donación de órganos y 

tejidos. EL CONATRA Y EL COETRAS son los ejes para establecer los mecanismos y sistemas 

de Información necesarios para la procuración de órganos y tejidos, a nivel nacional y estatal 

respectivamente. 

El sistema nacional de transplantes prevé que cada centro hospitalario cuente con un 

Coordinador de Transplantes, encargado de ser enlace Interno y externo para regular y 

coordinar el programa. 

Siendo estos los transplantes una alternativa para salvar a miles de mexicanos que padecen 

enfermedades crónico-degenerativas como diabetes, cirrosis, nefritis, bronquitis, entre otras. 

Nuestro pals cuenta con el personal médico, las Instalaciones, y el equipo necesario para llevar 

a cabo con éxito un mayor número de transplantes. En México se practican trasplantes desde 

hace más de 30 años y los resultados son comparables a los mejores del mundo. Sin 

embargo, aún se requiere un gran esfuerzo para generar una cultura de donación, que evite 

que miles de mexicanos mueran en etapas productivas de su vida"94. 

5.6 SUJETOS O INSTITUCIONES QUE INTERVIENEN EN TRASPLANTES.-

La Secretarla.· ot_org~rá la·. aut9'rizaclón sanitaria a los establecimientos que cuenten con el 

personal¡ lnfraestri.u:Íura; equipÍl, Instrumental· e Insumos necesarios para la realización de 

ext;accl~nes, ~nállsls, conservaciÓri, preparación y suministro de órganos, tejidos y células, asl 

c~mo a aquelÍ~s tjue se dediquen a los trasplantes. 

Esto_s establecimientos deben contar con un responsable sanitario y con un comité Interno de .. 

trasplantes, a su vez este comité debe contar con un coordinador. Las acciones de_ este comité_ 

serán supervisadás por el comité Institucional de bloétlca. 

El Consejo Naé:lonal hará constar el mérito y altruismo del donador y de ~u "rámllla, mediante . ' -, ., ,- '" -, ~ 

la expedición· del testimonio correspondiente que los reconozca como benefactores de la 

sociedad. 

~ Histona SeD«t Vol. l~. E.st!do Attua! y Pers;:iectrvas 
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REGISTRO NACIONAL DE TRASPLANTES. 

Órgano de la Secretarlá de Salud, creado en 1989, y que de acuerdo con el, articulo 313 del 

Titulo Decimocuarto ·'de ·la· Léy. General de Salud, junto con el Centro Nacional de la 

Transfusión Sang~lnea, :ejercen el control sanitario de la disposición de ó.rganos, tejidos y sus 

componentes, éé1ui~s cádáveresde seres humanos • 
•• • ,. t • -- •• ·:,¡· 

Los Objetivos Generale~ del Registro son: 

'!.· Dar cumpllml~nto a las funciones establecidas en .el M~rco Jurídico y Reglamento Interior 

de la Secretarla de salud. 

2.· Fungir como Centro Nacional de Referencia respecto a la Disposición de Órganos y Tejidos 

de Seres Humanos con Fines Terapéuticos. 

3.· Operar y Coordinar el Programa Nacional de Trasplantes. 

Los Objetivos Específicos de Registro son: 

!.· Supervisar la distribución de órganos y tejidos en todo el Territorio Nacional. 

2.· Establecer y supervisar la aplicación de los procedimientos y técniéas para la' disposición de 

órganos y tejidos con fines terapéuticos. ". . .- · .. '-· · ·.: -

3.· Llevar un registro de los establecimientos de salud. y de los b~,ncos:que re.aÍicen actos de 

disposición de órganos y tejidos con fines terapéuticos. 

4.· Contar el registro de disponentes de órganos y tejidos a nÍvel·~~t¡~·n~I. <: 

S.· Llevar un registro de pacientes en espera de trasplante.'· · :·~_.;;;!;) 
6.· Expedir tarjetas de Identificación a los disponentes ~ue'citcirsi'u.~n sJ~ ór~aros y tejidos con 

(,. /i-~'.-, )· ~ 
fines terapéuticos a titulo testamentario. -,. ,._ · · 

7 •• Llevar un registro de pacientes que han recibido trasplantes y su 'evoiuCicin: 

8.· Promover la obtención de órganos y tejidos. . "" , .... 

9.· Realizar y promover actividades de actualización, 'investig:aclón, comunicación social y 

culturales en relación con la disposición de órganos y tejidos humanos.'. 
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ÓRGANOS Y TEJIDOS TRASPLANTADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

1964-1998 

· 6~gano o TeJtdo 
' --------- ------ ·---

: Córnea 15 278 48,87 

Riñón 8 026 25.67 

Piel 4 353 '13.92 

Hueso .3 000 ¡9.59 

Médula Ósea ¡424 i 1.35 

Corazón : 57 10,18 

:Hígado 'SS ;0,17 

Páncreas .30 :0.09 

Tejido Nervioso lS io.04 

Tejido Suprarrenal 12 :0,03 

Pulmón 7 .0.02 

-·------·-----···-------·---·~ ·-

Total 31257 100.00 
-Iñiórriíactóne.iiviádallorelRe915tro Nactonií1 de fransplantes. 
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CONCLUSIONES. 

Primera.· Toda disposición de órganos debe ser a titulo gratuito, ya que por Ja 

dignidad misma del ser humano que lo hace superior a los demás seres y cosas, sus 

órganos no pueden tener una valoración económica ya que el hombre no la tiene ni 

Ja tendrá. Por lo tanto al hablar de la disposición de órganos estamos en presencia 

de una donación. 

Segunda.· El ·cadáver debe. ser trátadc .con· res'peto y' consideración como Jo 

establéce I~ Ley General de .Salud, ya que aunque:·no tenga vi'da, fue la Imagen de 

una persona y eso lo dota de una dignidad, por 10' cual para que se pueda hacer la 

dÍsposlclón de órganos pertenecientes /cadáveres ~s ne2es~flo que la persona en 

vida haya hecho Ja disposición de sus órg'ano~ para después de su muerte, en caso 

contrario corresponderá decidir lo . áhterl¿r · a.· Ja~· dÍsponentes secundarios quienes 

son Jos mas Interesados en el destino del cadáver. 

Tercera.· El transplante entr~ J1vossÓ1() p~ed~ realizarse una vez cumplidos los 

requisitos marcados en .la• Le'{¡ e~te debe realizarse,. Única'y éxclusil/arnente .• con 

fines terapéuticos ya que par{Ja .;do~e~ci~ '{ la lnvestlgaclÓn' ~o se justifica Ja 

extracción de un· órg~no de Úna .~e~~óh~'v1J{por~u{ésto~ ;pueden obtenerse de 
un cadáver sin causar peij~l~Ío·~:¿ ~~~i~'.J>: · .. ·... . . . . • 

• ~ j- • -,-:..:- - ,-;_. :. ~ 

_._,._í 

Cuarta.· No se puede 'obt~~er.~n·c~~tra ·de la v~luntad del· disponente originarlo 

en su caso del disponente séclindarlo 

\ //C!/ 
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Quinta.· Debemos estar conclentes que tratándose de Ja donación de órganos, el 

donante puede revocar su consentimiento en cualquier momento, sin que exista 

responsabllldad de su parte, ya que· estamos en presencia de una · obllgaclón 

natural, es muy Importante el destacar que el donante nunca pierde el derecho 

sobre el órgano sino hasta que se hace la extracción y el transplante porque 

entonces ya es Imposible recuperarlo, 

Sexta.· En caso de .que el disponente originarlo. no haya revocado su 

· consentlmle~to en vida, éste no puede ser revocado por ~I dl~p~n~füe .secundarlo. 

proponemos quán los'. procedimientos exista un control adecuado para 1.a 



unificación de criterios con apoyo de la Autoridad Sanitaria, de los legisladores para 

Impulsar, facilitar y sobre todo coordinar la donación. 

.. . . 
' ' ' 

Décima.- Proponemos, que· las a~torldacles encargadas. deben llevar~ cabo una 

serla y exhaustiva campaña de. orl¿nta~IÓrij cHfu~IÓn 'y·:~o~aentl~aclón. en el área 

educacional que actúará como el factor' pÓtenclador_f de)l.to Impacto enel ámbl.to 

famlllar y social dentro de la pobl~clón/para'qüfseamcís.cada.·•vez un mayor 
número de donadores y seguri{s~ar~'é¡tf~n~plante: ' ,· . . . 

;.'.:::~ ;_-(·:-:· \ .' 

·:::; _:: ::·;_;:· .. -, .. , :.:-'1_: >'· 
" . ' i~~ ~ 

Décima Primera,· La·. reallz'acióh ~e fra~spi~~te¿; corno el ejercicio mismo de la 

med1c1na, exige de 1as 1rístituc1ci~~s ·~, c0Mpro'ITI1so'de prov~;r:1C>srecursos que euos · 

necesitan y de lndlvlduo;·8~ci'~okéen n~ ·561~ una'cap~Cid~d té~~h:á' y. científica, si 

no que además sean-· pos~;cíó/e'~ 8'~ ~~{p'icir~~cJ~ prof~sÍÓ~ humanística dispuesta 

siempre a ~eco~9c~r )cÍs~~~r~f~¡j~·~~~f;i~81~id'úo'.'~-~~~peia'~:'.en todo momento la 

dignidad del ser huma~o, iJ .%\,'.~·:;.::.~.:.:_.{'··· 
.--.-,.;_·,:·:>):~/-··;)_'.':<: -,. 

:- ,/ 

Décima Segunda.- El a~a~¿;·d; la ciencia seguirá generando situaciones que ni si 

quiera podemos en este rno~~ií't() l~a~lna~, de ahí la Importancia de promover una 

permanente,· ágil y di~á~Jca /E!~1s\óri de los aspectos éticos y médicos, que Inciden 

sobre los· derechos y obllgac16Á;s de los seres humanos; entendiendo que somos 

una sociedad plural¡ con Jndlvlduos de diferentes capacidades físicas e Intelectuales. 
- .- • ~·-·· .·~ : - L • • -· •• ,' "' C - -

Décima Tercera.: 5; c:onsld~ra que son bajos los niveles de donación de órganos 

en núestro' país: a.diferencia de .oros países del mundo donde la donación de 

órganos;~ extraordl~~~[amente alt~. · · 
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Décima Cuarta .. • De los problemas mas frecuentes en pacientes, así como en su 

familia . es. la·. extraordinaria complejidad. que se requiere eri el . proceso de 

transpl~11te, como es el casó del receptor que pued·e afrÓIÍtar la ansiedad de 

i _' • L p
0

íQCedJmleºntoS así CQmQ adaptar SU Vida a IJmJtaCIOn.fS que Sean necesarias para el 

. cuidado de su órganonue~o, por lo tanto d~ben te~er ~p~yo· de sus familiares, 

religión. amistades y por otra parte deben conocer las expectativas para conocer 

riegos y beneficios Inherentes al procedimiento, La mayoría de donadores vivos no 

afrontan problemas para tomas de dicha decisión y se siente gratificado por la 

experiencia y a la vez puede desarrollar sentimientos de culpa; en el donador 

cadavérico, la actitud de los familiares es el principal obstáculo en cuanto a la 

autorización, Ignorando los deseos expresados en vida del donador¡ otro de· lo 

problemas qu.e se han llegado a causar son el de los agentes 1l1munosupresores · 

pueden llegar a cuasar delirio, ansiedad, depresión y psicosis donantes es el 

donante y receptor del órgano, tratándose de transplante de órganos y tejidos de 

seres vivos, deben estar clarain~nte lnforÍnádos d~ la· naturale~a de. la. Intervención 

y .de las posibles repercuslone~ que ésta puedan tener en salud y en su vida diaria. 

Décima Quinta.· Uno.de los problemas dela atención medica en cuanto a los 

. pacientes es su alto costo, sle~do !~capaz el goblern~ para poder proporcionar el . 

• presupue~to que pu~da cubrir las necesldádes d~Ja población en cuarito a. los 

programas de transplantes. 
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